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Anomalías 
Proyectos ges-
tionados sue-
len ejecutarse 
con retraso, 
sin mayor con-
trol ciudada-
no o institu-
cional, y con 
escasa clari-
dad sobre 
quién supervi-
sa su desarro-
llo real.

Problema 
Este patrón de 
obras visibles 
se da en un 
contexto am-
plio, el escán-
dalo en Sede-
sol, que ha 
puesto bajo la 
lupa la rela-
ción entre fon-
dos públicos y 
ONG de esca-
sa trayectoria.

Proyectos       Congresistas que consiguieron millones de lempiras, mediante 
Gobernación, aceleraron obras para tratar de cubrirse tras escándalo en Sedesol

SAN PEDRO SULA. Calles pavimentadas, canchas 
techadas y luminarias recién instaladas comen-
zaron a aparecer finalizadas en sectores de San-
ta Bárbara y Cortés, justo cuando estalló el escán-
dalo por presunta corrupción en la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol). 
Una investigación conjunta de LA PRENSA Pre-
mium y EL HERALDO Plus en ambos departa-
mentos constató que varias obras gestionadas 
por diputados y financiadas con fondos públicos 
fueron finalizadas hace semanas, pese a que 
recursos para su ejecución fueron aprobados y 
desembolsados hace mucho tiempo, en algunos 
casos desde hace dos años. 
En la mayoría de casos no hay rótulos visibles, 
pero no detalle de procesos de licitación ni exis-
te claridad sobre quién fiscalizó las obras, lo úni-
co verificable son las estructuras ya terminadas. 
Según documentos oficiales, gran parte de los 
fondos fueron canalizados por diputados a tra-
vés de organizaciones no gubernamentales (ONG) 
prácticamente desconocidas. 
 
Recién acabadas. La ruta comenzó en la colonia 
Casa Quemada, en Cofradía, San Pedro Sula, don-
de había un tramo de adoquín de unos 300 metros, 
por el cual el diputado Netzer Edú Mejía gestio-
nó 1.16 millones de lempiras. La obra fue ejecuta-
da por Asociación Mujeres Unidas Extraordina-
rias, que ningún entrevistado dijo conocer. Según 
vecinos, los trabajos comenzaron en mayo y con-
cluyeron recientemente, pero ya se observan frag-

mentos dañados. Entre las colonias Ideal y Mode-
lo, en San Pedro Sula, una promesa largamente pos-
tergada finalmente se volvió estructura: el techa-
do de la cancha del centro educativo María José 
González. La obra gestionada por el diputado 
Ramón Enrique Barrios y ejecutada a través de la 
Asociación Mujeres Unidas Extraordinarias, a un 
costo de 1.5 millones de lempiras, y aunque hoy luce 
sólida, con estructura metálica, pintura e ilumina-
ción, su ejecución tardía no disipa del todo las pre-
guntas. “Este proyecto venía desde hace unos 30- 
35 años”, recordó la maestra Evelyn Grajeda. Fue 
hasta que la directora Nohemy Ramírez envió una 
solicitud a los diputados Ramón Barrios y su suplen-
te Isabel Valdez que el proceso finalmente avanzó. 
Según ella, desde que asumió el Partido Libre envió 
solicitudes todos los años y la respuesta llegó has-
ta 2024. La obra, según las docentes, es reciente, 
visible y completa, pero ¿quién realmente la ejecu-
tó?, ¿hubo participación de alguna ONG o progra-
ma institucional? “No, directamente los diputa-
dos”, afirmó la subdirectora de este centro. Lo cierto 
es que el proyecto se completó, la obra fue entrega-
da el 28 de mayo pasado, de acuerdo con un docu-
mento proporcionado a estos medios. “Se supone 
que a él (Ramón Barrios) le asignaron los fondos, 
de allí desconozco”, admitió la directora de la escue-
la, quien arguyó entre líneas no conocer a Mujeres 
Unidas Extraordinarias. En el sector El Carmen,  
San Pedro Sula, el centro básico Eusebio Fiallos 
sobrevivió durante años con instalaciones deterio-
radas y recursos mínimos. La cancha estaba inuti-
lizable y los pocos arreglos previos se habían hecho 
con fondos de matrícula. Todo cambió este año, 
cuando el diputado Nétzer Mejía gestionó 1,052,581 
lempiras para la reparación integral de cancha y 
pintura del muro perimetral, con la Asociación 
Mujeres Unidas Extraordinarias como ejecutora. 
Según el director del centro, la obra comenzó en 

SERIE PERIODÍSTICA FRAUDE REFUNDACIONAL

Staff 
redaccion@laprensa.hn

4/4
ENTREGA

LP

NADIE EN COMUNIDADES CONOCE  
ONG QUE DIPUTADOS USARON 
PARA HACER Y TERMINAR OBRAS

marzo y concluyó en mayo. “El piso anterior era 
provisional, no era el adecuado”, recordó el direc-
tor, quien estimó que la inversión pudo rondar los 
800,000 lempiras.  También se pintó el muro exte-
rior, “todo alrededor, por fuera”, aseguró el direc-
tor, y se hizo de manera simultánea. Aunque la pin-
tura del muro es reciente, salta a la vista que es de 
mala calidad y que la inversión fue mínima. Según 
continuó diciendo,  Nétzer Mejía los visitó el año 
pasado y al conocer su estado ofreció apoyo. Según 
información brindada, se ejecutó directamente 
con fondos sociales gestionados por el diputado, 
pues tampoco tienen conocimiento de esta orga-
nización.  
 
Desconocidas. En otros puntos de San Pedro Sula, 
las mejoras llegaron con velocidad inusual, pero 
cargadas de confusión. A solo unos kilómetros del 
Eusebio Fiallos, en residencial Miguel Ángel Pavón, 
el acceso al centro educativo local fue pavimenta-
do en cuestión de semanas. La diputada Scherly 
Arriaga gestionó 593,117 lempiras para este proyec-
to a través de la misma asociación, Mujeres Unidas 
Extraordinarias. En el terreno, un rótulo con fun-
cionarios ofrece de quién es la autoría del proyec-
to. “Se supone que fue el alcalde, pero no lo sabe-
mos con certeza, algunos dicen que fue Scherly, 
pero aquí no se escuchó nada oficial”, relató una 
maestra con años de experiencia en la escuela. La 
escena se remonta al 27 de marzo pasado, cuando 
el alcalde Roberto Contreras visitó el centro para 
entregar útiles escolares. Fue allí donde prometió 
públicamente pavimentar el tramo de acceso, lo 
que pocos esperaban fue la inmediatez con la que 
la promesa se concretó: el 1 de abril comenzaron 
las obras y para finales de ese mismo mes el tramo 
ya estaba terminado. El caso no fue único, en otros 
sectores del valle de Sula el pavimento también apa-
reció de un día para otro. Algo similar ocurrió en 

COMPORTAMIENTO 
EJECUCIÓN TARDÍA DE PROYECTOS. 
TERMINADOS HASTA 2 AÑOS DESPUÉS
Así están los proyectos que diputados salpicados con fon-
dos a través de ONG terminaron de hacer a la ligera en 
municipios de Santa Bárbara y Cortés. FOTOS LA PRENSA

TRINIDAD, SANTA BÁRBARA

DATO
Documento de 

MUE que oficiali-
zala entrega del 

techo de escuela.
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ANORMAL. Unos 150 millones de lempiras recibieron dos 
organizaciones no gubernamentales (ONG) de reciente 
creación, sin trayectoria y vinculadas al círculo de Libre.

DESPILFARRO. Dentro de los proyectos se habrían cometido 
irregularidades desde su concepción, como su uso con fines 
partidistas o instrumento político, advirtieron analistas.

colonia Los Pinos, de La Lima, donde la diputada 
Scherly Arriaga gestionó 998,784 lempiras para 
construir pavimento hidráulico, también median-
te la Asociación Mujeres Unidas Extraordinarias, 
cuyos líderes de patronato dijeron desconocer. La 
obra está terminada y funcional, pero, al igual que 
en Miguel Ángel Pavón, nadie en la comunidad sabe 
sobre los detalles, solo hay un cartel político con 
rostros de quienes se atribuyeron oficialmente la 
gestión. En algunas comunidades, la mejora llegó 
en forma de luz, aunque con igual oscuridad en los 
procesos. En colonia Nuevo Plan,  de San Manuel, 
Cortés, el diputado Mario Alberto Gonzales gestio-
nó 593,433 lempiras para instalar hace poco un 
alumbrado en un campo de fútbol. Los postes ya 
están colocados y las luminarias funcionan, pero 
como en otros casos no hay registro visible sobre 
cómo se ejecutó la obra. Personas que viven cerca 
del predio coincidieron en que nunca han escucha-
do de las ONG en mención. Lo mismo ocurre con 
otras obras recientes, visibles y útiles, pero cubier-
tas por desconocimiento institucional. En residen-
cial San Ramón, de Villanueva, una calle de con-
creto hidráulico fue construida hace apenas tres 
meses y habilitada hace uno. La obra, que cubre 
unos 200 metros, fue gestionada por el diputado 
Ronal Pineda a través de otra asociación, Manos a 
la Obra, con un presupuesto de 950,000 lempiras. 
A pesar de su reciente finalización, vecinos pare-
cieron no saber con certeza quién la impulsó ni bajo 
qué programa. “Omar, el expresidente del patro-
nato, fue quien movió todo eso”, expuso la propie-
taria de una pulpería, mientras observaba enfren-
te el concreto fresco y señalaba que él habría 
gestionado el proyecto, sin mencionar a ningún 
diputado ni organización. Lo concreto está allí, 
pero preguntado sobre si sabía de alguna ONG invo-
lucrada, la respuesta de otro vecino fue categóri-
ca: “Aquí nunca hemos escuchado de Mujeres Uni-

das Extraordinarias”. En barrio La Playa, de Omoa, 
el asombro no proviene solo del nuevo pavimento, 
sino de la velocidad con que fue construido. “Lo 
hicieron en una semana”, comentó un joven que 
trabaja ubicando a los conductores que llegan por 
turismo al mar. La calle, de unos 100 metros, fue 
gestionada por el diputado Mario Alberto Gonza-
les, quien ejecutó 499,156 lempiras, también 
mediante la Asociación Mujeres Unidas Extraor-
dinarias. Los vendedores de la zona aseguraron 
que la obra se terminó hace menos de un mes y que 
jamás han escuchado el nombre de esta asociación. 
Del norte al occidente del país, la tendencia conti-
núa. En el barrio El Centro, de Azacualpa, Santa 
Bárbara, un tramo de unos 300 metros fue pavi-
mentado recientemente. La obra fue gestionada 
por los diputados Betty Elizabeth Rivera y Edgar-
do Antonio Casaña, con presupuesto asignado de 
500,000 lempiras. El concreto está puesto, la vía 
se mira nueva, pero, al igual que en otros casos, 
pocos conocen los detalles de su ejecución. Un ven-
dedor de celulares que tiene su local muy cerca del 
proyecto se mostró satisfecho, argumentando que 
esto trae desarrollo al municipio, pero al igual que 
los demás no sabe de la existencia de estas ONG. Si 
en Azacualpa las obras llegaron con poca explica-
ción, en otras zonas del mismo departamento la 
situación no es diferente. En la aldea San Francis-
co, de Trinidad, Santa Bárbara, se identificó un tra-
mo pavimentado de aproximadamente 100 metros 
en los alrededores del parque central. La obra fue 
ejecutada hace aproximadamente un mes, según 
relataron vecinos del sector. La gestión fue atribui-
da al diputado Ángel Adelso Reyes, quien consiguió 
500,000 lempiras para el proyecto.  Más al sur del 
departamento, en el municipio de El Níspero, las 
señales de gestión legislativa son aún más difusas. 
En aldea Nejapa, el diputado Ángel Adelso Reyes 
también figura como responsable de la gestión de 
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250,000 lempiras para instalar alumbrado en can-
cha de fútbol. Sobre el terreno, seis postes con lumi-
narias se alzan como único indicio de una inter-
vención reciente, pero lo que debería ser un espacio 
deportivo activo luce más bien como un terreno en 
abandono, sin porterías, con el césped cubierto de 
maleza y sin indicios de uso comunitario.  
 
Oportunismo. Juan Carlos Aguilar, máster en Estra-
tegias Anticorrupción y director de Transparen-
cia en ASJ, sostuvo que no es admisible que millo-
nes de lempiras sean gestionados cada año por 
congresistas sin que exista garantía alguna de cum-
plimiento efectivo.  
“No se puede gestionar fondos ni desembolsar 
sumas millonarias anualmente para que, al final 
de cuentas, las obras para las cuales fueron desti-
nados no se realicen”, advirtió. Aguilar señaló que, 
si bien los diputados argumentan que solo gestio-
nan los fondos sin manejarlos directamente, esto 
no los exime de responsabilidad. A su juicio, tanto 
el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) como el 
Ministerio Público (MP) deben investigar cada caso.  
Para Aguilar, el uso de ONG no es casual ni nuevo, 
“lo que encontramos es que muchas de estas fue-
ron creadas a la carrera cuando entró el actual 
Gobierno, precisamente para canalizar estos fon-
dos”, explicó.  
La figura de ONG permite, según el abogado, un 
margen amplio para la gestión de proyectos socia-
les, lo que en la práctica ha funcionado como una 
“fachada” ideal para desviar fondos públicos.  
El incumplimiento de promesas de autoridades 
públicas no solo representa una falla moral o polí-
tica, constituye una violación a derechos funda-
mentales, así lo advirtió el Comisionado Nacional 
de los Derechos Humanos (Conadeh), al señalar 
que esto puede afectar no solo a quienes reciben la 
promesa, sino también a terceros. 

16
puntos de Cor-
tés y Santa 
Bárbara fue-
ron recorridos 
en 2 días por 
unidades de 
investigación 
de LA PRENSA 
Premium y EL 
HERALDO 
Plus.

950
millones de 
lempiras 
aprueba 
anualmente el 
Congreso Na-
cional para 
que los diputa-
dos lo gestio-
nen a través 
de institucio-
nes y ONG.

AZACUALPA, SANTA BÁRBARA COFRADÍA, CORTÉS SAN PEDRO SULA, CORTÉS

EL NÍSPERO, SANTA BÁRBARA SAN PEDRO SULA, CORTÉS

SAN MANUEL, CORTÉS OMOA, CORTÉS

LA LIMA, CORTÉSSAN PEDRO SULA, CORTÉS

VILLANUEVA, CORTÉS



jueves 31 de julio de 2025     
La Prensa4

PAÍS

En una intervención polémica al Consejo 
Nacional Electoral, la Atic irrumpió ayer en 
sus instalaciones. El Ministerio Público citó 
a los consejeros en calidad de investigados

TEGUCIGALPA. Desde el 7 de julio, 
el cronograma electoral en Hon-
duras está paralizado, y ayer en un 
procedimiento sorpresivo, el fis-
cal general Johel Zelaya ordenó a 
la Agencia Técnica de Investiga-
ción Criminal (Atic) secuestrar 
documentos en el Consejo Nacio-
nal Electoral (CNE). 
Esta situación agrava la crisis en 
el órgano electoral, 
que el martes 29 de 
julio no pudo adjudi-
car el sistema de 
transmisión de resul-
tados (Trep), como 
manda la ley, puesto 
que los colectivos de 
Libre impidieron que 
las empresas oferen-
tes entregaran sus propuestas 
hace tres semanas y no se ha podi-
do ampliar el plazo. Libertad y 
Refundación rechaza que haya 
verificación humana en actas con 
inconsistencias.  
El 25 de julio, la consejera Ana Pao-
la Hall interpuso su renuncia a su 
cargo en el CNE argumentando 
que ha sido víctima de “ataques sin 
precedentes”. En su carta de 
renuncia señala que lo que origi-
na la crisis en el CNE “es la negati-
va a integrar sesiones debido a la 
falta de unanimidad en el Trep”.  

Staff 
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La renuncia de Hall fue enviada a 
la Secretaría del Congreso Nacio-
nal y, en la sesión del martes, el 
titular de este poder del Estado, 
Luis Redondo, no la aceptó y soli-
citó al Ministerio Público una 
investigación formal sobre las 
denuncias realizadas por Hall en 
su carta de dimisión. 
 
Intervención. “Hay un CNE que no 
está respondiendo a los intereses 
del país”, expresó Johel Zelaya en 
una expedita comparecencia. 

Argumentó que 
“vamos a investigar 
la denuncia de 
conspiración y 
extorsión que se ha 
hecho entre los tres 
consejeros”. Dijo 
que el Ministerio 
Público tiene en su 
poder información 

que vincula esta presunta conspi-
ración con actores políticos que 
también habrían intervenido en 
el proceso electoral de 2017. 
Dos horas después de la instruc-
ción girada por Johel Zelaya, 14 
miembros de la Atic; entre ellos, 
cuatro fiscales y diez agentes, se 
presentaron a las instalaciones del 
órgano electoral. 
A su llegada al CNE, en total her-
metismo, los agentes ingresaron 
a la secretaría general, la Unidad 
de Compras y Contrataciones 
(UCCE) y otras dependencias.  

Intervención 
del fiscal 
general Johel 
Zelaya en el 
CNE agrava 
crisis política 

A las afueras del CNE, 
diputadas del PN, PL y 
PSH condenaron los 
ataques y actos de 
presión en contra de 
las consejeras orques-
tado por Libre. 

CRISIS. AYER SE REGISTRÓ UN ACTO REPUDIABLE DE VIOLENCIA: AGENTES AGREDIERON A SIMPATIZANTES DEL PARTIDO LIBERAL
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VERGÜENZA 
AGREDEN A 
ACTIVISTAS 
Y DIPUTADOS

En un acto repudia-
ble de violencia 
miembros de la Poli-
cía y seguridad del 
Congreso agredieron 
a diputados y simpa-
tizantes del Partido 
Liberal, quienes exi-
gían en los bajos del 
Congreso Nacional el 
respeto al proceso 
democrático y las 
elecciones.  
FOTOS: DAVID ROMERO 

Ante la situación, Cossette López, 
consejera presidenta del CNE, 
lamentó que “para este día (ayer), 
a las 11:30 am, se había programa-
do una sesión de trabajo con el 
objetivo de retomar los temas 
urgentes del proceso electoral. Sin 
embargo, una vez más, fuerzas 
externas al CNE intentan obsta-
culizar el desarrollo normal de las 
sesiones”. 
Reprochó que “si no es un pretex-
to, es otro, y si de verdad existe 
voluntad de investigar conspira-
ciones, injerencias o actos de inti-
midación, deberán comenzar por 
incluir en el expediente sus pro-
pias declaraciones, presiones y 
maniobras.  Las amenazas contra 
el proceso electoral, lamentable-
mente, provienen de sectores ins-
talados dentro de la propia insti-
tucionalidad del Estado”. Cossette 
López acusó que la conspiración 
y el accionar sistemático buscan 
debilitar y desmantelar al Conse-
jo Nacional Electoral. 
 
Requerimiento. Los consejeros 
Cossette López, Ana Paola Hall y 
Marlon Ochoa fueron citados en 
horas de la mañana por el Minis-
terio Público para rendir declara-
ción en calidad de testigos. 
No obstante, horas después de la 
emisión del primer citatorio, el 
Ministerio Público cambió la cita-
ción contra los tres consejeros, 
quienes ahora comparecerán en 

EUA: “Es grave”

Tegucigalpa. “El Gobierno 
liderado por el comunista 
Manuel Zelaya está utilizan-
do la Atic para intimidar al 
Consejo Nacional Electoral y 
manipular el proceso demo-
crático”, denunció María Elvi-
ra Salazar, congresista repu-
blicana por Florida, a través 
de su cuenta en X.   
Aseguró que se trata de un 
ataque directo contra la vo-
luntad del pueblo hondure-
ño. “Con su historial y afini-
dad con Castro, Chávez y Ma-
duro, todo indica que intenta-
rán robarse las elecciones”. 
Asimismo, hizo un llamado a 
la administración del presi-
dente Donald Trump “a enviar 
una fuerte advertencia a los 
amantes de los dictadores 
que hoy lideran Honduras. No 
podemos permitir que otro 
país caiga en manos del so-
cialismo autoritario”, cerró.

Intervención en el CNE

TENSIÓN. Tras la expedita orden del fiscal general Johel Zelaya, 
la Atic irrumpió en el CNE para secuestrar documentación y el MP 
citó a los tres consejeros a comparecer como investigados. 

calidad de investigados. 
Los delitos que investigan son trai-
ción a la patria, prevaricato admi-
nistrativo, abuso de autoridad y 
violación a los deberes de los fun-
cionarios, en perjuicio de la Cons-
titución, la seguridad del Estado, 
su integridad territorial y la admi-
nistración pública. 
Tras conocer el citatorio, Cosset-
te López escribió en su 
cuenta de X: “Es insoste-
nible continuar trabajan-
do en el CNE en un 
ambiente sin garantías 
legales ni democráticas”. 
Continuó: “A pesar de las 
amenazas directas con-
tra mi vida y mi libertad 
he permanecido firme 
en mi compromiso con 
la ley, el proceso electo-
ral y la democracia. Pero 
hoy, la amenaza ya no es 

solo institucional: es personal, y 
ocurre en absoluto desamparo de 
legalidad”. 
 
Apoyo. Frente a la intervención, 
un nutrido grupo de empleados 
se manifestó afuera del CNE en 
apoyo a la titular del órgano elec-
toral. Bajo la consigna “No estás 
sola”, refiriéndose a Cossette 

López, los empleados del 
CNE se tomaron las 
calles de acceso. 
 Militantes del Partido 
Nacional y transeúntes 
se sumaron al respaldo 
de la consejera presiden-
ta, quien más tarde agra-
deció el acompañamien-
to en un audio. 
 
Liberales salen a las 
calles. La crisis electoral 
arreció este miércoles, 

“AMENAZAS QUE 
VIENEN DEL MI-
NISTERIO PÚBLI-
CO, PORQUE SON 
AMENAZAS, NO 
SON COSAS EN EL 
ORDEN DE LA LEY”
COSSETTE LÓPEZ 
Presidenta del CNE

“FALTAN SOLO 123 
DÍAS, HONDURAS, 
MANTÉN LA CAL-
MA. CON NASRA-
LLA SE PREPARA 
PARA TRAER TIEM-
POS DE CALMA”
DARÍO BANEGAS 
Exdiputado liberal 

VIDEO 
Escanea este 
código con tu 
“smartphone” 
y mira el video.

entre gritos, zafarrancho, repre-
sión policial y hasta sangre, luego 
de que diputados, activistas y sim-
patizantes del Partido Liberal se 
movilizaran para exigir el respe-
to a las elecciones generales de 
noviembre. 
Con la consigna “¡Fuera el fami-
lión!”, en rechazo a lo que califican 
como una pretensión de instala-
ción de una dictadura por parte 
de la familia Zelaya en los poderes 
del Estado, los liberales se aposta-
ron en los bajos del Congreso 
Nacional. 
La protesta se intensificó cuando 
diputados liberales —quienes, a 
bordo de un bus rapidito condu-
cido por el diputado Jorge Cálix, 
llegaron a las afueras del Poder 
Legislativo— se sumaron a la 
manifestación. 
Al intentar ingresar al Legislativo, 
los parlamentarios fueron repri-
midos por un fuerte contingente 
policial que se instaló en los bajos 
del Congreso Nacional para impe-
dir su paso. 
El zafarrancho derivó en un 
enfrentamiento que dejó varios 
heridos; entre ellos, Julia Talbott, 
activista del Partido Liberal, quien 
sufrió una lesión en el brazo. 
Durante la protesta, los simpati-
zantes liberales coreaban el nom-
bre del presidenciable Salvador 
Nasralla, en respaldo a su aspira-
ción, y denunciaron los ataques a 
su militancia.
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Sectores políticos y sociedad civil 
condenan intromisión en el CNE

Representantes de partidos opositores y de la sociedad civil han cuestionado las 
declaraciones del fiscal general, quien amenaza con requerir a los consejeros 

TEGUCIGALPA. Los sectores 
políticos y representantes de la 
sociedad civil condenaron la 
intromisión de instituciones 
públicas externas en el Conse-
jo Nacional Electoral (CNE).  
Coinciden en que la acción del 
Ministerio Público, a través de 
la Agencia Técnica de Investi-
gación Criminal (Atic), es una 
trama del Partido Libertad y 
Refundación (Libre). Los parti-
dos de oposición, a través de sus 

POLÍTICA. LA OPOSICIÓN ASEGURA QUE EL PARTIDO DE GOBIERNO BUSCA PERPETUARSE EN EL PODER

Staff 
redaccion@laprensa.hn

RECHAZO. Liberales se apostaron ayer en los bajos del Congreso 
Nacional exigiendo elecciones limpias. FOTO: DAVID ROMERO 

voceros, consideran que las 
acciones en el CNE y la medida 
unilateral del presidente del 
Congreso Nacional, Luis Redon-
do, de no dar trámite a la renun-
cia de Ana Paola Hall del Conse-
jo Nacional Electoral evidencian 
que  Libre no quiere elecciones 
generales, las que están convo-
cadas para el próximo 30 de 
noviembre, y quedarse a la fuer-
za en el poder.  Esas acciones 
han activado las alertas en la 
oposición y en la sociedad civil.  
 
Incertidumbre. Karim Qubain, 
presidente de la Cámara de 

Comercio e Industrias de Cor-
tés (CCIC), llamó a las fuerzas 
políticas a que dejen de sembrar 
incertidumbre. “Como la mayo-
ría del pueblo, estamos siguien-
do todo este tema, lo que está 
pasando en el entorno político, 
lo que está pasando está crean-
do mucha incertidumbre en el 
país a  nivel empresarial, a nivel 
de la sociedad en general”, dijo.  
“Estamos viendo que están 
manejando intereses partida-
rios, y eso Honduras no lo nece-
sita, Honduras necesita la 
democracia, de otra forma no 
se puede sostener”.

TOMÁS ZAMBRANO

“El plan  
de Libre es 
quedarse”

Tomás Zambrano, jefe de la ban-
cada del Partido Nacional, re-
marcó las intenciones del Parti-
do Libertad y Refundación (Li-
bre), luego de los acontecimien-
tos en el Consejo Nacional Elec-
toral. “Libre tiene un plan, y es 
quedarse a la fuerza en el poder. 
Es un plan de llevarnos a no ha-
cer elecciones, de boicotear el 
proceso electoral, y esto no es 
nuevo. Hay que revisar qué es lo 
que ha ejecutado Libre en los úl-
timos ocho meses”, acusó. “Libre 
es capaz de inhabilitar a los tres 
consejeros, sacrificar a su conse-
jero, a su mandadero, a los su-
plentes, y aquí esto se rompe, 
porque si no hay consejeros, 
¿qué van a decir los de Libre? 
“Que no se pueden hacer elec-
ciones, que no están las condi-
ciones y que lo mejor es convo-
car a una Constituyente y que-
darse dos años más en el poder”. 
El Partido Nacional acusó al Mi-
nisterio Público de irrumpir en el 
CNE, violando su autonomía.

MARIBEL ESPINOZA

“Libre no  
quiere  
elecciones”

Luego de los últimos aconteci-
mientos que han estremecido el 
entorno electoral, la diputada li-
beral Maribel Espinoza ha cues-
tionado y asegurado por qué el 
Partido Libertad y Refundación 
(Libre) no quiere elecciones. Es-
pinoza aseguró que Libre tiene el 
control de todos los poderes del 
Estado, todas las instituciones, 
incluyendo el Ministerio Público. 
Para la diputada, son varias las 
acciones que ha ejecutado Libre 
para evitar la normalidad en los 
procesos, primero señaló que 
fue impedir que muchos votaran 
el 9 de marzo, han torpedeado 
las sesiones “en el Consejo Na-
cional Electoral (CNE) y los co-
lectivos impidieron que otras 
compañías ofertaran para el 
Trep y, misteriosamente, solo a 
Smartmatic dejaron hacer su 
oferta”. Además de que en el 
Congreso Nacional no se amplia-
ra el plazo para adjudicar el 
Trep, por lo que peligra su imple-
mentación en las elecciones. 

NASRY ASFURA

“Debemos 
defender la 
democracia”

Nasry Asfura, candidato presi-
dencial del Partido Nacional, la-
mentó que la democracia y la li-
bertad están en juego, esto por 
los hechos políticos que tienen 
en crisis preelectoral al país. 
“Los hondureños debemos de-
fender la libertad y la democra-
cia, esos son los principios que 
están en la Constitución de la 
República”. Lamentó cómo el 
Congreso Nacional y el Ministe-
rio Público han amenazado a los 
tres consejeros. “No hay respeto 
a la independencia de las  insti-
tuciones, hoy el CNE demuestra 
una debilidad ante esa falta de 
respeto a la institucionalidad”. 
Asfura aclaró que si bien no avi-
zora una alianza con la oposi-
ción, “pero hay una cosa muy in-
teresante donde los dos partidos 
pueden formar un frente común 
para defender la democracia”. 
Solicitó que haya elecciones jus-
tas, transparentes y que respe-
ten la voluntad del pueblo este 
30 de noviembre. 

BEATRIZ VALLE

“Este es un 
Congreso  
aberrante”

Beatriz Valle, exdiputada de Li-
bertad y Refundación, arremetió 
en su cuenta de X contra Luis Re-
dondo, presidente del Congreso 
Nacional. “Qué gran vergüenza 
siento de haber promovido a de-
lincuentes y criminales para que 
dirigieran los destinos de nues-
tra pobre Honduras. ¡Perdón 
Honduras, perdón!”, cerró. Su 
crítica se dio luego de que Re-
dondo no sometiera a votación 
la renuncia de Ana Paola Hall 
como consejera del Consejo Na-
cional Electoral (CNE). “Y yo que 
pensaba que no podía existir un 
Congreso Nacional más aberran-
te y sinvergüenza que el dirigido 
por Mauricio Oliva”, manifestó. 
“Este -Congreso- que Mel Zelaya 
dirige, a través de su ‘chane’, co-
rrupto y cínico es, con todo res-
peto, la basura más grande de la 
historia de nuestro país”, fustigó 
la ahora diputada liberal. Afirmó 
estar arrepentida de haber apo-
yado a ciertos personajes dentro 
de Libre.

PORFIRIO LOBO

“Desde 2009, 
Mel se quería 
quedar”

Porfirio Lobo Sosa, expresidente 
hondureño (2010-2024), declaró 
que desde 2009 su homólogo y 
actual asesor presidencial, Ma-
nuel Zelaya Rosales, ha preten-
dido extender su período gober-
nando al país. “Desde 2009, Mel 
se quería quedar, y si no lo sacan 
se queda (...) Se repite lo mismo 
de 2008, lo mismo de 2009 a ini-
cios; siempre el afán de Mel de 
quedarse y perturbar las elec-
ciones”, declaró Lobo Sosa. Las 
valoraciones del exmandatario 
surgen a raíz de la captura de 
Nelson Márquez, subjefe de la 
bancada del Partido Nacional, 
acusado de fraude junto a otros 
exfuncionarios gubernamenta-
les y jueces.   
“Hay todo un sentimiento en 
contra de Mel Zelaya y su gobier-
no o de Xiomara y su gobierno, 
aunque dicen que el que manda 
es Mel“, aseveró Lobo, comen-
tando que incluso dentro de Li-
bre hay personas que no están 
contentos con él.
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El Cohep rechaza la intromisión  
en el Consejo Nacional Electoral 
MENSAJE. La empresa privada 
hizo un llamado al Congreso 
Nacional a ampliar el plazo 
para la adjudicación del Trep

TEGUCIGALPA. El sector privado 
condenó ayer la intromisión de 
instituciones al Consejo Nacional 
Electoral (CNE) y advirtió del peli-
gro que representa para la demo-
cracia y el Estado de derecho.  

POSICIÓN. El Cohep exige al Gobierno respetar la 
independencia del CNE. 

El Consejo Hondureño de la 
Empresa Privada (Cohep) hizo un 
enérgico llamado a que se respe-
te la independencia y la autono-
mía del CNE como el órgano cons-
titucional con funciones de 
seguridad nacional, responsable 
de organizar, dirigir y ejecutar el 
proceso electoral general convo-
cado para el 30 de noviembre. La 
presidenta del Cohep, Anabel 
Gallardo, leyó un comunicado, en 

el que exhortó a los tres conseje-
ros como máximas autoridades a 
actuar con responsabilidad ins-
titucional, cumpliendo de mane-
ra estricta con los mandatos esta-
blecidos en la Constitución de la 
República y en la Ley Electoral 
vigente. “Cualquier intento de 
interferencia o presión indebida 
contra el CNE atenta contra la ins-
titucionalidad democrática y pone 
en riesgo la estabilidad social”.

La reacción 
del sector pri-
vado se pro-
dujo luego de 
que el fiscal 
general ins-
truyera a la 
Atic allanar 
las oficinas 
del CNE.

TEGUCIGALPA. La Misión de 
Observación Electoral (MOE) de 
la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en Honduras 
hizo un llamado a garantizar que 
las autoridades electorales del 
país puedan ejercer sus funcio-
nes con “plena independencia y 
autonomía”, a cuatro meses de 
las elecciones generales del 30 
de noviembre. 
“Las autoridades electorales 
referidas deben tener la seguri-
dad necesaria para llevar a cabo 
sus funciones y expresar sus opi-
niones libres de intimidación y 
excesiva intervención judicial”, 
subrayó la MOE/OEA, encabe-
zada por el excanciller paragua-
yo Eladio Loizaga, en un comu-
nicado. 
La Misión expresó además su 
preocupación ante las denun-
cias de injerencias y presiones 
externas contra los integrantes 
del Consejo Nacional Electoral 
(CNE). La MOE/OEA “ve con alar-
ma” que consejeros del CNE han 
considerado dejar sus puestos 
alegando “injerencias y presio-
nes externas”. También instó a 
los actores políticos a “moderar 
el tono del discurso público para 
evitar que la retórica afecte el 
pacífico” desarrollo de la etapa 
preelectoral e “impacte negati-
vamente” en el proceso. 
La delegación de la OEA enfati-
zó en la necesidad de “dar todas 
las garantías” a las candidaturas 

Misión de la OEA anunció que para las elecciones desplegará una misión 
“robusta” en todo el país, que incluirá especialistas en tecnología electoral
Agencia Efe 
redaccion@laprensa.hn

ENCUENTROS. Los miembros de la MOE se reunieron por separado con los consejeros del CNE.

OBSERVACIÓN. ENFATIZAN EN NECESIDAD DE “DAR TODAS LAS GARANTÍAS” A CANDIDATURAS INSCRITAS

inscritas en el proceso para que 
puedan desarrollar sus campa-
ñas en el marco de los principios 
democráticos y evitar la judicia-
lización del proceso. 
“Honduras merece que las elec-
ciones se den en un ambiente de 
tranquilidad y respeto, con una 
campaña centrada en propues-
tas que beneficien a la ciudada-
nía”, indicó la Misión en un 
comunicado oficial. 
Durante su visita preliminar al 
país, que comenzó este lunes, la 
MOE/OEA pudo “constatar” que 
todos los actores políticos hon-
dureños desean “un proceso 

electoral libre, justo, transpa-
rente y confiable”. 
La Misión considera que este 
consenso es un paso fundamen-
tal para propiciar la colabora-
ción y asegurar que las próximas 
elecciones cumplan con este 
objetivo compartido. La 
MOE/OEA agradece la apertu-
ra con la que las distintas perso-
nas recibieron al equipo y la 
información compartida duran-
te los encuentros. Reitera su 
compromiso de colaboración y 
que mantiene los canales de 
comunicación abiertos con 
todas las partes. 

Sépalo 

La misión tuvo reuniones con 
la presidenta Xiomara Castro, 
el canciller Enrique Reina, 
miembros del Tribunal de Jus-
ticia Electoral, los tres conseje-
ros del CNE, los cinco candida-
tos presidenciales —Mario Ri-
vera (DC), Jorge Nelson Ávila 
(PINU-SD), Nasry Asfura (PN), 
Rixi Moncada (Libre) y Salva-
dor Nasralla (Liberal)—, así co-
mo representantes de la comu-
nidad internacional.

Delegación de la OEA llama a 
garantizar autonomía del CNE

FLORIDA. El hondureño José 
Rafael Sosa Méndez se declaró 
culpable ante la Corte del Distri-
to Sur de Florida de conspirar 
para traficar cocaína hacia Esta-
dos Unidos. 
El expediente fiscal  detalla que 
Sosa Méndez participó como pro-
veedor e inversionista de organi-
zaciones de narcotráfico desde al 
menos 2008 hasta 2019. 
Durante ese período coordinó el 
transporte marítimo de grandes 
cargamentos de cocaína desde 
Colombia a Honduras, donde la 
droga era almacenada y distribui-
da antes de ser enviada por tierra 
a Guatemala y México. 
Según el documento judicial, el 
acusado fue responsable de la 
exportación y distribución de más 
de 10,000 kilogramos de cocaína, 
que finalmente eran introduci-
dos de manera ilegal en Estados 
Unidos. Un testigo colaborador 
declaró que conoció a Sosa Mén-
dez en 2008, cuando este super-
visaba entregas de cocaína en un 
rancho costero de Honduras.

CASO. La extradición de José 
Rafael Sosa Méndez se hizo 
efectiva tras cumplir una 
condena en Honduras 

EUA: Sosa  
se declara 
culpable de 
narcotráfico

ARCHIVO. Sosa Méndez fue ex-
traditado el 4 de marzo de 2025.
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Detención judicial para  diputado Márquez 
AUDIENCIA. EL SUBJEFE DE LA BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL ES ACUSADO DEL DELITO DE FRAUDE

TEGUCIGALPA. En audiencia de 
declaración de imputado, un juez 
dictó detención judicial anoche 
contra Nelson Márquez, subjefe 
de la bancada del Partido Nacio-
nal en el Congreso, y otros cinco 
acusados del fraude de más de 
3,000 millones de 
lempiras mediante 
demandas contra el 
Estado. 
Además de Nelson 
Márquez, también 
comparecieron  Eva 
María Vásquez 
Villanueva, exdirec-
tora legal de Sede-
coas-Fhis; Reynaldo Esaú Grad-
ys Vilorio, juez; Juan Fernando 
Madrid Lezama, representante 
legal de la empresa Nacional de 
Ingenieros S.A. (Nainsa), y Caron-
te Rojas Zavala, exintegrante del 
Tribunal Arbitral en representa-
ción del Colegio de Abogados de 
Honduras (CAH), ante la Corte 

Similar medida se aplicó a 
otros cinco implicados en un 
caso de pago por L3,084 millo-
nes a través de demandas

ACUSADO. El diputado nacionalista Nelson Márquez compareció 
ayer ante el juez de letras designado por la Corte.  FOTO: ESTALIN IRÍAS 

Saneamiento (Sedecoas), reco-
mendó un acuerdo extrajudicial 
con Nainsa, pese a conocer la ile-
galidad del laudo. Aunque se 
aprobaron fondos para pagar, no 
se cumplió lo pactado y se gene-
ró otra demanda, nuevamente 
admitida.  
La investigación señala que los 
implicados se beneficiaron direc-
tamente de los fondos públicos 
mediante depósitos a cuentas 
personales, pagos de hipotecas y 
transferencias a terceros. Fun-
cionarios conocían la nulidad del 
laudo, pero continuaron orde-
nando pagos al margen de la ley.

Suprema de Justicia. 
Hasta el momento no se han brin-
dado detalles sobre la cárcel en la 
que permanecerán recluidos has-
ta la programación de la próxima 
audiencia. 
Márquez es acusado por el delito 
de fraude. Según el documento 
del Ministerio Público, se le acu-
sa de integrar una red que defrau-
dó al Estado por más de 3,084 
millones de lempiras (unos 117.4 
millones de dólares) mediante 

demandas ilegales, 
contratos irregula-
res y laudos arbitra-
les sin validez legal. 
Ayer al llegar a la 
Corte, Márquez 
declaró: “Espera-
mos que se siga el 
debido proceso, que 
se haga justicia”. 

 
Sobre el caso. En el año 2000, el 
Estado hondureño otorgó un con-
trato a la empresa DRC Inc., no 
autorizada para operar en el país, 
la cual subcontrató ilegalmente 
a Nainsa. Años después, ambas 
empresas presentaron deman-
das fraudulentas basadas en un 

laudo arbitral sin validez legal, 
buscando obtener pagos millo-
narios del Estado mediante un 
acuerdo confidencial que fingía 
separación entre ellas. A través 
de procesos arbitrales irregula-
res, incluyendo documentos fal-
sos y un reglamento no oficial, 
lograron sentencias favorables. 

En el año 2019, Nainsa presentó 
una nueva demanda basada en 
ese mismo laudo nulo, que fue 
admitida por la jueza Irissabel 
Miranda. 
En 2020, Márquez, entonces 
secretario de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Desa-
rrollo Comunitario, Agua y 

“LIBRE QUIERE QUE 
LA OPOSICIÓN CE-
DA EL BRAZO EN EL 
MANEJO DEL PRO-
CESO ELECTORAL, 
POR ESO 
LA ACUSACIÓN”
TOMÁS ZAMBRANO 
Diputado nacionalista

Acusación del MP  
en caso Sedecoas  
El MP acusa a Már-
quez y otros abogados 
de usar fraudes para 
cobrar obras que nun-
ca ejecutaron.
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Con el objetivo de promover 
prácticas sostenibles y fomen-
tar la creación de huertos esco-
lares, personal de los Jardines 
de Niños y Guarderías Munici-
pales, junto al equipo del Insti-

tuto Municipal de Educación 
Especial (Imdee), realizaron 
una visita al Vivero Santa Ana. 
Durante la jornada, los partici-
pantes recibieron una capaci-
tación impartida por profesio-
nales del vivero, quienes 
compartieron conocimientos 
sobre distintas técnicas de 
siembra, manejo de plantas y 
cultivo orgánico. 

SAN PEDRO SULA 
EDUCADORES 
MUNICIPALES RECIBEN 
TALLER DE SIEMBRA

El Instituto Nacional de Forma-
ción Profesional (Infop) en San 
Pedro Sula invita al público a 
inscribirse en el curso gratuito 
de Corel Draw, orientado al 
diseño de páginas web desde 

cero. Este curso se inicia el 
domingo 10 de agosto de 2025 y 
se desarrollará durante ocho 
domingos consecutivos, en un 
horario de 8:00 am a 4:00 pm. 
Está dirigido a personas a par-
tir de los 15 años de edad, quie-
nes deberán presentar su par-
tida de nacimiento o copia de 
identidad al momento de la 
inscripción.

SAN PEDRO SULA 
INFOP OFRECE  
CURSO GRATUITO  
DE “COREL DRAW”

INFRAESTRUCTURA. LA OBRA TIENE UN COSTO DE 6.3 MILLONES DE LEMPIRAS, TODOS LOS MATERIALES FUERON DONADOS

SAN PEDRO SULA. En compañía de 
vecinos y empresarios, ayer el 
alcalde Roberto Contreras inau-
guró el vado El Pollo en la Flor de 
Cuba, sector Rivera Hernández, 
con el que dijo busca garantizar 
un mejor acceso a cientos de fami-
lias de unas 30 comunidades.  
En noviembre de 2024, el puente 
en la zona se cayó con la tormen-
ta tropical Sara, y ante el atraso de 
la Secretaría de Infraestructura 
y Transporte (SIT) en entregar un 
puente Bailey, la alcaldía tomó la 
decisión de construir el vado 
sobre el río Bermejo.  
La obra fue ejecutada por equipos 
municipales, con el apoyo de la 
empresa privada y ciudadanos 
sampedranos que donaron mate-
riales de construcción. 
Este es el segundo vado construi-
do bajo la administración del alcal-
de Contreras; el primero se edifi-
có sobre el río de Piedras, en el 
sector Las Brisas. 
El alcalde expresó: “Estos últimos 
ocho días he estado ausente de 
toda actividad política, ya que han 
sido noches completas que hemos 
amanecido con nuestros equipos 
para construir este vado”. 
Aseguró que el proyecto se ejecu-
tó en beneficio de la comunidad 
de la colonia Flor de Cuba, debi-
do a que cada vez que llovía los 
residentes no podían cruzar el 
paso y los niños se veían imposi-
bilitados de asistir a clases. 
Agregó que, tras siete días y siete 

El alcalde Roberto Contreras entregó el vado El Pollo en la colonia Flor de Cuba, 
financiado con apoyo privado. Un tercer vado avanza en El Limonar, sector noreste
Staff 
redaccion@laprensa.hn

Obra vial en Flor de Cuba mejora 
acceso a más de 30 comunidades

noches de arduo trabajo, y con el 
respaldo del sector empresarial, 
el vado El Pollo ya está entregado, 
permitiendo el paso sin dificul-
tad para los vecinos de Flor de 
Cuba y zonas aledañas.  
“La obra tiene un costo de 6.3 
millones de lempiras, de los cua-
les son donaciones de tubería, 
concreto, madera, sistema de ilu-
minación. Aquí no hay fondos 
municipales, solo el apoyo de los 
empresarios”, aseguró. 
Durante el evento, Karim Qubain, 
presidente de la Cámara de 
Comercio e Industrias de Cortés 
(CCIC), agradeció al alcalde por 
esta iniciativa. “Es otra nueva obra 
para el desarrollo de nuestra ciu-
dad. Esto trae alegría, desarrollo 
y prosperidad para todos”. 
Los dirigentes patronales también 
agradecieron por la obra.  “Ya uno 
puede pasar sin enlodarse, ahora 
podemos pasar a pie y en carro sin 
problema”, dijo Darwin Bonilla, 
presidente del patronato.

“AGRADECEMOS A 
DIOS PORQUE HA-
CE MUCHOS AÑOS 
ESTÁBAMOS 
ORANDO PARA 
QUE ESTE LUGAR 
FUERA DIGNO 
PARA PASAR”
JOSÉ ALVARENGA 
Vecino de la Flor de Cuba

ASÍ QUEDÓ EL 
NUEVO VADO 
DE SAN PEDRO

Entre las comunidades que se benefician con el vado El Pollo están: 
Triunfo de la Fe, Monte Verde, Flor de Cuba, El Paraíso I, II y III, Larios Sil-
va, Guifarro y Callejas. El proyecto incluyó la estabilización del cauce 
del río Bermejo con 1,200 metros cúbicos de piedra y la colocación de 
500 metros cúbicos en escolleras para reforzar los márgenes. 
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTES.

AVISO DE SUBASTA
Exp. 0501-2019-04528-LCE

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil de esta Sección Judicial, al Público 
en general y para efectos de Ley HACE SABER: Que en la Demanda de ejecución 
hipotecaria promovida por el abogado Jorge Arturo Ayala Guifarro en su condición de 
apoderado judicial de la sociedad mercantil denominada Banco De Desarrollo Rural 
De Honduras S.A, en contra del señor Oscar Javier Benavides Urbina, en su condición 
de deudor principal, para el pago de setecientos veinte mil seiscientos treinta y cinco 
lempiras con cincuenta y tres centavos (L. 720,635.53) más los intereses y las costas 
del presente juicio, se rematará en pública subasta el bien inmueble hipotecado 
registrado bajo número de matrícula 510577 asiento 8, del Instituto de la Propiedad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, con el 100% de derechos de propiedad 
registrados a nombre del señor Oscar Javier Benavides Urbina, que se describe así: 
bien inmueble identificado como Lote número CUARENTA Y CINCO (45) del  bloque 
QUINCE (15) DE URBANIZACION ORO VERDE, ubicado en la Lima, Cortes, con un 
área de DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS (216 MTS2,) equivalentes a 
TRESCIENTAS NUEVE PUNTO OCHENTA VARAS CUADRADAS (309.80 VRS2), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: doce metros (12.00 Mts), colinda con 
lote número cuarenta y dos (42 ) del bloque quince (15), AL SUR: doce metros (12.00 Mts), 
colinda con la segunda avenida de dicha lotificación, AL ESTE: dieciocho metros (18.00 
Mts), colinda con lote número cuarenta y cuatro (44) del bloque quince (15), y AL OESTE: 
dieciocho metros (18.00 Mts), colindando con lote número cuarenta y seis (46) del bloque 
quince (15) de la citada lotificación, sobre dicho inmueble se encuentran construidas en 
calidad de mejoras las siguientes: una casa de habitación, constante de tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina, un baño, paredes de ladrillo visto, techo de teja sobre estructura  
de madera, ventanas de celosías de vidrio, piso de mosaico, puertas de madera, con 
instalaciones de agua potable y energía eléctrica; Dicho bien inmueble se encuentra 
inscrito en folio real bajo matricula 510577, asiento 8, del Instituto de la Propiedad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés. I) sobre el bien inmueble a subastar pesan los 
siguientes gravámenes: (l) Hipoteca a favor de la sociedad mercantil Banco De Desarrollo 
Rural Honduras S.A.- Banrural, inscrita en fecha 08/08/2016 bajo matricula 510577 asiento 
9; (2) Anotación Judicial, inscrita en fecha 05/05/2025, bajo matricula 510577 asiento 10; 
II) El monto del crédito conforme a la cuantía de la demanda actualizada a la fecha del 
señalamiento de la presente subasta, según certificación de estado de cuenta extendida 
por Banco de Desarrollo Rural Honduras S.A, es por la cantidad de setecientos veinte 
mil seiscientos treinta y cinco lempiras con cincuenta y tres centavos (L. 720,635.53) 
en concepto de capital e intereses; (II) El valor de la tasación acordado por el deudor 
y la ejecutante en la respectiva escritura de hipoteca a efectos de la subasta, asciende 
a la cantidad de ochocientos veinticuatro mil doscientos cuarenta y ocho lempiras (L. 
824,248.00) en consecuencia con base a la norma procesal el precio base con el que 
iniciara el remate será igual o superior al 75% de la tasación, ascendiendo dicha cantidad 
a el monto de seiscientos dieciocho mil ciento ochenta y seis lempiras (L.618,186.00); 
(III) La subasta se llevará a cabo en las salas de juicio oral y público del Juzgado de 
Letras Civil de la sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el día 
jueves veintiuno (21) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) a las nueve con treinta 
minutos de la mañana (09:30 am); (IV) La subasta será efectuada por el Abogado Daniel 
Antonio López Flores, Juez de Letras Civil; (V) Para poder participar en la subasta el o 
los interesados deberán consignar en el Juzgado el valor total de tasación del bien con al 
menos una hora de anticipación a la hora señalada para la celebración de la subasta, por 
escrito ante la ante la Central de Recepción de documentos respectiva; (VII) Únicamente 
se aceptarán consignaciones mediante cheque certificado o de caja refrendado por 
una Institución bancaria a nombre del Juzgado de Letras de lo Civil de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés; no se aceptaran postores o posturas que se efectúen mediante 
dinero en efectivo; (VIII) Se entenderá que todo postor que participe en la subasta acepta 
que es bastante la titulación existente además las cargas o gravámenes anteriores si 
los hubiera al crédito del actor continuaran subsistentes y por el solo hecho de participar 
en la subasta, el postor los admite y acepta quedar subrogado en las responsabilidades 
derivadas de aquellos, si el bien se adjudicare a su favor. (X) Se encuentra debidamente 
acreditado ante este Juzgado la documentación con la que la parte ejecutante acredita 
su pretensión, con el testimonio de la escritura pública del instrumento número 305 
contentiva de préstamo con garantía hipotecaria, otorgada ante el notario Jony Alexander 
Esquivel Dubón de fecha 16 de julio del año 2016 y certificación de saldos extendida por 
la sociedad mercantil Banco de Desarrollo Rural Honduras S.A de fecha 09 de diciembre 
del año 2019; (XI) En cuanto a la situación posesoria del inmueble a subastar, se informa 
a los interesados que el mismo actualmente se encuentra habitado por el ejecutado en el 
presente proceso de ejecución. 

San pedro Sula, departamento de Cortés a los veintiocho (28) días del mes de julio del 
año dos mil veinticinco (2025).
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Hasta en L15 venden las mascarillas 
MEDIDA. Los centros de salud 
de Cortés están 
proporcionando mascarillas 
para protección del covid

SAN PEDRO SULA. Ante el recien-
te aumento de casos de covid-19 
y las medidas adoptadas por la 
Secretaría de Salud, comercian-
tes han comenzado a vender las 
mascarillas quirúrgicas hasta a 
15 lempiras, que ha sido califica-
da como “un abuso”. 

ACCIONES. La Secretaría de Salud ordenó el uso de mascarillas 
con el fin de detener la propagación del covid. FOTO: NEPTALÍ ROMERO

Victorino Carranza, represen-
tante del Gremio de la Micro y 
Pequeña Empresa (Gremipe), 
denunció que algunos vendedo-
res de la tercera avenida “están 
aprovechándose del temor de la 
población”. 
“Algunas personas sin escrúpu-
los están estafando a la gente. Ni 
en plena pandemia las mascari-
llas llegaron a esos precios, cuan-
do mucho las pueden vender a 
L7, y aún estarían así de caras”. 
Carranza indicó que han obser-

vado que muchas personas com-
pran mascarillas por el temor o 
para poder ingresar a lugares 
donde comenzó a exigirse des-
de la semana pasada, pero no 
están informadas o tienen dudas 
respecto a la evolución de la 
enfermedad. 
La doctora Isis Fajardo subrayó 
la importancia de mantener una 
cultura de prevención. “Es 
increíble que se quiera lucrar 
con la salud. En la región de Cor-
tés tenemos 74 casos confirma-
dos de covid, de estos, un 27% 
corresponde a menores de 18 
años y un 23% a adultos mayores 
de 60 años”, detalló.

SAN PEDRO SULA. Honduras se 
prepara con el fin de recibir nue-
vamente al reconocido predica-
dor internacional padre José 
Eugenio Hoyos, quien realizará 
una gira de evangelización y jor-
nadas de sanación espiritual por 
distintas ciudades del país. 
La visita incluirá eventos en San 
Pedro Sula, Tegucigalpa, Cholu-
teca, San Lorenzo, Pimienta y 
Ruinas de Copán. Conocido por 
su labor pastoral y carismática, 
el padre Hoyos traerá un mensa-
je de fe, esperanza y renovación 
espiritual a un país que, según 
líderes sociales y religiosos, cla-
ma por sanación tanto física 
como emocional. 
Durante su estancia en San Pedro 
Sula se han programado dos acti-
vidades de gran relevancia espi-
ritual y social. El viernes 12 de sep-
tiembre, a las 8:30 am, se llevará 

Regresa padre Hoyos 
con jornadas de fe 

4
veces ha visitado SPS el padre 
José Hoyos, quien fue asesor es-
piritual de la Casa Blanca du-
rante la administración del pre-
sidente George W. Bush.

IGLESIA. EL PADRE VISITARÁ VARIAS CIUDADES 

ANUNCIO. Ayer informaron sobre la visita del padre Hoyos.

El padre José Eugenio Hoyos 
realizará una gira espiritual 
por Honduras con actividades 
de evangelización y sanación

a cabo una mañana de oración y 
sanación en el Club Hondureño 
Árabe, a beneficio del Comité 
Procatedral de San Pedro Sula. 
El sábado 13 de septiembre, a las 
4:00 pm, habrá una jornada de 
alabanza, adoración y sanación 
en Expocentro, con el propósito 
de evangelizar y recaudar fondos 
para la restauración de un tem-
plo de la Parroquia San Pedro y 
San Pablo Apóstol, ubicado en el 
sector Planeta, dañado por las 
tormentas Eta y Iota. 
Karim Qubain, presidente de la 
Cámara de Comercio e Industrias 
de Cortés (CCIC), expresó su res-
paldo a esta visita espiritual, des-
tacando la necesidad de fortale-
cer la fe en tiempos de 
incertidumbre.

SAN PEDRO SULA. “Con mi espo-
sa, que también tiene pérdida 
parcial de la vista, llegamos a esta 
feria de empleo para buscar tra-
bajo. Esperamos que ambos o 
alguno de nosotros pueda obte-
ner una oportunidad. Somos 
personas capaces y con muchas 
ganas de trabajar”, expresó Wal-
ter Andrés Reyes, un ciudadano 
no vidente y estudiante de Perio-
dismo, al participar en la Quin-
ta Feria de Empleo para Perso-
nas con Discapacidad. 
Para promover la inclusión labo-
ral y ofrecer oportunidades rea-

Ana Reyes Mendoza 
ana.mendoza@laprensa.hn

Empresas se suman a 
la inclusión laboral en 
nueva feria en la CCIC

TRABAJO. Los participantes pudieron iniciar su trámite al presentar documentos. FOTO: FRANKLYN MUÑOZ

OPORTUNIDAD. PROMUEVEN LA INCLUSIÓN Y EL ACCESO AL TRABAJO 

Más de 14 empresas 
participaron en la Quinta 
Feria de Empleo para 
Personas con Discapacidad

les a personas con discapacidad, 
la Fundación Hondureña de Res-
ponsabilidad Social Empresa-
rial (Fundahrse), a través de su 
programa Incluirse, en alianza 
con la Cámara de Comercio e 
Industrias de Cortés (CCIC), lle-
vó a cabo la quinta edición de la 
Feria de Empleo 
para Personas con 
Discapacidad, bajo 
el lema “La inclu-
sión comienza con 
una oportunidad”. 
El evento se realizó 
ayer en las instala-
ciones de la CCIC y 
contó con la partici-
pación de más de 14 empresas 
nacionales e internacionales. 
Entre ellas destacan Nestlé, Wal-
mart, Tigo Honduras, Gildan, 
Super Repuestos, Travel Diun-
sa, entre otras, las cuales ofre-
cieron vacantes adaptadas a 

diversos perfiles y capacidades. 
La feria se convirtió en un pun-
to de encuentro directo entre 
buscadores de empleo con dis-
capacidad y reclutadores de 
empresas comprometidas con 
la diversidad e inclusión laboral. 
Los asistentes tuvieron la opor-

tunidad de entregar 
su hoja de vida, inte-
ractuar con repre-
sentantes de recur-
sos humanos y 
recibir orientación 
práctica sobre cómo 
fortalecer sus com-
petencias para inte-
grarse al mercado 

laboral formal. 
En palabras de varios asistentes, 
como Walter y su esposa, el even-
to representa mucho más que 
una feria: es una muestra tangi-
ble de que la inclusión es posible 
cuando hay voluntad.

La Feria de Empleo In-
cluirse se ha consoli-
dado como una plata-
forma efectiva para 
derribar barreras es-
tructurales, sociales y 
culturales.
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FUNDADO EL 26 DE OCTUBRE DE 1964 
EDITADO POR GRUPO OPSA

En un 31 de julio, pero de 1944, 
se estrella frente a las costas 
de Marsella el avión que pilo-
taba el escritor francés Antoine 
Saint-Exupéry cuando realiza-
ba una misión de reconoci-
miento para preparar el de-
sembarco aliado en Provenza. 
 
1932.-   El Partido Obrero Nacio-
nalsocialista (Partido Nazi) ga-
na las elecciones en Alemania. 
 
1964.-  La sonda estadouniden-
se “Ranger VII” es el primer 
vuelo estadounidense que lle-
ga a la Luna. Antes de impactar 
contra la superficie envió foto-
grafías del satélite. 
 
1968.-   El modisto español Cris-
tóbal Balenciaga cierra su casa 
de París y se retira del negocio 
de la moda. 
 
1982.-  Un accidente por carre-
tera en Francia deja 54 muer-
tos, entre ellos 46 niños. 

1988.-  El rey Hussein de Jorda-
nia renuncia al territorio de 
Cisjordania, ocupado por Israel 
desde 1967, para favorecer la 
creación de un Estado palesti-
no independiente. 
 
1991.- Unión Soviética y Esta-
dos Unidos acuerdan reducir 
sus arsenales nucleares estra-
tégicos en un 30% en la firma 
del tratado START. 
 
1999.-  El conservador Partido 
de Acción Nacional acepta una 
coalición con la izquierda para 
desbancar al PRI, en el poder 
durante 70 años en México. 
 
2001.-  El Congreso de EE UU 
aprueba un proyecto de ley que 
convierte en delito federal la 
clonación de seres humanos. 
 
2007.- Tras 38 años, el Ejército 
británico finaliza su operación 
de seguridad en Irlanda del 
Norte. 

2008.- Las pruebas de labora-
torio realizadas en el vehículo 
explorador “Phoenix” confir-
man la existencia de agua en el 
planeta Marte. 
 
2012.- Venezuela se incorpora 
al Mercosur. 
 
2013.- Robert Mugabe vuelve a 
ganar a los 89 años las eleccio-
nes presidenciales en Zimbaue 
y tras 33 en el poder. 
 
2016.- Yuriko Koike, primera 
mujer que gana las elecciones 
al gobierno de Tokio. 
 
2022.- EE UU mata en un ata-
que con drones en Kabul al lí-
der de Al Qaeda, Ayman al Za-
wahiri. 
 
2024.- El líder político del mo-
vimiento islamista palestino 
Hamás, Ismail Haniyeh, es ase-
sinado en Teherán, en un ata-
que de Israel.

Novísimas tecnologías 
comunicacionales

El Grupo OPSA, propietario de los diarios LA 
PRENSA, El Heraldo y Diez, en el contexto del 
aprendizaje e innovación necesarios, perma-
nentes, para la actualización de su personal 
profesional, recién  promovió un taller en inteli-

gencia artificial, impartido por expertos en tal tecnolo-
gía, de múltiples aplicaciones en distintos campos del 
conocimiento, con un horizonte ilimitado a medida que 
la investigación ofrece nuevos programas y sistemas. 
Se contó con la presencia de don Jorge Canahuati, quien 
confirmó el total apoyo de su empresa periodística en la 
progresiva transformación digital de los medios inte-
grantes, en tanto que el director ejecutivo Carlos Mauri-
cio Flores recordó que la presencia humana es funda-
mental en los diversos usos a que se destina la 
inteligencia artificial (IA), por cuanto es una herramien-
ta cada vez más útil, pero nunca la sustituta del trabajo 
periodístico en sus distintas etapas: investigación, 
redacción, edición. 
Previamente, cuatro colegas del Grupo OPSA asistieron, 
durante tres meses, junto con participantes de ocho 
países a capacitaciones intensivas en Panamá y Bogotá, 
en entrenamientos intensivos impartidos por expertos 
en IA, automatización editorial, ética digital. A su regre-
so, compartieron los conocimientos adquiridos con sus 
compañeros de labores. 
Tales esfuerzos han merecido el reconocimiento otor-
gado por WAN-IFRA, honrándonos con la distinción 
de ser uno de los cuatro medios latinoamericanos más 
innovadores, al haber implementado el Módulo Autó-
nomo de Revisión con Inteligencia Artificial (MarIA), 
herramienta desarrollada por periodistas hondureños 
para optimizar procesos de edición, corrección y 
mejoras SEO en sus textos, posibilitando ahorros de 
tiempo en tareas repetitivas, sin por ello perder cali-
dad editorial. 
El ser medios de comunicación independientes, profe-
sionales, propositivos, cívicos, forjadores de opinión, 
defensores del pluralismo ideológico y los derechos 
humanos, contribuyendo a la participación ciudadana 
en la defensa y consolidación del sistema democrático, 
pese a represalias de diverso tipo experimentadas por 
denunciar actos de corrupción pública y privada, impu-
nidad, concentración del poder político, exigiendo el 
debido rendimiento de cuentas y la transparencia, han 
posicionado a diarios LA PRENSA y El Heraldo en la 
masiva aceptación de nuestros lectores, dentro y fuera 
de nuestra patria, lo que nos compromete a continuar en 
la misma dirección, misión y propósitos.

...Y HA CUMPLIDO!

SUBE Y BAJA
COSSETTE LÓPEZ 

Presidenta del CNE 
En medio de la crisis política 
denunció “la conspiración y el 
accionar sistemático para de-
bilitar y desmantelar al Conse-
jo Nacional Electoral”.

LAURA SUAZO 
Ministra de Agricultura 

Honduras oficializó su candi-
datura a la dirección general 
del Instituto Interamericano 
de Cooperación para la Agri-
cultura (Iica).

NELSON MÁRQUEZ 
Diputado nacionalista 

Fue detenido tras denuncias del 
Ministerio Público, que lo acusa 
de ser parte de una red que de-
fraudó al Estado por más de 
L3,000 millones.

LUIS REDONDO 
Presidente del CN 

Desconociendo una vez más el 
procedimiento legislativo no 
sometió a discusión del pleno 
la renuncia de la  consejera Ana 
Paola Hall.

HOY EN LA HISTORIA 31 DE  
JULIO
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Halley

El 9 de diciembre de 2023, el 
cometa Halley alcanzó su 
punto de trayectoria orbital 
más distante del Sol. Se esti-
ma que el cometa Halley 
podrá ser visible nuevamen-
te desde la Tierra en septiem-
bre de 2061. 
La última vez que el cometa 
Halley se acercó a la Tierra 
fue en 1986, cuando pudo ser 
observado a simple vista. En 
2003, con la ayuda del Very 
Large Telescope del Observa-
torio Europeo Austral (ESO), 
los astrónomos lo vieron 
mientras se alejaba. 
El cometa documentado en el 
240 a. C. en China lleva el 
nombre del astrónomo britá-
nico Edmond Halley, quien en 
1758 observó por primera vez 
su periodicidad y predijo con 
éxito el regreso del cometa, 
aunque no vivió para verlo. 
Oficialmente, el cometa 
Halley se denomina 
1P/Halley. La abreviatura “1P” 
indica que fue el primer 
cometa periódico descubier-
to. Los cometas periódicos 
tienen una órbita de menos 
de 200 años. 
Hasta la fecha se conocen 472, 
pero a medida que las obser-
vaciones del espacio avanzan 
se descubren cometas perió-
dicos cada vez más débiles. La 
palabra cometa proviene del 
griego “kometes”, que signi-
fica “de pelo largo”. 
El cometa Halley ya alcanzó 
el afelio, su punto más aleja-
do del Sol, a unos 5,000 millo-
nes de kilómetros. La última 
vez que estuvo en el mismo 
punto de su órbita fue en abril 
de 1948. 
El 9 de febrero de 1986, cuan-
do llegó al perihelio, el punto 
más cercano al Sol, inició su 
largo viaje de regreso al espa-
cio. Por tanto se prevé que en 
2061 regrese de su viaje habi-
tual de 76 años alrededor del 
Sol. 
Desde el regreso a la demo-
cracia en Honduras se prevé 
que cada cuatro  años se rea-
licen elecciones, pero quie-
nes se están queriendo impo-
ner por la fuerza están 
arrastrando una cola de deli-
tos, más larga que la del 
cometa Halley.

Graco Pérez 
OPINION@LAPRENSA.HN

Cambios y legislaciones urgentes
Hace cincuenta años éramos 3 millones. La mayo-
ría vivía en el campo. Las ciudades eran pocas y 
pequeñas. La mayor era Tegucigalpa y le seguían 
San Pedro Sula, La Ceiba, Choluteca y Comaya-
gua. La agricultura seguía siendo de secano, de 
forma que si había buen invierno teníamos abun-
dancia de granos básicos, y si era malo, y habían 
sequías o inundaciones, como ocurrió en 1974 y 
1975, en la zona sur se presentó la sequía y la pobre-
za, afectando la mayoría de los hogares. En 1974, 
el huracán Fifí afectó la costa norte y el año 
siguiente, la sequía echó a perder los cultivos de 
la zona sur, especialmente los de los más pobres 
que sembraban para el autoconsumo. 
Ahora somos casi diez millones y los problemas son 
los mismos, pero mayores. La diferencia: más ciu-
dades, y la mayoría de la población ha dejado el cam-
po, en donde las oportunidades son limitadas. En 
las ciudades, los pobres en 25 años logran mejorar 
sus vidas, en grado que nunca habrían alcanzado si 
se hubieran quedado en el sector rural. 
Además, han mejorado las vías de comunicación. 
Fuera de La Mosquitia, una persona puede ir a cual-
quier ciudad importante del país el mismo día en 
automóvil, embarcación o avión en el caso de Roa-
tán, Utila y Guanaja. Además, las comunicaciones 
telefónicas han mejorado. Más de siete millones de 
compatriotas tienen teléfono y se comunican con 
ellos con cualquier lugar de la tierra. Hay luz eléc-
trica en todos los departamentos y todas las cabe-
ceras departamentales tienen calles pavimentadas 
en una proporción creciente. 
Esto último ha hecho que el tren automotriz haya 
crecido exponencialmente. Especialmente el de 
carácter privado, con la novedad de que, por prime-
ra vez, hay más motocicletas que automóviles. El 
crecimiento de los vehículos privados se ha incre-
mentado, mientras el servicio público urbano dis-
minuye, especialmente en las grandes ciudades, en 

que ha aumentado el número de motocicletas como 
nunca antes. Según los últimos cálculos, hay más 
de un millón y medio de motocicletas que sirven 
como medio de transporte, o de trabajo para por lo 
menos tres y medio millones de personas, mientras 
que los automóviles privados son aproximadamen-
te 1,200,000. 
El fenómeno se acentuó en 2017, disparándose des-
pués en 2021, acelerado por una oferta de vehículos 
que facilita su adquisición, especialmente automó-
viles usados de procedencia estadounidense, y moto-
cicletas nuevas producidas en China y la India. Este 
fenómeno ha producido, entre otros efectos, el caos 
en la conducción en las vías urbanas e interurba-
nas, e incrementado el número de accidentes, con 
enorme proporción de pérdida de vidas. Este últi-
mo hecho, aunque se reconoce en los periódicos, no 
ha preocupado a las autoridades y menos a los dipu-
tados del Congreso para regular y ordenar el tráfi-
co, el uso vehicular y las autorizaciones para que su 
conducción no constituya un peligro para los con-
ductores mismos y el resto de la ciudadanía. 
La legislación de tránsito es muy antigua. No se 
ha modernizado para responder a los aconteci-
mientos señalados. Han privado los lamentos 
antes que las soluciones. Los automóviles no tie-
nen tiempo de caducidad ni zonas limitadas en 
las ciudades para no ingresar donde contaminan 
o crean dificultades. Y los conductores de moto-
cicletas carecen de regulación ordenada. La matrí-
cula es complicada porque el Gobierno no tiene 
competencia para entregar las placas. Los infrac-
tores son muchos y no son sancionados ejemplar-
mente como corresponde. 
Es decir, los hechos han superado a las leyes y al 
sistema público, cuya función es la aplicación y 
la regulación del fenómeno para proteger la vida 
de todos los ciudadanos. Creemos que hay que 
hacer algo al respecto.

Juan Ramón 
Martínez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“LA LEGISLA-
CIÓN DE TRÁNSI-
TO ES MUY ANTI-
GUA. NO SE HA 
MODERNIZADO 
PARA RESPON-
DER AL CRECI-
MIENTO VIAL EN 
LAS CIUDADES” 

Desde el inicio de su pontificado, el papa León XIV no 
ha pasado por alto uno de los escenarios más decisi-
vos de la evangelización actual: el continente digital. 
Este espacio, marcado por la velocidad de los datos, 
la omnipresencia de las redes sociales y la irrupción 
de la inteligencia artificial, no es un simple entrete-
nimiento ni una moda pasajera. Es un ambiente cul-
tural, una nueva frontera donde se juegan muchas 
búsquedas tanto humanas, espirituales, como exis-
tenciales. Por ello, el Santo Padre, lejos de mirar con 
sospecha este mundo, ha decidido entrar en él con el 
Evangelio en mano.  
El pasado martes 29 de julio, desde la basílica de San 
Pedro, en el marco del jubileo de los “influencers” y 
misioneros digitales, el papa se dirigió a ellos para 
lanzarles un mandato profético: “¡Reparen las redes!”. 
Y por supuesto que no se trata de una sugerencia téc-
nica para mejorar el ancho de banda. Es una llama-
da directa al corazón del Evangelio, un eco moderno 
de aquel “ven y sígueme” que transformó pescadores 
de Galilea en testigos del Resucitado. Porque el pro-
blema no es la tecnología, sino cómo la usamos. Hoy 
muchas redes no conectan: enredan.  
No tejen lazos, sino filtros. Y paradójicamente mien-
tras más conexión hay, más soledad se respira en el 
continente digital. Por eso, el papa insiste en que “Jesús 
nos pide construir otras redes, donde se pueda poner 
remedio a la soledad”. No estamos hablando de con-
tenido viral, sino de vínculos verdaderos. Y aquí cae 
otra frase hermosa, incómoda, urgente y que debe-
ría tatuarse en toda cuenta católica que pretenda 
evangelizar: “No se trata simplemente de generar con-

tenido, sino de crear un encuentro entre corazones”. 
Basta de buscar “likes” que no curan, basta de subir 
fotos piadosas sin compasión real, basta de ser cris-
tianos que predican mucho, pero escuchan poco. El 
Evangelio no es un “hashtag”, una imagen bien ilumi-
nada, un video gracioso, o el cura o la religiosa de moda 
bailando la última tendencia de Tik-Tok. Es el rostro 
concreto del que sufre detrás de una pantalla. Y si no 
somos capaces de mirar allí, no importa cuántos ver-
sículos compartamos al día, o la más profunda de las 
reflexiones que publiquemos: estamos haciendo rui-
do, no misión.  
León XIV no vino a decirnos que necesitamos más 
“influencers” católicos. Vino a decirnos que necesi-
tamos más santos digitales. Más testigos con entra-
ñas. Más evangelizadores con rodillas gastadas, no 
solo con buen micrófono y buenas luces. La misión, 
hoy, no es conquistar el algoritmo. Es reparar lo que 
se ha roto: relaciones heridas, identidades desfigu-
radas, corazones vacíos. Redes que no pesquen vani-
dad, sino humanidad.  
Redes donde no importe cuántos te siguen, sino a 
cuántos sirves. Así que, si eres cristiano, si tienes un 
perfil, si hablas al mundo desde cualquier pantalla… 
escucha al Papa: deja de producir y empieza a encon-
trarte. Reza antes de publicar. Escucha antes de 
hablar. Ama antes de argumentar. Porque solo así, 
cada historia compartida se convertirá en un nudo 
más de esa inmensa red de Dios que no atrapa, sino 
que libera. Y entonces, sí: las redes servirán para algo 
más que entretener. Servirán para salvar, reparemos 
nuestras redes, antes de lanzarlas. 

“¡Reparen las redes!” 

Henry Asterio 
Rodríguez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“LA MISIÓN, HOY, 
NO ES CONQUIS-
TAR EL ALGORIT-
MO, ES REPARAR 
LO QUE SE HA RO-
TO: RELACIONES 
HERIDAS, IDEN-
TIDADES DESFI-
GURADAS, CORA-
ZONES VACÍOS”

laprensa.hn 
IDEAS 
PUEDES OPINAR 
EN EL FORO 
SOBRE ESTE U 
OTROS TEMAS
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DECLARACIÓN. El actor 
asegura que es demasiado 
“desordenado” y sugirió que la 
escala del proyecto podría no 
ser adecuada para él

EUA. Taron Egerton piensa que es 
demasiado “desordenado” para 
interpretar a James Bond. 
Se ha apuntado al actor de 35 años 

para sustituir a Daniel Craig como 
007, pero cree que hay “muchos 
actores jóvenes y geniales” que 
serían más adecuados para el 
codiciado papel. Cuando se le pre-
guntó sobre la posibilidad de 
interpretar a Bond le dijo a Colli-
der: “No creo que sea una buena 
opción para eso. Creo que soy 
demasiado desordenado para eso. 
Creo que no. Me encanta James 

Taron Egerton 
no se siente 
apto para ser 
“James Bond”

Bond y, en particular, la etapa de 
Daniel Craig. Pero creo que no 
sería bueno en eso, y creo que hay 
muchos actores jóvenes y genia-
les que serían estupendos. Creo 
que sería un desperdicio para mí, 
probablemente”. Taron, de 35 
años, comentó que liderar la fran-
quicia de Bond es una gran tarea. 
Y sugirió que la escala del proyec-
to podría no ser adecuada para él. 

FAMOSO. Taron David Egerton  
es un actor y cantante británico.

ADIÓS A LA LEYENDA DEL ROCK

LONDRES. La ciudad inglesa de Bir-
mingham dio su último adiós este 
miércoles a Ozzy Osbourne (1948-
2025), su “príncipe de las tinieblas”, 
en un emotivo cortejo que llevó el 
féretro del rockero a través de pun-
tos emblemáticos de la urbe ante 
miles de personas que abarrota-
ron las calles. 
Desde primera hora de la mañana, 
las inmediaciones del llamado 
puente de Black Sabbath, donde se 
encuentra el banco dedicado al 
grupo del que fue vocalista hasta 
su muerte el pasado 22 de julio, se 
llenaron de fanáticos del grupo, que 
vistieron camisetas y chamarras 
de cuero con su nombre, junto a 
carteles con mensajes de despedi-
da. En torno a las 13.00, hora local, 
la procesión con el coche fúnebre, 
escoltado por la Policía y seguido 
de varios furgones con familiares 
amigos, comenzó a discurrir por 
distintos puntos de la ciudad, como 
el Villa Park, el estadio del Aston 
Villa, del que era aficionado. 
Allí tuvo lugar hace tres semanas 
su último concierto, “Back to the 
Beginning”, con el que Black 
Sabbath cerró su carrera, acompa-
ñados por artistas como Metallica, 
Aerosmith, Anthrax o Guns 
N’Roses. 
El punto álgido se alcanzó en Broad 
Street ante los gritos y cánticos de 
los seguidores, que vivieron la des-
pedida en un ambiente más festi-
vo que triste en el que prevalecie-
ron los buenos recuerdos hacia el 
hijo pródigo de Birmingham. 
A paso lento, y precedido del sex-
teto de músicos Bostin’ Brass, que 
interpretó temas de la banda, el 
ataúd recibió aplausos, elogios y 
flores antes de llegar al puente de 
Black Sabbath. 
Ese punto se ha convertido desde 
el fallecimiento de Osbourne en un 
punto de culto y recuerdo a la figu-
ra del rockero, en el que se agolpan 
flores, imágenes, velas y otros 

Agencia/Staff 
redaccion@laprensa.hn

La frase
“No quiero un festival 
de trapos, quiero que 
sea un celebración”, 
dijo Ozzy en 2011 so-
bre cómo quería su  

funeral.ÍCONO. Ozzy no solo fue un pio-
nero del “heavy metal”, sino 
también símbolo de autentici-
dad, irreverencia y resiliencia.

OZZY VUELVE A CASA: 
BIRMINGHAN LO 

DESPIDE EN GRANDE

“Ozzy era más que 
una leyenda de la 

música. Era un hijo 
de Birminghan.  

Amaba la ciudad. Lo 
extrañaremos. Esta 
ciudad le debía una 

despedida digna”.
ZAFAR IQBAL 

Alcalde de Birminghan

“¿Dónde te 
encontraré ahora? En 

los recuerdos, en 
nuestros abrazos 

tácitos, en nuestras 
llamadas perdidas... 
no, siempre estarás 

en mi corazón”.
BILLI WARD 

Baterista de Black Sabbath

“El príncipe de las tinieblas” es enterrado en su ciudad natal 
tras emotiva procesión
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OFICIAL 
PAMELA ANDERSON DICE QUE ELLA Y LIAM 
NEESON “SE GUSTAN MUCHO” 

Show
La actriz de 58 años ha sido vinculada sentimentalmente 
con su coprotagonista de “Naked Gun” en las últimas 
semanas, y aunque no ha confirmado ni negado los rumo-
res, admite que tienen una gran química. 

SORPRESA 
ESMERALDA PIMENTEL 
Y OSVALDO BENAVIDES 
RETOMAN SU RELACIÓN

Los actores mexicanos Esme-
ralda Pimentel y Osvaldo Bena-
vides parecen estar comenzan-
do un nuevo capítulo en su 
historia de amor. Ella publicó 
una imagen donde aparece 

abrazada del actor, y así parece 
confirmar que tres años des-
pués de su separación la pareja 
se ha dado otra oportunidad.  
La historia de amor entre ellos 
comenzó en 2017, cuando coin-
cidieron en la serie “La bella y 
las bestia”. Terminaron en 
2019 y regresaron en 2021 para 
terminar un año después, y 
ahora parecen amarse otra vez.

RUMOR 
¿EXISTE UN ROMANCE 
ENTRE TOM CRUISE Y 
ANA DE ARMAS?

Tom Cruise y Ana de Armas 
avivan rumores de romance 
tras ser captados tomados de la 
mano.  
El pasado fin de semana, los 
actores fueron vistos paseando 

por el pintoresco pueblo de 
Woodstock, Vermont, Estados 
Unidos, tomados de la mano y 
compartiendo momentos de 
cercanía que no pasaron desa-
percibidos. La pareja, que ha 
sido vinculada desde febrero 
tras una cena en Londres, ha 
sido vista en múltiples eventos 
públicos, incluyendo un con-
cierto de Oasis.

Ex de Daddy Yankee 
recibe otra demanda

PUERTO RICO. Las empresas El 
Cartel Records, Inc. y Los Can-
gris, Inc., presididas por Daddy 
Yankee, presentaron  una 
demanda contra la 
exesposa del can-
tante, Mireddys 
González, en el Tri-
bunal Federal de 
Puerto Rico por una 
suma de doce millo-
nes de dólares. 
Según la demanda, 
González y su her-
mana Ayeicha violaron la Ley de 
Fraude y Abuso Informático y la 
Ley de Comunicaciones Alma-
cenadas al acceder sin autoriza-
ción y destruir correos electró-
nicos y documentos de las 
corporaciones. “Estas acciones 
no fueron accidentales ni negli-
gentes: fueron calculadas y eje-

cutadas precisamente en el 
momento en que las demanda-
das estaban a punto de perder el 
control de las entidades legales, 
en medio de un litigio en el tribu-
nal estatal”, indica la demanda. 
El texto señala que la exesposa y 
su hermana “sabotearon opera-
ciones fundamentales” al elimi-
nar comunicaciones relaciona-
das con la venta multimillonaria 
del catálogo musical de Daddy 
Yankee y con su gira ‘La Última 

Vuelta World Tour’, 
entre otros. 
La disputa por las 
corporaciones comen-
zó después de que 
en diciembre de 
2024 las hermanas 
González realiza-
ran transferencias 
por la suma total de 

cien millones de dólares desde 
las cuentas bancarias corpora-
tivas a cuentas personales de 
cada parte, sin conocimiento ni 
autorización del artista.   
Desde entonces, las controver-
sias en los tribunales estatales 
han sido frecuentes, y ahora lle-
gan al foro federal.   

CASO. Las controversias en los tribunales estatales han sido  
frecuentes para la expareja y ahora llegan al foro federal.

LEGAL. LA DISPUTA COMENZÓ EN DICIEMBRE

Agencia EFE 
redaccion@laprensa.hn

Mireddys González y su 
hermana destruyeron correos 
electrónicos y documentos de 
las corporaciones del artista

La separación de la pa-
reja se confirmó en 
esas fechas y el divor-
cio se hizo oficial el 
pasado 19 de febrero, 
tras casi 30 años y dos 
hijos en común.

recuerdos que pudo observar de 
cerca el alcalde de la ciudad, Zafar 
Iqbal, que recibió allí a la comitiva. 
Al llegar al banco de Black Sabbath, 
el cortejo se detuvo y los familiares 
y amigos de Ozzy, entre los que se 
encontraba visiblemente emocio-
nada su viuda, Sharon Osbourne, 
y sus hijos, Jack, Kelly y Aimee, 
depositaron flores y recibieron la 
ovación de los allí congregados, a 
la que respondieron esbozando el 
símbolo de la paz levantando sus 

manos. 
Al discurrir por las calles de Bir-
mingham le siguió un funeral pri-
vado organizado por el Ayunta-
miento de Birmingham, en 
coordinación con la familia 
Osbourne, que ha financiado el 
evento. 
 
Recuerde. Nacido en Birmingham, 
Reino Unido, Osbourne alcanzó la 
fama en los años 70 como vocalis-
ta de Black Sabbath, banda con la 
que definió el sonido del metal 
moderno. En los 80 inició una exi-
tosa carrera como solista y en 2002 
se convirtió en estrella de la televi-
sión con el programa “The Osbour-
nes”. 
Su salud se había deteriorado en 
los últimos años, tras ser diagnos-
ticado con párkinson en 2010 y 
enfrentar múltiples cirugías. En 
los últimos meses había cancela-
do sus compromisos públicos, aun-
que seguía en contacto con sus 
seguidores a través de mensajes 
grabados.

Sharon Osbourne 
lucía angustiada

Sharon Osbourne, la viuda de 
Ozzy, no pudo contener las 
lágrimas mientras ella y su fa-
milia se detenían en el puente 
Black Sabbath durante la pro-
cesión fúnebre de Ozzy.  
Acompañada de sus tres hijos, 
Aimee, Kelly y Jack, Sharon 
bajó de una de las camionetas 
del cortejo fúnebre para hon-
rar a su esposo de la misma 
forma que sus fans lo habían 
hecho desde el día que se con-
firmó la triste noticia.

El cantante, que vivió en Esta-
dos Unidos, se hizo muy popu-
lar además como protagonis-
ta de un “reality show” con su 
familia, “The Osbournes”, en 
el que documentaron su vida 
doméstica de 2002 a 2005, 
que además fue el más famo-
so de la cadena MTV.

Además 

Frente a  muestras de cariño y 
en medio de gritos de apoyo 
que le aseguraban lo mucho 
que la quieren, Sharon rompió 
en llanto, limpiándose las lá-
grimas con un pañuelo para 
después dejar una rosa en el 
puente, junto a las cientos de 
flores, fotos y demás recuer-
dos de Ozzy, el hombre que 
fue su compañero de vida por 
43 años y con quien trabajó 
como mánager. Los hijos del 
primer matrimonio de Ozzy, 
así como sus nietos, también 
estuvieron presentes. 

SÉPALO. El punto álgido se alcanzó en Broad 
Street ante los gritos y cánticos de los fans.

ACTO. Miles de fans, familiares y  
famosos músicos llegaron a la ciu-
dad que vio nacer a Ozzy.
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ARIES 
21.03 AL 20.04

Tu nivel de exigencia es dema-
siado alto a veces y debes modular 
tu conducta de vez en cuando para 
no parecer intransigente. Atravie-
sas una etapa de muchos cambios 
en tu personalidad.

--------   CRUCIGRAMA  --------   --------   HORÓSCOPO  --------   

TAURO 
21.04 AL 20.05

Tus emociones se encuen-
tran a flor de piel y no te conviene 
nada enredarte en discusiones 
familiares en las que pueden aflo-
rar cosas que no te interesa sacar 
ahora.

GÉMINIS 
21.05 AL 21.06

Si no tienes pareja, pon tus 
cinco sentidos en las personas 
que en la jornada de hoy emitan 
señales positivas hacia ti; por 
muchos desengaños que hayas 
acumulado recientemente.

CÁNCER 
22.06 AL 22.07

Necesitarás hoy buscar la 
empatía, saldar cuentas pendien-
tes, perdonar y olvidar a quien te 
ha hecho daño, y viceversa: la 
reconciliación con aquellos a los 
que hace tiempo perjudicaste.

LEO 
23.07 AL 22.08

Los astros te empujarán en 
estos momentos de tu vida a con-
tar con la exigencia y la constancia 
necesarias para hacer de una vez 
por todas esas cosas que tienes 
interiorizadas en tu subconsciente.

VIRGO 
23.08 AL 21.09

Las mujeres circundantes a 
los Virgo serán muy relevantes en 
estos días de cierta tribulación 
para la mayoría de ellos. Su conse-
jo y apoyo conseguirán marcarte 
un camino y que salgas del bache.

LIBRA 
22.09 AL 22.10

Se vislumbran posibilidades 
de mejorar tus posibilidades en el 
trabajo. No te muestres demasiado 
rígido en tus exigencias y en la toma 
de decisiones. Buen momento 
para ampliar responsabilidades.

ESCORPIÓN 
23.10 AL 21.11

Procura aplicar toda esa acti-
vidad mental que desprendes 
hacia fuera en ti mismo y no te 
dejes embaucar con respecto a 
decisiones que no deben ser 
tomadas más que por ti.

SAGITARIO 
22.11 AL 22.12

Aprovecha mejor el tiempo 
que pasas en el trabajo para redu-
cir en lo que puedas la hora de irte 
a casa. Los seres queridos te exi-
gen más atención cada día y 
puede que no les falte razón. 
Organízate bien.

CAPRICORNIO 
23.12 AL 21.01

Si acabas de iniciar una rela-
ción sentimental, no deberías 
depositar demasiadas esperanzas 
a largo plazo en ella: aunque ahora 
parezca prometedora, es bastante 
probable que todo acabe en nada. 

ACUARIO 
22.01 AL 21.02

Si tienes su propio negocio, 
aplica la intuición y la lógica que te 
ha servido para funcionar hasta 
ahora. Es posible que tengas un 
presentimiento que te salve de la 
pérdida de mucho dinero. 

PISCIS 
22.01 AL 20.03

Los nativos del signo sentirán 
deseos irrefrenables de cambiar 
todo lo que les rodea, en el ámbi-
to profesional y particular. Parece 
que preparen una nueva vida, 
aunque el año esté finalizando. 
Buen sentido del humor. 

--------   CONDORITO  --------   

--------   SUDOKU  --------   

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con números del 1 al 9, pero 
ninguna de ellas debe repetirse en la misma fila, ni en la 
columna, ni tampoco en el mismo rectángulo. Pon a prue-
ba tu lógica y diviértete jugando con el sudoku.

CRUCIGRAMA

SOLUCIONES

SUDOKU

HORIZONTALES 
1. Posición social que una 
persona ocupa dentro de un 
grupo o en la sociedad. 
6. Patriarca israelita hijo de 
Jacob. 
9. A tempo. 
11. No acerté. 
12. Caído de alas. 
15. Hermana religiosa. 
16. Hacer uniforme una cosa. 
17. Barca chata utilizada en 
las Antillas para descarga. 
19.(... Daria) Río de Asia  
central. 
20. Pruebo el gusto de una 
cosa. 
21. Grande moralmente 
(fem.). 
23. Inflorescencia  
formada por un conjunto de 
flores sentadas, dispuestas 
a lo largo de un eje (pl.). 
25. Aféresis de ahora. 
26. Icoroso. 
28. Cloruro de sodio. 
29. Mamífero plantígrado 
carnicero. 
32. En botánica, vivaz. 
34. Archipiélago filipino. 
36. Parte saliente que se deja 
en una pared para enlazarla 
con otra. 
38. Arquear (enarcar, o  
sacudir lana). 
40. Observaré. 
41. Parte de un todo (fem.). 
43. Malacia. 
44. Acaudalado, rico. 
46. Lo que no está bien. 
47. Nora tal. 
48. Rodé. 
49. El uno en los dados. 
50. Arbusto papilionáceo de 
África y Asia parecido a la 

casia. 
51. Fracción ligera del  
petróleo natural, obtenida 
en la destilación de la  
gasolina como una parte de 
esta (pl.). 
 
VERTICALES 
1. Planta tropical pedaliácea 
de fruto con cuatro  
cápsulas. 
2. Intercambiará mercancías 
sin intervención de dinero. 
3. Adopta al huérfano. 
4. Infusión. 
5. Que no está enferma. 
6. Cualidad de difuso (muy 
dilatado). 
7. Árbol venezolano de  
madera imputrescible. 
8. Planta herbácea anual, 
amarilidácea, de hermosas 
flores. 
9. Pone la data en un  
documento. 
10. Fuerte, robusto. 
13. Desgasten con la lima. 
14. Período final de un  
insecto. 
18. Iniciales que indican  
anonimato. 
22. Cocerá directamente a 
las brasas. 
24. Tenga uno en su  
poder una cosa. 
27. Pondrán lejos o más lejos. 
28. Claras, despejadas de 
nubes o nieblas. 
30. En América, trampa,  
engaño. 
31. Antiguo baile  
cortesano de origen  
español, de ritmo binario y 
movimiento grave y  
pausado. 

32. Dar a luz. 
33. Relativo a las naves y a la 
navegación. 
34. Angulo que forma el  
meridiano con el círculo  
vertical que pasa por un 
punto de la esfera celeste. 

35. Cadena montañosa,  
considerada la separación 
de Asia y Europa. 
37. División en que terminan 
las extremidades de los 
vertebrados, salvo los peces 
(pl.). 

39. Iniciales que aparecen en 
las recetas médicas. 
42. El primer hombre  
según la Biblia. 
45. Decimotercera letra de 
nuestro alfabeto. 
48. Símbolo del rutherfordio 

TELÉFONOS DE
EMERGENCIA

EMERGENCIAS COPECO

*911 *113

BOMBEROS TRÁNSITO

*198 *222

POLICÍA ENEE

*199 *118

CRUZ ROJA (TIGO) CRUZ ROJA (CLARO)

*767 *195

ocio
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CHEVROLET Spark,, 
año 2013, con A/C, motor 
1.2, gasolina, automático, 
Detalle Pintura Celular. 
9982-7247 

VENTA DE VIVENDA. 
Completamente Nueva, 
S.P.S. Colonia Satelite 3 
etapa  circuito cerrado. 
L.3,900,000 Interesados 
Cel.9629-1725 

MASAJES Relajantes 
para caballero mayor 
información llamar al 
Cel.9226-6574 

SERVICIO de masaje 
para caballeros de buen 
gusto, con chica vip     
excelente atención,discre-
ción y presentación 
info.9262-1601 

NUEVAS CHICAS 
exclusiva VIP . Información 
Llamar al 9278-6702 

CHICA LINDA y discre-
ta hace masajes a caballe-
ros exclusivos y de buen 
gusto información escribir 
al. Tel.9246-2732. 

AVISO

REPRESENTANTE LEGAL
SOLAR ONE S.A. DE C.V.

Yo, Jose de Jesus Bardales Orellana, ac-
tuando en mi condición de Representante 
Legal de la empresa Solar One Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en cum-
plimiento del artículo No. 28 de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA) y para efectos de la mis-
ma HAGO DE PÚBLICO CONOCIMIENTO, 
que a la fecha del 31 de Julio del 2025 inicia-
remos con el Estudio de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA) para el Desarrollo del 
Proyecto denominado Granja Solar Come-
jamo I, ubicado en el Municipio de Olanchi-
to, Departamento de El Yoro como requisito 
previo de la solicitud de Licencia Ambiental 
ante la SECRETARÍA DE RECURSOS NA-
TURALES Y AMBIENTE (SERNA), a los 31 
días del mes de Julio del 2025.

AVISO

ABOGADA SARAI LOZANO ESTRADA
SECRETARIA GENERAL

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la Ciudad 
de Olanchito, Departamento de Yoro, para los fines Legales al Público en 
General, HACE SABER: Que este Juzgado en la Demanda Prescripción 
Adquisitiva de Dominio de Un Bien Inmueble, por la Vía del Procedimien-
to Abreviado, presentada por el señor RAMON DARIO PUERTO ROCA, 
en contra de UN BIEN INMUEBLE; Dice SE PRESENTA POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
Y DE RECONOCIMIENTO DE DERECHOS POSESORIOS SOBRE UN 
INMUEBLE.-Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Departamento de 
Yoro.-Yo, RAMON DARIO PUERTO ROCA, mayor de edad, casado, hon-
dureño, con identidad número 1807-1961-01397 con domicilio en Barrio El 
Centro en la ciudad de Olanchito departamento de Yoro, con el mayor de 
mi respeto comparezco a usted solicitando se declare la PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABREVIADO para que por 
razón de sentencia definitiva se le otorgue título definitivo sobre un bien 
inmueble ubicado en Colonia El Triangulo Uno, de este municipio de Olan-
chito, Yoro; para lo cual fundo la presente en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: HECHOS Y RAZONES PRIMERO: Mi representado está 
en posesión de un predio que se identifica así: “bien inmueble ubicado en 
Colonia El Triangulo Uno, jurisdicción de este municipio de Olanchito, Yoro; 
cuyas colindancias son las siguientes: AL NORTE: Mide 50.90 metros y co-
linda con un terreno que pertenece a Elmer Meraz Discua, AL SUR: Mide 
51.00 metros y colinda con un terreno que pertenece a Elmer Meraz Dis-
cua; AL ESTE: Mide 12.15 metros y colinda con otro terreno que es de mi 
propiedad (Ramon Darío Puerto Roca ); y AL OESTE: Mide 14.40 metros y 
colinda con la calle que cruza frente al terreno; con un área superficial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO CERO METROS CUADRADOS 
(676.00 mts 2).- Terreno que obtuvo mediante Documento Privado de Com-
pra Venta.- Acompaño copias de los planos y de la documentación para 
acreditar este extremo.-
Olanchito, Yoro 30 de Junio 2025.

EXP. 277-2025
COMUNICACION EDICTAL

LUDIS LAINEZ
SECRETARIA

El Infrascrito Secretario Ad Junto del Juzgado de Letras Seccional de Tela 
Departamento de Atlántida al público en general y para efectos de ley: 
COMUNICA que en la demanda de DIVORCIO registrada bajo el numero 
6835-24 promovida por el Abogado OSCAR RODRIGO LOPEZ PAZ, en su 
condición de apoderado Legal del señor SERGIO NAHUN LOPEZ GAR-
CIA, contra la señora MARIANA ESPERANZA INESTROZA SANCHEZ, se 
JUZGADO DE LETRAS encuentra una resolución que dice........ SECCIO-
NAL.- Tela Departamento de Atlántida, veintinueve de mayo del año Dos Mil 
veinticinco.- PARTE DISPOSITIVA: En virtud de lo anteriormente expuesto 
este Juzgado RESUELVE: 1) Admitir a tramite la solicitud de comunicación 
edictal presentada por el Abogado OSCAR RODRIGO LOPEZ PAZ.- 2) Por 
medio de comunicación Edictal emplácese. en legal y debida forma a la 
señora MARIANA ESPERANZA INESTROZA SANCHEZ, para que proceda 
a contestar la demanda de Divorcio, promovida en su contra, por el señor 
SERGIO NAHUN LOPEZ GARCIA, en el plazo de quince días, haciéndole 
la advertencia que en caso de no contestar la demanda en el plazo antes 
indicado se le declarara en rebeldía de conformidad a lo que dispone el 
artículo 440.1 del C P C.- 3) A costas de la parte demandante publiquese la 
comunicación en un diario impreso y en una difusora, ambos con cobertura 
nacional por tres veces con intervalos de diez días hábiles que a través de 
la secretaria del despacho se le entrega al solicitante de la certificación de la 
presente resolución para los efectos de publicación antes mencionados .-2) 
fijese copia de la presente resolución mediante cedula que será fijada en la 
tabla de avisos del despacho.-3) Que la Secretaria del despacho notifique 
la presente resolución.
NORMA LIZETH FUENTES MORALES NOTIFIQUESE SYF ABOGADA
JUEZ DE LETRAS SECCIONAL, SYF. ISMARI CARDENAS, SECRETA-
RIA, Se extiende la presente en Tela, Atlántida a los once días del mes de 
junio del dos mil veinticinco.
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COMUNICACIÓN EDICTAL
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de El Progreso, Departamen-
to de Yoro, al público en general y para efectos 
de ley HACE SABER: Que en el expediente No. 
098(6)02-2024 contentivo a la Demanda de Sus-
pensión de Patria Potestad por la vía del Proceso 
Abreviado No Dispositivo, promovida por la seño-
ra KAREN VANESSA CEDILLOS SANCHEZ con-
tra el señor ALEX JOHAN LOPEZ CANIZALES, 
por medio de la presente notificación de edictos 
se manda a emplazar a el señor ALEX JOHAN 
LOPEZ CANIZALES, para que en el término de 
Treinta días comparezca a este juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de El Progreso, Departa-
mento de Yoro a recoger la copia de la presen-
te Demanda. SE HACE SABER: Al señor ALEX 
JOHAN LOPEZ CANIZALES, que el término de 
Treinta días empezará a correr al día siguiente del 
último aviso de Publicación, para tal efecto publí-
quese el presente aviso en un DIARIO IMPRESO 
y en una RADIODIFUSORA en ambos casos de 
cobertura Nacional por tres (3) veces consecuti-
vas con intervalo de DIEZ DÍAS HÁBILES.-
Actúa la Abogada CERES JUDITH MARRIAGA 
BONILLA en su condición de Apoderada Legal 
de la señora KAREN VANESSA CEDILLOS SAN-
CHEZ.-
EL Progreso, Yoro 28 de Mayo del 2025.

ABOG. LEYLA PATRICIA GUZMAN ROMERO. 
SECRETARIA JUDICIAL

COMUNICACIÓN EDICTAL

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Departamental de Roatán, de, Islas de la Bahía 
al público en general y para los efectos de la ley.- 
HACE SABER: Que en este Juzgado de Letras 
Departamental se encuentra el expediente de 
numero 052-2024 contentivo en la demanda de 
Ordinaria de Nulidad, promovida por REZELT 
HOLMES COLLINS BODDEN, en contra de NE-
RIAH SILVIA BODDEN GORDON; Se encuentra 
en auto de fecha doce días del mes de mayo del 
año dos mil veinticinco; en su Parte Dispositiva: 
ESTE JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMEN-
TAL DE ISLAS DE LA BAHIA, En aplicación de 
los articulo 80, 82, 90, y 321 de la Constitución de 
la República; 146 del Código Procesal Civil RE-
SUELVE: 1) Admitir a trámite el escrito que ante-
cede, Junto con los oficios, que se acompañan, el 
cual se mandan agregar a sus antecedentes.- 2) 
Ordenase se cite y emplace por medio de Comu-
nicación Edictal a la demandada señora NERIAH 
SILVIA BODDEN GORDON, en virtud de igno-
rarse su domicilio actual, y de haberse realizado 
a costa de la solicitante.-3) LIBRESE ATENTA 
COMUNICACIÓN EDICTAL 4) Que la Secretaria 
del Despacho notifique a la apoderada legal de la 
parte demandante la presente resolución.- todo lo 
cual sin perjuicio además de las pruebas que se 
soliciten en el decurso de la sustanciación de la 
petición que se resuelve NOTIFIQUESE.-SELLO 
Y FIRMA.- ABOG. BREISY MICHELL BANEGAS 
FUNES.- SELLO Y FIRMA.-BERY BELINDA BO-
DDEN.- SECRETARIA
ROATÁN, 12 DE MAYO DEL 2024

ABOG. YADIRA HERNANDEZ
SECRETARIA ADJUNTA

EXP. 1101-2024-052 Ordinaria de Nulidad

CORPORATIVO RR 
HONDURAS 

INMOBILIARIA

Se rentan Bodegas Industriales en San Pedro Sula 
desde 500mt² hasta 2000mt²

Pon a disposición de Venta o Renta
de Locales Comerciales, Bodegas Industriales, Casas, Terrenos

VENTA, RENTA Y ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES INMOBILIARIOS

AVISO
La infrascrita Secretaria municipal por ley de este 
término al público en general hace saber: que en fe-
cha quince de noviembre del año dos mil veintidós la 
señor(a) MIRIAN VELASQUEZ con Documento Na-
cional de Identificación número 1407-1956-00068 
solicita la venta de DOMINIO PLENO de una pro-
piedad ubicada en Bulichampa con la Coordenadas 
Geográfica de localización de predio = Latitud (Y) 
1750107 N, Longitud (X) 0408852 E con las siguien-
tes medidas y colindancias: de la estación O a la 1 
mide: doce punto noventa y cuatro metros (12.94 
Mts); Rumbo N 20°57’ W, colinda con Ocupante des-
conocido; de la estación 1 a la 2 mide: nueve punto 
cero cinco metros (9.05 Mts). Rumbo S 85° 7′ W, co-
linda con ocupante desconocido; de la estación 2 a 
la 3 mide: dieciséis puntos cuarenta y cuatro metros 
(16.44) Mts). Rumbo N 12° 21’ W, colinda con co-
linda con ocupante desconocido; de la estación 3 a 
la 4 mide: ocho puntos dieciocho metros (8.18 Mts). 
Rumbo N 26° 59’ E, colinda con calle; de la estación 
4 a la 5 mide; doce puntos ochenta y dos metros 
(12.82 Mts). Rumbo N 12° 41’E, colinda con calle, 
de la estación 5 a 6 mide veintiocho puntos noventa 
y seis Metros (28.96mts) Rumbo S 86° 47’ E colinda 
con Calle; de la estación 6 a la 7 mide cuarenta y uno 
puntos cero cinco Metros (41.05 Mts) Rumbo S 3° 
10′E; colinda con Adán Turcios Rodríguez; colinda 
con ocupante desconocido medidas que arrojan un 
área superficial de MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS (1,378.97 mts2).
Extendido en Puerto Cortés, veinte días del mes de 
junio del año 2025.

ABG. MAYRA SARAHY GAMEZ PINEDA
SECRETARIA MUNICIPAL

AVISO
La infrascrita Secretaria municipal de este término al público en general hace saber: 
que en fecha treinta de enero del año dos mil veinticinco el señor(a) INDRA JOHANA 
COTO TORRES con documento nacional de identificación no.0506-1972-01052, solicita 
la venta de DOMINIO PLENO, de una propiedad ubicada en Bo. Buenos Aires con 
clave GS323B-049-0009 y Coordenadas Geográfica de localización de predio = Latitud 
(Y) 1752988 N, Longitud (X) 0400748 E con las siguientes medidas y colindancias: de 
la estación 0 a la 1 mide: veinte punto cero cero metros (20.00 Mts); Rumbo S 79°22′ 
E, colinda con Francis Jaqueline Panchame Solis; de la estación 1 a la 2 mide: veinte 
punto cero cero metros (20.00 Mts). Rumbo S 10° 38’ W, colinda con Damacio Melgar: 
de la estación 2 a la 3 mide: veinte punto cero cero metros (20.00 Mts). Rumbo N 79° 
22’ W, colinda con 13 avenida; de la estación 3 a la O mide: veinte punto cero cero 
metros (20.00 Mts). Rumbo N 10° 38’ E, colinda con Maria Ramona Solis; medidas 
que arrojan un área superficial de CUATROCIENTOS PUNTO CERO CERO METROS 
CUADRADOS (400.00 mts2).
Extendido en Puerto Cortés, 14 de julio del año 2025.

P.M. IRIS DANUVIA CRUZ VILCHES
SECRETARIA POR LEY

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional De Villanueva, Departamento de 
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE SABER: Que en la Solicitud de De-
claración de Herencia Ab-Intestato, identificada bajo el número de expediente: 0511-2025- 015/
CIVIL/JUEZ 2; se dictó Sentencia Definitiva en fecha: Veinticinco (25) días del mes de Junio 
del año Dos Mil Veinticinco (2025).- que en su parte resolutiva literalmente dice: “... PRIMERO: 
Declarando CON LUGAR la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab- SEGUNDO: Declarando 
Intestato y de Posesión Efectiva de Herencia Ab Intestato. - Heredera Ab-Intestato a la Señora 
DILCIA ONORIA LEMUS PEREZ, en su condición de HIJA del Causante, de todos de todos 
los bienes, derechos, obligaciones y Acciones transmisibles dejados a su fallecimiento por su 
difunto PADRE el Señor EDILIO LEMUS (Q.D.D.G.). TERCERO: Se le concede a la Seño-
ra DILCIA ONORIA LEMUS PEREZ, la Posesión Efectiva de la Herencia. - CUARTO: Esta 
sentencia se profiere sin prejuicio de otros Herederos Testamentarios o Ab Intestato de igual 
o mejor derecho.- Y MANDA: PRIMERO: SEGUNDO: Publiquese este Fallo en en un diario 
impreso de Cobertura Nacional. - TERCERO: ... NOTIFIQUESE.”
En la Ciudad de Villanueva, Cortés, a los veinticinco (25) días del mes de Junio del año Dos 
Mil Veinticinco (2025).

EXP. 0511-2025-015/CIVIL/JUEZ: 2/HGS

ABOG. WENDI R. RODRIGUEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

DECLARACION JURADA 	               

YO: MARCOS EFRAIN PINEDA GALDAMEZ, mayor de edad, soltero, Agricultor, 
hondureño y vecino de El Tesorito, Municipio de Trujillo, Colón, con Documento 
Nacional de Identificación No. 0208 1985 01615, por este medio efectúo la 
siguiente DECLARACION JURADA: PRIMERO: Que en fecha 30 de Septiembre 
del año 2013 obtuve por Adjudicación a Título Gratuito del Instituto Nacional 
Agrario (INA), Titulo Definitivo de Propiedad sobre un Terreno Rural ubicado en 
el Caserío Tesorito, Aldea Jericó, Municipio de Trujillo, Colón, identificado como 
Predio N° B-6768, CON UN AREA DE CERO HECTAREAS, TRECE AREAS, 
CUARENTA Y SEIS PUNTO DOCE  CENTIAREAS (0 Has., 13 As., 46.12 Cas.), 
con las Coordenadas: X: 619331.14; Y: 1759174.26; X: 619380.97; Y: 1759135.67, 
de la Hoja Cartográfica N° 3063-IV de Trujillo, con las colindancias siguientes: AL 
NORTE: JORGE LEONIDAS GARCIA, LOTE B-6764, ANAEL ANTONIO LOPEZ 
MEDINA LOTE B-6766; AL SUR: CALLE DE POR MEDIO CON BERNARDA 
LOURDES RIVERA CASTILLO; AL ESTE: ANAEL ANTONIO LOPEZ MEDINA 
LOTE B-6766; Y AL OESTE: CALLE DE POR MEDIO CON BERNARDA 
LOURDES RIVERA CASTILLO, inscrito el dominio a mi favor en el Libro de 
Registro de Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento 
de Colón bajo el Número de Asiento 69 del Tomo 93 (INA), mismo que no cuenta 
con la hoja de notas al margen donde sea identificable transacción alguna sobre 
dicho inmueble.- SEGUNDO: Por lo anteriormente expuesto solicito la Reposición 
de la Hoja de Notas de dicho asiento, haciendo formal DECLARACIÓN JURADA 
que después de su Registro dicho inmueble hasta la fecha NO ha sido objeto 
de las siguientes transacciones: Compraventa, Donación, Permuta, hipotecas, 
gravámenes, restricciones, Anotaciones Preventivas, embargos, prohibición de 
celebrar actos y contratos, declaración de mejoras y ningún otro, ya sea de forma 
parcial o total que altere el origen de dicho Titulo, y desde ya exonero al Instituto 
de la Propiedad (IP) de cualquier responsabilidad civil, penal y administrativa por la 
reposición de la hoja de notas que solicito.
En fe de lo cual, ratifico, suscribo y firmo esta DECLARACION JURADA en la 
ciudad de Trujillo, Departamento de Colón, el 28 de Julio del año Dos Mil Veinticinco 
(2025). 

MARCOS EFRAIN PINEDA GALDAMEZ
D.N.I. #  0208 1985 01615

AVISO DE DOMINIO PLENO
La infrascrita Secretaria Municipal de este término, al público en gene-
ral y para los efectos de ley HACE SABER: De la solicitud de DOMINIO 
PLENO presentado por: JOSE DIMAS RAMOS ERAZO, hondureño, 
Ing. En Sistemas, con DNI # 0508-1992-00338, residente en la comu-
nidad de ALDEA LOS NARANJOS de esta jurisdicción. Solicita se le 
conceda el DOMINIO PLENO de un solar ubicado en ALDEA LOS NA-
RANJOS de esta jurisdicción, Area superficial de 312.33 m2, equiva-
lente a 447.96 v2, Clave CATASTRAL R08-10-377 Con las siguientes 
colindancias: Al norte: Colinda con propiedad de Jessica Portillo. Al sur: 
Colinda con Calle de 11.00 mts. Al este: Colinda con propiedad de Re-
yna Urrea. Al oeste: Colinda con propiedad de Perfecto Aguilar. Todo lo 
anterior sin perjuicio de otros interesados de mejor o igual derecho que 
tuvieren interés en presentar oposición.

ABOG. SUANY MARISSELA ALVARENGA
SECRETARIA MUNICIPAL

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional De Villanueva, Departamento de 
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE SABER: Que en la Solicitud de 
Declaración de Herencia Ab-Intestato, identificada bajo el número de expediente: 0511-2024-
652 / CIVIL / JUEZ 2; se dictó Sentencia Definitiva en fecha: dieciocho (18) días del mes de 
Junio del año Dos Mil Veinticinco (2025).- que en su parte resolutiva literalmente dice: “..... 
PRIMERO: Declarando CON LUGAR la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato y de 
Posesión Efectiva de Herencia Ab Intestato. - SEGUNDO: Declarando Heredero Ab-Intestato al 
Señor: BIVIANO ALVARADO PINEDA, de todos los bienes, derechos, obligaciones y acciones 
transmisibles dejados a su fallecimiento por su difunto PADRE el señor BIVIANO ALVARADO 
SANCHEZ (Q.D.D.G.). - TERCERO: Se le concede al Señor: BIVIANO ALVARADO PINEDA, 
la Posesión Efectiva de la Herencia. - CUARTO: Esta sentencia se profiere, sin prejuicio de 
otros Herederos Testamentarios o Ab Intestato de igual o mejor derecho. - Y MANDA: PRI-
MERO: ... SEGUNDO: Publiquese este Fallo en en un diario impreso de Cobertura Nacional. 
- TERCERO: ... NOTIFIQUESE.”
En la Ciudad de Villanueva, Cortés, a los dieciocho (18) días del mes de Junio del año Dos Mil
Veinticinco (2025).

EXP. 0511-2024-652/ CIVIL/JUEZ: 2/HGS

ABOG. WENDI R. RODRIGUEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional De Villanueva, Departamento de 
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE SABER: Que en la Solicitud de 
Declaración de Herencia Ab-Intestato, identificada bajo el número de expediente: 0511-2024-
363 / CIVIL / JUEZ 2; se dictó Sentencia Definitiva en fecha: dieciocho (18) días del mes de 
Junio del año Dos Mil Veinticinco (2025).- que en su parte resolutiva literalmente dice: “..... 
PRIMERO: Declarando CON LUGAR la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato y de 
Posesión Efectiva de Herencia Ab Intestato. - SEGUNDO: Declarando Heredero Ab-Intestato 
al Señor: JOSE REYNA LOPEZ GARCIA, de todos los bienes, derechos, obligaciones y accio-
nes transmisibles dejados a su fallecimiento por su difunto PADRE el señor AGUSTIN LOPEZ 
MONTOYA (Q.D.D.G.). - TERCERO: Se le concede al Señor: JOSE REYNA LOPEZ GARCIA, 
la Posesión Efectiva de la Herencia. - CUARTO: Esta sentencia se profiere, sin prejuicio de 
otros Herederos Testamentarios o Ab Intestato de igual o mejor derecho. -Y MANDA: PRI-
MERO: ... SEGUNDO: Publiquese este Fallo en en un diario impreso de Cobertura Nacional. 
- TERCERO: ... NOTIFIQUESE.”
En la Ciudad de Villanueva, Cortés, a los dieciocho (18) días del mes de Junio del año Dos Mil
Veinticinco (2025).

EXP. 0511-2024-363/CIVIL/JUEZ: 2/HGS

ABOG. WENDI R. RODRIGUEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Unificado Sección Ju-
dicial, de esta ciudad de Santa Bárbara, S.B. al Público en General, 
y para los efectos de Ley. - HACE SABER: Que este Juzgado con 
fecha Once de Noviembre del Año Dos Mil Veinticuatro, dicto Sen-
tencia Declarando Herederos Ab- Intestato a los señores OSWALDO 
ALVARADO, ADAN ALVARADO Y JORGE HEDILBERTO ALVARA-
DO, de generales conocidas en el preámbulo de la Sentencia, de 
todos los Bienes, derechos y Obligaciones que a su defunción de-
jara su Madre la señora: ELVIA LIDIA ALVARADO, en tal sentido se 
le concede la Posesión Efectiva de dicha Herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.
Santa Bárbara, S.B. 19 de Mayo del 2025.

ABOG. ALLAN FERNANDO INTERIANO CABALLERO
SECRETARIO 

JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION JUDICIAL DE SANTA BARBARA

ABOG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Secretario por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa 
de Copán, HACE SABER: Que en Sentencia de fecha veinticuatro (24) de julio del año 
dos mil veinticuatro (2024), sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho, fue-
ron declarados Herederos Ab-Intestato los señores JOSE SALVADOR ARITA PACHECO, 
mayor de edad, casado, agricultor, hondureño, con DNI número 0407-1956-00065; MARIA 
ERODITA ARITA RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña, con DNI 
número 0407-1968-00102; ambos con domicilio en el Municipio de Dolores, Departamento 
de Copán; asimismo, por derecho de representación de su difunto padre, el señor RICAR-
DO ARITA PACHECO (Q.D.D.G.), el señor EDGARDO ARITA RAMIREZ, mayor de edad, 
soltero, cafetalero, hondureño, con DNI número 1613-1982-01063; con domicilio en Nueva 
Frontera, Santa Barbara, sobre los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su falle-
cimiento dejara su padre y abuelo respectivamente, el señor ANGEL MARIA ARITA LEON, 
(Q.D.D.G.) conocido también como ANGEL MA. ARITA y ANGEL MARIA ARITA, quien en 
vida porto el número de identidad 1414-1934-00021 y falleció el cuatro (04) de junio del 
(2021), habiendo tenido su ultimo domicilio en el Barrio Mercedes del Municipio de Dolores, 
Departamento de Copán.
REPRESENTA: Abogado IRVING IVANHOE ORELLANA HENRIQUEZ como apoderado le-
gal de los solicitantes y la fiscal del Ministerio Público Abogada LEYLA CRISTINA ALEMAN. -
Santa Rosa de Copán, 30 de julio del 2024.-

ABOG. MARIO ALONSO PEREZ LOPEZ.
NOTARIO PUBLICO.

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito notario MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ, con Notaria ubicada en 
el barrio el Farolito de la ciudad de Santa Barbara, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER; que esta Notaria con fecha treinta de junio 
del año dos mil Veinticinco, se dictó sentencia definitiva en la que DECLARA 
HEREDERA AB INTESTATO: a la ciudadana, LILIAN RUTH HERNANDEZ CA-
RRASCO, mayor de edad, Hondureña, con domicilio en el Municipio de Pro-
tección, Departamento de Santa Bárbara, y en tránsito por esta Ciudad, con 
tarjeta de identidad número 0601-1976-00734, de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejara su esposo el señor, JUAN CARLOS ALVARADO 
ACOSTA, con documento nacional de identificación 0801-1967-04472, sin per-
juicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
Santa Barbara, S.B., 02 de Julio del año 2025

AVISO
MUNICIPALIDAD DE OMOA DEPARTAMENTO DE CORTES A LOS SIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - La Infrascrita Municipal de este 
término, en uso de las facultades que la Ley le confiere, al Público en general HACE SA-
BER: Que en fecha 16 de marzo del año 2023, el ABOGADO. DENIS EDUARDO CRUZ 
RAMIREZ, presento en esta Municipalidad, una solicitud de Dominio Pleno, a favor del 
Señor. ALLAN OBED ALAS AYALA, de un lote de terreno ubicado en CORINTO, OMOA, 
CORTES. Tomando como referencia las siguientes Medidas Colindancias:

Con una Extensión superficial de 969.39 Mts2. 
Terreno que obtuvo en Documento Privado de compra venta que le hace la Sra. 
MARIA ARGENTINA NIÑO.
Para fines legales correspondientes se pública el presente aviso.

EDITH YOLANDA ORTIZ CRUZ
SECRETARIA MUNICIPAL

EST.     DISTANCIA             RUMBO                          COLINDANTES
1-2       25.00 MTS       S84°16’51.73”E       MARIA ARGENTINA NIÑO.
2-3       39.00 MTS       S00°53’12.47”W      JOSE VICTOR ESCOBAR Y CALLE 5.00 MTS.
3-4       30.70 MTS       N71°17’13.40”W      CARMEN NIÑO Y AGUSTIN MEJIA Y MARIA ARGENTINA NIÑO
4-1       32.00 MTS       N08°38’10.61”E       MARIA ARGENTINA NIÑO.
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EXTRACTO
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, HACE CONS-
TAR: Que este Juzgado en la la DEMANDA POR LA VÍA DEL PROCESO ABREVIADO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, presentado por la Abogada MARIA MAGDALENA MELENDEZ MONCADA, en su 
condición de representante legal del señor NEPTALI CASTAÑEDA CASTAÑEDA, promovida en contra del señor JUAN 
PABLO PEREIRA PADILLA.- Registrada bajo el Expediente No. P.A.-313-24.- De los hechos plasmados en la demanda.-
HECHOS: PRIMERO: Manifiesta mi representando que es vecino de la aldea Junco de La Palma, con jurisdicción en el 
municipio de el rosario, Departamento de Comayagua tal como se acredita con el testimonio de los vecinos de dicha co-
munidad los señores Jorge Adonay Martinez Bonilla, Martin Martinez Bonilla y Edis Adriel Pérez Martínez. SEGUNDO: Que 
hace más de 20 años, está en posesión de los siguientes bienes inmuebles: INMUEBLE NUMERO UNO: Que obtuvo 
mediante documento privado de compraventa extendido a su favor, por el señor Pablo Pereira Chavarria (Q.D.D.G.), el 30 
de septiembre del 2008, del cual es de conocimiento público, en especial de su hijo JUAN PABLO PEREIRA PADILLA, 
ahora demandado en este proceso, predio que según sistema SURE, se describe así: CLAVE CATASTRAL 0303-0515-
00148, con las colindancias y relación de medidas siguientes: Del punto 1 al punto 2, coordenada x: 417756.4, coordenada 
y: 1616995.02, y con una distancia de 35.79 metros, rumbo S47°31′35′′E, colinda con propiedad de la Secretaria de Edu-
cación Pública; del punto 2 al punto 3, coordenada x: 417782.8, coordenada y: 1616970.85, y con una distancia de 3.13 
metros, rumbo S18°26’06”O; del punto 3 al punto 4, coordenada x: 417781.81, coordenada y: 1616967.88, y con una dis-
tancia de 5.62 metros, rumbo S40°14’11”O; del punto 4 al punto 5, coordenada x: 417778.18, coordenada y: 1616963.59, 
y con una distancia de 6.14 metros, rumbo S36°15’34”O; del punto 5 al punto 6, coordenada x: 417774.55, coordenada y: 
1616958.64, y con una distancia de 7.68 metros, rumbo S64°32’24”O; del punto 6 al punto 7, coordenada x: 417767.62, 
coordenada y: 1616955.34, y con una distancia de 8.17 metros, rumbo S78°29′07′′O, colindando en todos estos puntos con 
calles y carreteras de por medio y propiedad del señor Maximiliano Castañeda Castañeda; del punto 7 al punto 8, coorde-
nada x: 417759.62, coordenada y: 1616953.71, y con una distancia de 14.7 metros, rumbo N10°31’06”O; del punto 8 al 
punto 9, coordenada x: 417756.93, coordenada y: 1616968.17, y con una distancia de 10.52 metros, rumbo N04°54’51”E; 
del punto 9 al punto 1, coordenada x: 417757.83, coordenada y: 1616978.65, y con una distancia de 16.43 metros, rumbo 
N05°00’16”O, colindando con todos estos puntos con propiedad de la señora Aurelia Márquez, HACIENDO UN TOTAL DE 
607.10 METROS CUADRADOS, EQUIVALENTE A 870.77 VARAS CUADRADAS. INMUEBLE NUMERO DOS: Que obtu-
vo mediante documento privado de compraventa extendido a su favor por el señor Ignacio Montoya, en fecha 26 de marzo 
de 1988, predio que según sistema SURE, se describe así: CLAVE CATASTRAL 0303-0516-00119, con las colindancias y 
relación de medidas siguientes: Del punto 1 al punto 2, coordenada x: 417199.86, coordenada y: 1616567.79, y con una 
distancia de 27.75 metros, rumbo N07°57’46”E, colinda con calles y carreteras de por medio y propiedad de la señora 
Mirtala Padilla Machado; del punto 2 al punto 3, coordenada x: 417203.7, coordenada y: 1616595.27, y con una distancia 
de 13.38 metros, rumbo N70°48’33”E; del punto 3 al punto 4, coordenada x: 417216.34, coordenada y: 1616599.67, y con 
una distancia de 50.43 metros, rumbo N56°59’05”E; del punto 4 al punto 5, coordenada x: 417258.63, coordenada y: 
1616627.15, y con una distancia de 97.34 metros, rumbo N19°26’45”O, colinda con propiedad de la Municipalidad de El 
Rosario, Comayagua; del punto 5 al punto 6, coordenada x: 417226.22, coordenada y: 1616718.94, y con una distancia de 
6.4 metros, rumbo N42°08’60”O; del punto 6 al punto 7, coordenada x: 417221.93, coordenada y: 1616723.68, y con una 
distancia de 70.8 metros, rumbo N11°55’01”E, colinda con propiedad del señor Samuel Álvarez Espinoza; del punto 7 al 
punto 8, coordenada x: 417236.55, coordenada y: 1616792.95, y con una distancia de 10.61 metros, rumbo S81°51’52”E; 
del punto 8 al punto 9, coordenada x: 417247.05, coordenada y: 1616791.45, y con una distancia de 13.53 metros, rumbo 
S86°49′05′′E; del punto 9 al punto 10, coordenada x: 417260.56, coordenada y: 1616790.7, y con una distancia de 9.56 
metros, rumbo S44°58’59”E, colinda con calles y carreteras de por medio y propiedad del señor Juan Zavala Machado; del 
punto 10 al punto 11, coordenada x: 417267.32, coordenada y: 1616783.94, y con una distancia de 12.22 metros, rumbo 
S42°29’35”E; del punto 11 al punto 12, coordenada x: 417275.57, coordenada y: 1616774.93, y con una distancia de 14.42 
metros,    rumbo $38”38’19”; del punto 12 al punto 13, coordonada x: 417284.58, coordonada y 1616763 66, 7 650 una 
distancia de 13.43 metros, rumbo $26”3259”E; del punto 13 al punto 14, coordonada z 417290 58; coordenada y: 
1616751.65, y con una distancia do 16.24 metros, rumbo 533”40’21”E, del punto 14 al punto, 15, coontonada x: 417299.59, 
coordonada y: 1616738.13, y con una distancia de 14.96 metros, rumbo, S17°30’48”E del punto 15 al punto 16, coordona-
da x: 417304.09, coordonada y: 1616723.86, y con una distancia de 20.77 motros, rumbo S12”3112”E; del punto 16 al 
punto 17, coordonada z 4173086 coordenada y: 1616703.58, y con una distancia de 12.77 metros, rumbo S28”03′24′′E; del 
punto 17 al punto, 18, coordenada x: 417314.6, coordonada y: 1616692.32, y con una distancia do 16.67 metros, rumbo 
S54°08′39′′E, colinda callos y carreteras de por medio y con proplodad del señor Juan Zavala Machado, del punto 18 al 
punto 19, coordonada x: 417328.11, coordonada y: 1616682.55, y con una distancia de 21 46 metros, rumbo S39°00’57”E; 
del punto 19 al punto 20, coordonada x: 417341.62, coordonada y: 1616665.8 y con una distancia de 36.24 motros, rumbo 
S34°00’00”E, colinda con calles y carreteras de por medio propiedad del señor Juan Zavala Machado, propiedad del señor 
Rosendo Pereira, y propiedad del señor Josh Santos Pereira Pereira; del punto 20 al punto 21, coordenada x: 417361.88, 
coordenada y: 1616635.84, y com una distancia de 27.33 metros, rumbo S20°54’46”E; del punto 21 al punto 22, coordena-
da x: 41/3/1.64, coordenada y: 1616610.3, y con una distancia de 24.56 metros, rumbo S19°38′31′′E; del punto 22 al punto 
23, coordenada x: 417379.9, coordenada y: 1616587.17, y con una distancia de 16.46 metros, rumbo S33°05’23”E colinda 
con calles y carreteras de por medio y con propiedad del señor José Santos Pereira Pereira; del punto 23 al punto 24, co-
ordenada x: 417388.88, coordenada y: 1616573.38, y con una distancia de 50.88 metros, rumbo S39°11’15”O, colinda con 
propiedad del señor Felipe Yanos Licona; del punto 24 al punto 25, coordenada x: 417356.73, coordenada y: 1616533.95, 
y con una distancia de 83.06 metros, rumbo N59°37’31”O; del punto 25 al punto 26, coordenada x: 417285.07, coordenada 
y: 1616575.95, y con una distancia de 73.64 metros, rumbo S44°24’19”O, colinda con propiedad del señor Norman Marcio 
Reyes; del punto 26 al punto 27, coordenada x: 417233.54, coordenada y: 1616523.34, y con una distancia de 13.37 me-
tros, rumbo N38°08′25′′O, colinda con calles y carreteras de por medio y con propiedad de la señora Mirtala Padilla Macha-
do; del punto 27 al punto 28, coordenada x: 417225.29, coordenada y: 1616533.85, y con una distancia de 14.17 metros, 
rumbo N31°59’18”O; del punto 28 al punto 29, coordenada x: 417217.78, coordenada y: 1616545.87, y con una distancia 
de 19.14 metros, rumbo N41°47’53”O; del punto 29 al punto 1, coordenada x: 417205.03, coordenada y: 1616560.14, y con 
una distancia de 9.24 metros, rumbo N34°00’55”O, colinda con calles y carreteras de por medio y con propiedad de la se-
ñora Mirtala Padilla Machado y propiedad de Félix Pereira Castellanos HACIENDO UN TOTAL DE 25,096.30 METROS 
CUADRADOS, EQUIVALENTE A 35,995.84 VARAS CUADRADAS. INMUEBLE NUMERO TRES: Que obtuvo mediante 
documento privado de compraventa extendido a su favor por el señor Matías Machado, en fecha 07 de noviembre de 1991, 
predio que según sistema SURE, se describe así: CLAVE CATASTRAL 0303-0516-00246, con las colindancias y relación 
de medidas siguientes: del punto 1 al punto 2, coordenada x: 417714.54, coordenada y: 1616897.05, y con una distancia 
de 6.75 metros, rumbo S68°11’32”; del punto 2 al punto 3, coordenada x: 417720.81, coordenada y: 1616894.55, y con una 
distancia de 8.66 metros, rumbo S88°01’18”E; del punto 3 al punto 4, coordenada x: 417729.47, coordenada y: 1616894.25, 
y con una distancia de 8.78 metros, rumbo N72°10’18”E; del punto 4 al punto 5, coordenada x: 417737.83, coordenada y: 
1616896.94, y con una distancia de 9.88 metros, rumbo N64°58’13”E; del punto 5 al punto 6, coordenada x: 417746.78, 
coordenada y: 1616901.12, y con una distancia de 7.48 metros, rumbo N28°35’45”E; del punto 6 al punto 7, coordenada x: 
417750.36, coordenada y: 1616907.69, y con una distancia de 9.33 metros, rumbo N39°47’06”E; del punto 7 al punto 8, 
coordenada x: 417756.33, coordenada y: 1616914.86, y con una distancia de 14.16 metros, rumbo N27°37’58”E; del punto 
8 al punto 9, coordenada x: 417762.9, coordenada y: 1616927.4, y con una distancia de 4.91 metros, rumbo N29°43’08”E, 
colinda con propiedad del señor Eligio Redondo; del punto 9 al punto 10, coordenada x: 417765.33, coordenada y: 
1616931.66, y con una distancia de 8.5 metros, rumbo S06°21’50”O; del punto 10 al punto 11, coordenada x: 417764.39, 
coordenada y: 1616923.22, y con una distancia de 11.33 metros, rumbo S18°25’31”O; del punto 11 al punto 12, coordena-
da x: 417760.81, coordenada y: 1616912.47, y con una distancia de 10.93 metros, rumbo S34°58’40”O; del punto 12 al 
punto 13, coordenada x: 417754.54, coordenada y: 1616903.51, y con una distancia de 6.63 metros, rumbo S34°36’53”O, 
colinda con propiedad del mismo señor Neptali Castañeda Castañeda; del punto 13 al punto 14, coordenada x: 417750.77, 
coordenada y: 1616898.05, y con una distancia de 14.1 metros, rumbo S29°12’28”O; del punto 14 al punto 15, coordenada 
x: 417743.89, coordenada y: 1616885.74, y con una distancia de 6.22 metros, rumbo S23°30’60”O; del punto 15 al punto 
16, coordenada x: 417741.41. coordenada y: 1616880.03, y con una distancia de 7.36 metros, rumbo S57°37’43”O, colinda 
con propiedad del señor Virgilio Machado Pereira; del punto 16 al punto 17, coordenada x: 417735.19, coordenada y 
1616876.09, y con una distancia de 4.32 metros, rumbo N39°16’17”O; del punto 17 al punto 18, coordenada x: 417732.45, 
coordenada y: 1616879.43, y con una distancia de 9.94 metros, rumbo N48°37’59”O, del punto 18 al punto 1, coordenada 
x: 417724.99, coordenada y: 1616886, y con una distancia de 15.21 metros, rumbo N43°23’36”O, colinda con calles y ca-
rreteras de por medio, propiedad de la señora María Josefa Rodriguez Moreno y propiedad de la señora Macaria Yánez 
Martinez, HACIENDO UN TOTAL DE 543.558  METROS CUADRADOS, EQUIVALENTE A 779.604 VARAS CUADRADAS 
Publiquese el extracto de la demanda en diario impreso y en una radiodifusora ambos de cobertura nacional por tres veces 
con un intervalo de tres (3) dias hábiles.
Siguatepeque, Comayagua, 23 de Abril del 2025.

ABG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

AVISO DE SUBASTA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la sección Judicial de Santa 
Rosa de Copán, al público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: 
1.) Que en la Demanda de ejecución directa hipotecaria, promovida por la seño-
ra Maria Luisa Hernández Hernández quien actúa en representación del señor 
Rolfy Josue Bueso Hernández, contra la señora KENIA LISSETH PERDOMO, 
se convoca para SUBASTA del bien inmueble que se describe y se encuentra 
inscrito así: un lote de terreno, ubicado en la lotificación MORENO’S, en el de-
nominado paseo el cerrito, del barrio el calvario, de esta ciudad de Santa Rosa 
de Copan, identificado como BLOQUE F. LOTE NUMERO UNO (1), con un área 
de CUATROCIENTOS DIECIOCHO PUNTO CUARENTAY CUATRO METROS 
CUADRADOS (418.44 Mts.2), el cual equivale a SEISCIENTAS PUNTO QUINCE 
VARAS CUADRADAS (600.15 Vrs.2), con las medidas y colindancias siguientes: 
al norte, veintiocho punto ochenta y seis metros (28.86 M) y colinda con tercera 
calle, al sur mide veintiocho punto ochenta y seis metros (28.86 M) y colinda con 
lote número dos, del mismo lote, al este, mide catorce punto cincuenta metros 
(14.50 M) colinda con primera avenida, y al oeste, mide catorce punto cincuenta 
metros (14.50 M), colinda con propiedad de Marlon Girabel Moreno, el cual se 
encuentra inscrito a su favor, bajo el número CINCUENTA (50) del tomo DOS 
MIL SETECIENTOS QUINCE (2715) del registro de la propiedad, hipotecas y 
anotaciones preventivas del departamento de Copan. El valor de la tasación dado 
al inmueble de común acuerdo por las partes es la cantidad de OCHOCIENTOS 
MIL LEMPIRAS (L800,000.00) y el precio base del mismo, que representa el 75% 
del valor tasado para los inmuebles asciende a la cantidad de SEIS CIENTOS MIL 
LEMPIRAS (L.600,000.00). II) El monto del crédito reclamado con la demanda 
de mérito es de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L.1,088,000,00) más los intereses que se continúen generando hasta la cance-
lación total del crédito.- III) La subasta se llevará a cabo en las instalaciones del 
Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, del departa-
mento de Copán, el día MIERCOLES TRES (03) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, A LA UNA DE LA TARDE CON TREINTA MINUTOS 
(1:30 P.M.). IV) La subasta será efectuada por la abogada WENDY MARISOL 
POSADAS LOPEZ, Jueza de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa de 
Copán.- V) Para poder participar en la subasta el o los interesados deberán con-
signar en el juzgado, por lo menos el 75% del valor de tasación del bien.- VI) Se 
encuentra debidamente acreditado ante este juzgado la documentación con la 
que el ejecutante acredita su pretensión con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 1357, contentiva en hipoteca otorgada por la señora KENIA LISSETH 
PERDOMO, sobre el bien inmueble descrito anteriormente a favor del señor ROL-
FY JOSUE BUESO HERNANDEZ.- VII) Se entiende que todo licitador acepta por 
el mero hecho de participar en la subasta que es bastante la titulación existente.- 
VIII) que las cargas o gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes y que, por el solo hecho de participar en la subasta el 
licitador los admite y acepta quedar subrogados en la responsabilidad derivada de 
aquellos, si los bienes se adjudican a su favor.
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, 23 de junio del año 2025.

ABOG. GABRIELA JISSEL DUBÓN ALVARADO
SECRETARIA

En la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, cuatro (04) de junio del año dos mil 
veinticinco (2025).- La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, De-
partamento de Comayagua.- HACE SABER: Que en la DEMANDA DE DIVORCIO POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO, promovida por la señora JULISSA NOHEMY AGUILAR HERNANDEZ, en 
contra del señor LUIS FERNANDO MENCIA BANEGAS.- Registrada bajo el Expediente No. P.A.-
200-24.- dicto auto que literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL. SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICIN-
CO (2025).- UNICO:... POR TANTO:... 1.... 2) Se autoriza el emplazamiento del señor LUIS FER-
NANDO MENCIA BANEGAS, por comunicación edictal, mismo que se deberá realizar tres veces 
con un intervalo de diez dias, en los diarios y radios de comunicación de circulación en el país, de 
acuerdo al articulo 146 del Código Procesal Civil; 3) Que se proceda a efectuar las comunicaciones 
edictales según lo ordenado en el articulo 141 numeral 2); para la marcha expedita del juicio sin 
dilación alguna.-;..... NOTIFIQUESE.- Sello y firma ABG. MARYSE TAINA PEREIRA ORELLANA, 
Juez de Letras Seccional. Sello y firma ABG. KARLA SARAY MIRANDA HURTADO Secretaria Ad-
junta.- INSERCIÓN: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA.. Trece (13) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). AN-
TECEDENTES DE HECHO: PRIMERO: Que revisado el Escrito de “SE PRESENTA ENMIENDA”, 
presentada por el Abogado JULIO CESAR FLORES PONCE en su condición de apoderado legal de 
la señora JULISSA NOHEMY AGUILAR HERNANDEZ en la demanda de DEMANDA DE DIVORCIO 
POR LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, promovida por la señora JULISSA 
NOHEMY AGUILAR HERNANDEZ en contra del señor LUIS FERNANDO MENCIA BANEGAS.- Ha-
biéndose dado cumplimiento con lo ordenado en el auto de fecha Veinticuatro (24) de mayo del año 
dos mil veinticuatro (2024)., este Juzgado considera que se ha constatado que la misma no presenta 
defectos procesales. SEGUNDO:...... FUNDAMENTOS DE DERECHO... PARTE DISPOSITIVA:...... 
PRIMERO:...- SEGUNDO: Emplácese en legal y debida forma al señor LUIS FERNANDO MENCIA 
BANEGAS, para que en el término de treinta días conteste la presente demanda haciéndole la adver-
tencia de ley de no contestar se le declarara en rebeldia.- TERCERO... NOTIFIQUESE.- Sello y firma 
ABG. MARYSE TAINA PEREIRA ORELLANA, Juez de Letras Seccional.- Sello y firma ABG. KARLA 
SARAY MIRANDA HURTADO Secretaria Adjunta- Procédase a efectuar la presente comunicación a 
fin de hacer de su conocimiento el auto amba descrito, para los efectos que en derecho corresponda.-
Siguatepeque, 04 de Junio del 2025.

COMUNICACION EDICTAL

ABG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA
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AVISO DE SUBASTA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la Sec-
ción Judicial de San Pedro Sula, Cortes, al Público en general y 
para los efectos de Ley HACE SABER: Que en la DEMANDA DE 
EJECUCION HIPOTECARIA promovida por la abogada SUYA-
PA MARIBEL PEÑA JANSER en su condición de apoderada judi-
cial de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA 
VIVIENDA URBANA Y RURAL (FUNDEVI), contra el señor LUIS 
ENRIQUE DUBON MEZA en condición de deudor principal y la 
señora CARMEN WALDINA SALGADO CHAVEZ en condición 
de fiadora solidaria, para el pago de la cantidad de DOSCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHO LEMPIRAS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (L 263,708.74) en con-
cepto de capital, mas las costas del juicio e intereses legales. 
En el local que ocupa este despacho se rematara en pública 
subasta un bien Inmueble ubicado en la URBANIZACION NUE-
VO SAN JUAN I ETAPA, BLOQUE H-1 LOTE NUMERO 18, de 
la ciudad de La Lima, Departamento de Cortes. El que tiene 
DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (220.00 M2), 
con las siguientes medidas colindancias: AL NORTE: COLINDA 
CON LOTE NUMERO 17, 22.00 MTS. AL SUR: COLINDA CON 
LOTES NUMEROS 19 Y 20, 22.00 MTS. AL ESTE COLINDA 
CON LOTE 101 DEL BLOQUE A-1, DE POR MEDIO CALLE 
GUANACASTE, 10.00 MTS. AL OESTE: COLINDA CON LOTE 
NUMERO 3, 10.00 MTS. EL INMUEBLE CUENTA CON LOS 
SIGUIENTES GRAVÁMENES: 1) HIPOTECA a favor de la FUN-
DACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL (FUNDEVI), inscrita en la matrícula 476981 
asiento 04. 2) ANOTACION JUDICIAL, JUZGADO DE LETRAS 
CIVIL, DE SAN PEDRO SULA, CORTES, inscrita bajo matricula 
476981 asiento 05. El inmueble antes descrito se encuentra ins-
crito el dominio bajo MATRICULA 476981, DEL ASIENTO 03 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
del Instituto de la Propiedad de la ciudad de San Pedro Sula, 
Cortes, a favor de los señores LUIS ENRIQUE DUBON MEZA Y 
CARMEN WALDINA SALGADO CHAVEZ. El monto del crédito 
asciende a la cantidad de TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES LEMPIRAS CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS (L 309,983.44) en concepto de capital, 
mas los intereses. Las costas Procesales y Personales del juicio 
de la Parte ejecutante son por la cantidad total de TREINTA Y 
TRES MIL CIENTO SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON VEIN-
TISEIS CENTAVOS (L 33,173.26). El valor de la tasación del 
inmueble acordado por las partes es por la cantidad de TRES-
CIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO LEMPI-
RAS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (L. 312,238.55). 
El precio base será igual o superior al 75% de la tasación el 
cual es por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON NOVENTA 
Y UN CENTAVOS (L. 234,178.91); Para poder participar en la 
subasta los interesados deberán consignar en el Juzgado el to-
tal del valor de la tasación.- Esta subasta se efectuara en las 
instalaciones del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, Cortes, el día VIERNES VEINTINUEVE (29) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), por el Abogado JOSE DA-
NIEL AMAYA ALVAREZ y la Secretaria del Tribunal. Se enten-
derá que todo licitador que participe en la subasta acepta que 
es bastante la titulación existente además las cargas o gravá-
menes anteriores si los hubiere al crédito del actor, continuaran 
subsistente y por el solo hecho de participar en la subasta, el 
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquellos, si el bien se adjudicare a su favor. 
La situación posesoria del inmueble a subastar actualmente se 
encuentra habitado por la parte ejecutada. La subasta se anun-
ciara como mínimo con Veinte (20) días antes de su celebra-
ción, y sus condiciones se notificaran al deudor con la misma 
antelación. San Pedro Sula, Cortés, Veintidos (22) de Julio del 
año dos mil veinticinco (2025).

ABG. CARMEN NICOLLE LEIVA MEJIA. SECRETARIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 

SAN PEDRO SULA, CORTES.

EXP.0501-2021-4746-LCH-AM 
La Infrascrita Secretaria Adjunta del JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN DE CHO-
LOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS: Al público en General y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que este despacho judicial en fecha VEINTITRÉS (23) DIAS DEL MES 
DE JUNIO (06), DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), se dictó Sentencia Definitiva 
en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab Intestato, presentada por la señora MIRNA 
AYDEE ALVAREZ MALDONADO, quien comparece en su condición personal y como 
esposa del causante en la FALLA: PRIMERO: DECLARANDO CON LUGAR la solicitud 
de Declaración de Posesión Efectiva de Herencia Ab- Intestato presentada por MIRNA 
AYDEE ALVAREZ MALDONADO, quien comparece en su condición personal y como 
esposa del causante de generales conocidas en el preámbulo de esta Sentencia, quien 
actúa en su condición Propia y como esposa del causante, a través de su Apoderado 
Procesal a la Abogada SANDRA ELIZABETH CASTRO MENDEZ Miembro Inscrito en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 03520.- SEGUNDO: 
SE DECLARA MIRNA AYDEE ALVAREZ MALDONADO, quien comparece en su, condi-
ción personal y como esposa del causante, HEREDERO AB-INTESTATO de todos los 
Bienes, Derechos, Acciones y Obligaciones dejados a su fallecimiento por su difunto 
esposo el señor JORGE ALBERTO RAMIREZ FLORES (QDDG), SIN PERJUICIO DE 
OTROS HEREDEROS TESTAMENTARIOS O AB-INTESTATO DE IGUAL O MEJOR 
DERECHO.- TERCERO: EN CONCECUENCIA SE LE CONCEDE MIRNA AYDEE ALVA-
REZ MALDONADO, quien comparece en su condición propia, LA POSESIÓN EFECTIVA 
DE LA HERENCIA.- CUARTO: Y MANDA: Que se haga la correspondiente inscripción 
que previene la Ley, que se publique este fallo en un periódico de la localidad y que se 
extienda a la interesada o a su Apoderado Legal la Certificación de Estilo, una vez que 
quede firme el mismo.- NOTIFIQUESE.-
Choloma, Cortés, a los Veinticuatro 24 días del mes de Julio del año 2025.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

ABOGADO: SANTOS JOSUE ESCOBAR CLAROS
SECRETARIO ADJUNTO, JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL, CHOLOMA, CORTES.

EXP: 0502-2024-00305

AVISO DE SUBASTA
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Si-
guatepeque, Departamento de Comayagua, al público en general y para los 
efectos de Ley. HACE SABER: Que en la DEMANDA DE PAGO DE DEUDA 
POR EJECUCION DIRECTA Y EXCLUSIVA CONTRA BIEN INMUEBLE HI-
POTECADO. Promovida por la Abogada KAREN YADIRA GRANADOS HER-
NANDEZ, actuando en su condición de Apoderada Legal de la SOCIEDAD 
DENOMINADA INVERSIONES GENERALES SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE “INGESA”, contra el señor EDIS ANTONIO CASTILLO 
MEDINA, en su condición de Deudor Principal. Registrada bajo el Expediente 
No. E-397- 2015.- Dicha subasta se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado y en AUDIENCIA señalada para el dia MARTES CUATRO (04) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO CON 
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para proceder a la subasta 
a fin de subastar en el local que ocupa este Tribunal, el bien inmueble dado en 
garantía, propiedad del señor EDIS ANTONIO CASTILLO MEDINA, sobre el 
siguiente bien inmueble, que según su antecedente registral se identifica de 
la siguiente forma: Un predio rural que se describe asi: Lote No I predio No 
66, Mapa No GK-23, con un área de SIETE HECTAREAS CON SETENTA Y 
CUATRO CENTENSIMAS DE HECTAREAS (7.74 HAS) ubicada en SAN ISI-
DRO, Municipio del Rosario Departamento de Comayagua, con las colindan-
cias siguientes; NORTE. Quebrada de por medio con Olimpia Garcia Alberto 
Punto número 547, José Ciriaco Tejeda Hernández, punto número 30GK-24, 
Rosalia Sabillon Rivera, punto número 67; SUR: Maria Adela Gáleas M. De 
Hernández, punto número 63, Eleuterio Tejeda Santos Puto numero 111, Ri-
cardo Tejeda Vásquez punto número 112, Israel Antonio Alberto Alberto punto 
número 114, AL ESTE: Rosalia Sabillon Rivera punto número 67, Miguel Ángel 
Araque Castañeda punto número 69 y OESTE: Pedro Rodriguez Pereira punto 
número 64 Dicho inmueble lo hubo por compra que le hiciera al señor FRAN-
CISCO MOLINA, e inscrito el dominio a su favor bajo MATRICULA numero 
75431 ASIENTO UNO (1) del instituto de la propiedad, inmueble y Mercantil de 
esta ciudad de Siguatepeque y la Hipoteca se encuentra inscrita bajo el numero 
de MATRICULA 75431 ASIENTO DOS (2) del Registro de la propiedad de esta 
ciudad de Siguatepeque. Para lo cual y de común acuerdo entre las partes se 
fija como valor de la tasación base para la subasta, la cantidad de CUARENTA 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 40,000.00), Subasta que se realizara para ha-
cer efectivo la cantidad reclamada en el presente juicio de QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIEZ 
CENTAVOS (L. 556,538.10), correspondientes a capital e intereses corrientes.- 
Debiendo los postores depositar previamente en el Juzgado el valor mediante 
cheque certificado de la postura o presentar garantia de fianza calificada por el 
suscrito, sin cuyo requisito no serán admitidos como tales, excepto el acreedor 
quien podrá tomar parte en la subasta sin necesidad de consignar el depósito. 
Se les comunica que para participar en la subasta el interesado deberá consig-
nar en el Tribunal, el total del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como tales, excepto el acreedor quien podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de consignar el deposito; asimismo se les indica 
que está se manifiesto en el Tribunal la titulación del inmueble a subastar y 
se entenderá que todo licitador acepta por el mero hecho de participar en la 
subasta que es bastante la titulación existente; señalándose que el funcionario 
judicial que efectuara la subasta es el Abogado JUAN PABLO URRUTIA LEON 
GOMEZ, en su condición de Juez Titular del Juzgado de Letras Seccional de 
Siguatepeque, Departamento de Comayagua. Extiéndase el aviso correspon-
diente y anúnciese la subasta del bien inmueble descrito por medio de avisos 
que se fijaran en el local del tribunal, y se publicara en extracto en un periódico 
de mayor circulación nacional por un periodo de veinte (20) dias por una sola 
vez, con antelación a la celebración de la audiencia.-
Siguatepeque, 29 de Julio del 2025.

ABOG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA
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COMUNICACIÓN EDICTAL
EXP N° 0401-2025-00006

LA INFRASCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE SANTA 
ROSA DE COPAN. AL PUBLICO EN GENERAL Y PARA LOS EFECTOS DE LEY, HACE SABER: 
Que, en la demanda para la disolución total y liquidación de una sociedad mercantil de responsa-
bilidad limitada por la vía del proceso ordinario, por el señor MARCO RAFAEL CANO RAMOS, en 
su condición de gerente general y representante legal de la sociedad mercantil denominada “M&B 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” en contra del señor FREDY ORLANDO HERNAN-
DEZ GALVEZ, se encuentran el auto que literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION 
JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN. Veintitrés de julio del año dos mil veinticinco. La Abogada 
WENDY MARISOL POSADAS LOPEZ, Jueza de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa de 
Copán, conociendo sobre solicitud hecha por la Abogada JENNIFER PATRICIA REYES MORENO, en 
su condición de apoderada legal del señor MARCO RAFAEL CANO RAMOS, en la cual solicita que 
se emplace por medio de comunicación edictal al señor FREDY ORLANDO HERNANDEZ GALVEZ, 
en la presente DEMANDA PARA LA DISOLUCION TOTAL Y LIQUIDACION DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA POR LA VIA DEL PROCESO ORDINARIO, promovida en su contra. 
ANTECEDENTES DE HECHO: Primero: En fecha 11 de marzo del año dos mil veinticinco, el señor 
MARCO RAFAEL CANO RAMOS, a través de su apoderado legal, presentó una DEMANDA PARA LA 
DISOLUCION TOTAL Y LIQUIDACION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA POR LA VIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, en contra del señor FREDY ORLANDO 
HERNANDEZ GALVEZ, la cual fue admitida por este Juzgado mediante auto de fecha 17 de marzo 
del año 2025, ordenando este Juzgado se emplazara en legal y debida forma al demandado por 
medio del receptor de este Juzgado. Segundo: Que según constancias de fecha 10, 11 y 24 de abril 
del año 2025, emitidas por el receptor de este Juzgado, en las cuales establece que se personó a 
la dirección consignada en la demanda de mérito, no encontrándose en ese lugar el señor FREDY 
ORLANDO HERNANDEZ GALVEZ. Tercero: En fecha seis de junio del año dos mil veinticinco, el apo-
derado legal de la parte demandante, solicito se emplace en legal y debida forma al demandado de 
forma subsidiaria, y según constancias emitidas por el Receptor de este Juzgado, de fecha 06 y 25 de 
junio del año 2025, el mismo no se encontraba en el domicilio consignado en la demanda. Cuarto: En 
fecha treinta de junio del año dos mil veinticinco, la Abogada JENNIFER PATRICIA REYES MORENO, 
en su condición antes descrita, presentó escrito en el cual solicita se emplace en legal y debida forma 
al señor FREDY ORLANDO HERNANDEZ GALVEZ, mediante Comunicación Edictal en virtud de no 
encontrarse en el domicilio consignado en la demanda de mérito. FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Único: Establece el artículo 146 del Código Procesal Civil que, “Una vez practicadas, en su caso, las 
averiguaciones a que se refiere este Código, si no pudiere conocerse el domicilio del destinatario de 
la comunicación, o no pudiere hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, el Tri-
bunal, mediante providencia, mandará que se haga la comunicación fijando la copia de la resolución o 
la cédula en la tabla de avisos. A costa de la parte, se publicará la comunicación en un diario impreso 
y en una radiodifusora en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) veces, con intervalo de diez 
(10) días hábiles. PARTE DISPOSITIVA: ÚNICO: Recibir y admitir el escrito que antecede, y en cuanto 
lo solicitado por la Abogada JENNIFER PATRICIA REYES MORENO, en su condición de Apoderada 
Legal del señor MARCO RAFAEL CANO RAMOS, en la presente DEMANDA DE DISOLUCION TO-
TAL Y LIQUIDACION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA POR LA 
VIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, promovida en contra del señor FREDY ORLANDO HER-
NANDEZ GALVEZ; y, en vista de las constancias que corren agregadas a folio 27 y 28, de fechas 06 
y 26 de junio del 2025; SE ACCEDE A LO SOLICITADO Y SE ORDENA Emplazar en Legal y debida 
forma al señor FREDY ORLANDO HERNANDEZ GALVEZ, por medio de comunicación Edictal, fijan-
do la copia de la resolución o cédula en la tabla de avisos del despacho, ASISMIMO, deberá, a costas 
del ejecutante, publicarse la comunicación en un diario o en una radio difusora en ambos casos de 
cobertura nacional por tres (3) veces con intervalo de diez (10) días hábiles cada una, para que, en 
el término de TREINTA DIAS HABILES, conteste la demanda promovida en su contra, con la adver-
tencia de que si no contesta en el término señalado se le seguirá el juicio en su rebeldía. Se emite la 
presente resolución hasta esta fecha, en virtud de que, del primero al dieciocho de julio del presente 
año (2025), se encontraban inhabilitados los plazos judiciales por encontrarnos gozando del primer 
periodo vacacional otorgado por este Poder Judicial. NOTIFIQUESE SELLO Y FIRMA ABOGADA 
WENDY MARISOL POSADAS LOPEZ. JUEZA DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE SANTA 
ROSA DE COPAN. SELLO Y FIRMA ABOG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO. SECRETARIA.
Santa Rosa de Copán, 24 de julio del año 2025.

ABOG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO
SECRETARIA

ABOG. MARIO ALONSO PEREZ LOPEZ.
NOTARIO PUBLICO.

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito notario MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ, con Notaria 
ubicada en el barrio el Farolito de la ciudad de Santa Barbara, al 
público en general y para los efectos de ley, HACE SABER; que esta 
Notaria con fecha veinte de Noviembre del año dos mil Veinticuatro, 
se dictó sentencia definitiva en la que DECLARA HEREDERO AB 
INTESTATO: a la ciudadana, HUMBERTO GARCIA, mayor de edad, 
Hondureño, con domicilio en el Municipio de Naranjito, Departamen-
to de Santa Bárbara, y en tránsito por esta Ciudad, con tarjeta de 
identidad número 1614-1930-00092, de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejara su hija el señor, BLANCA LIDIA GARCIA 
TORO, con documento nacional de identificación 1614-1964-00163, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
Santa Barbara, S.B., 22 de Julio del año 2025

AVISO
Al público en general y para todos los efectos de Ley HAGO SABER: SABINA MARTINEZ REYES, Soltera, mayor de edad, Hondureña, Ama de Casa, Con 
Documento Nacional de Identificación número 1623-1943-00005, con domicilio en la Aldea de Paguales, Jurisdicción del Municipio de Saba, del Departa-
mento de Colón.- DECLARO BAJO JURAMENTO: Fielmente manifiesto: QUE NUNCA HE REALIZADO TRANSACCION ALGUNA O MODIFICACION So-
bre Bien Inmueble de mi Legitima Propiedad TÍTULO DEFINITIVO DE PROPIEDAD; otorgado por el Instituto Nacional Agrario.- a favor de mi persona, en 
fecha 31 de Octubre del 2012.- sobre un Predio, IDENTIFICADO COMO PREDIO N° B-4541; con un área de CERO HECTAREAS, CERO CINCO AREAS, 
TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS (0 HAS, 05 AS, 38.79 CAS) de Naturaleza Jurídica NACIONAL UBICADO EN ALDEA 
PAGUALES DEL MUNICIPIO DE SABA, DEL DEPARTAMENTO DE COLÓN, con coordenadas X: 590552.36, Y: 1720270.81, X:590583.41, Y:1720255.59 
de la hoja cartográfica N°2962-I de Saba-Tocoa - El cual tiene las Medidas y colindancias Siguientes: AL NORTE: MIDE VEINTICUATRO PUNTO CUA-
RENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (24.48 MTS) Y COLINDA CON GILBERTO MENDEZ RAMOS; AL SUR: MIDE VEINTICINCO PUNTO TREINTA 
Y CUATRO (25.34 MTS) Y COLINDA CON CALLE DE POR MEDIO CON TIMOTEO GIL LOTE B-4250; AL ESTE: MIDE VEINTIDOS PUNTO CUARENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS (22.44 MTS) COLINDA CON KENIA MIGDALIA ARGUETA CRUZ LOTE B-4542; AL OESTE: MIDE VEINTIUNO 
PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS (21.48 MTS) Y COLINDA CON CALLE DE POR MEDIO CON ADELA ARMINA MENDEZ MARTINEZ 
LOTE B-4535; Arrojando un área superficial de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y NUEVE (538.79 MTS2).- Estando Inscrito el dominio 
bajo inscripción número Diecisiete (17) del Tomo Ochenta y dos (82) del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas de La Ciudad 
de Trujillo, del Departamento de Colón.- Solicitud que hice en virtud que el Asiento antes mencionado no Tiene su Respectiva hojas de Nota.- Así mismo 
manifestarle que el Bien inmueble en mención no se le ha realizado ninguna tipo de transacción, como ser donado, hipotecado, dado en compraventa ni 
en forma total o parcial, y el hecho de que el inmueble no se encuentra gravado,.- Por lo que, en este caso eximo al Instituto de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de Trujillo, Colón de toda responsabilidad civil, penal y administrativa por la reinscripción de las hojas de notas que estoy solicitando del mismo.-
Trujillo, Colón Catorce 14 del mes de Julio del año 2025

AVISO DE HERENCIA
El suscrito Notario Público JOSE VIRGILIO BARAHONA LOPEZ, del domicilio de Tegucigalpa, Republica 
de Honduras, Centroamérica, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras número Tres Mil 
Novecientos Uno (3901) y con registro de Notario en la Honorable Corte Suprema de Justicia número 
Dos Mil Veintidós (2022), Registro Tributario Nacional 15041958000783; con dirección de Notaria ubicada 
en Lomas de Loarque, Calle principal, 1015, con teléfono celular número 9985-0764 y correo electrónico 
jvirgibarahona@gmail.com; HACE CONSTAR: que en esta Notaria en Sentencia de fecha veintiuno (21) 
del mes de julio del año Dos Mil Veinticinco (2025), Mediante Solicitud Presentada por el señor CLINTON 
RANDU RODRIGUEZ SORTO, fallo declararla Heredera Ab-Intestato de todos los bienes, derechos, 
y acciones que a su muerte dejara su difunto PADRE el señor PAULINO RODRIGUEZ (Q.D.D.G.), sin 
perjuicios de otro herederos de igual o mejor derecho.

Tocoa, Colón a los veintiunos (21) días del mes de julio del año 2025.

JOSE VIRGILIO BARAHONA LOPEZ
NOTARIO
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SUCESOS

Ultiman a joven en Choloma
VIOLENCIA. El crimen de Nery 
Antonio Reyes ocurrió en el 
barrio El Chaparro al ser 
atacado a balazos por un sicario

SAN PEDRO SULA. Un sicario que 
se conducía en una motocicleta 
acribilló a balazos a un joven en 
el barrio El Chaparro de Cholo-
ma. 
La víctima fue identificada como 
Nery Antonio Reyes Manzano 
(de 21 años). El crimen del joven 
ocurrió a eso de las 8:00 pm del 
martes. 
Las averiguaciones de la Policía 
indican que Reyes Manzano 
caminaba por una calle del refe-
rido barrio y fue interceptado 
por un individuo que se trans-

ESCENA. Nery Reyes fue ultimado a balazos en el barrio El Chaparro.

portaba en una motocicleta que 
le disparó en varias ocasiones. 
Nery Antonio, herido, corrió y 
quiso huir, pero el sicario lo per-
siguió y tras alcanzarlo le dispa-
ró otra vez en varias ocasiones 
hasta quitarle le vida. El cuerpo 

del joven quedó boca abajo en la 
calle. Los familiares de Reyes 
Manzano, quienes ayer llegaron 
a la morgue forense a reclamar 
su cuerpo, dijeron que era ayu-
dante de albañil y que descono-
cen por qué lo mataron.  

ASESINATO  
LE DAN MUERTE A 
GOLPES A HOMBRE EN 
VILLANUEVA

Un hombre, cuya identidad no 
fue establecida, fue encontra-
do asesinado a golpes ayer en 
un solar baldío del barrio 
Manuel Bonilla de Villanueva, 
Cortés. Patrulleros de la Poli-
cía informaron que cerca del 
cuerpo encontraron un bloque 
con manchas de sangre con el 
cual mataron al hombre, quien 
no portaba documentos.

INCIDENCIA  
AL MENOS 105 
MENORES HAN MUERTO 
EN ACCIDENTES VIALES

Más de 100 menores de edad 
han muerto producto de acci-
dentes de tránsito en Hondu-
ras durante los primeros seis 
meses del año. “Son datos bas-
tante alarmantes”, lamentó el 
subinspector César Aguilar, 
vocero de la Policía Nacional de 
Tránsito, después de informar 
el fallecimiento de 105 meno-
res en distintos hechos.

IMPUTADO. Sobre Aníbal 
Severo Martínez Turcios (de 62 
años) pendían dos órdenes de 
captura por violación

SAN PEDRO SULA. Un ciudadano 
canadiense fue capturado por las 
autoridades hondureñas tras ser 
acusado del delito de violación 
especial en perjuicio de una 
menor de edad, en un operativo  
en el municipio de Omoa, Cortés.  
El detenido es Aníbal Severo 
Martínez Turcios (de 62 años), 
originario de Montreal, Canadá, 
y con residencia en Omoa.  
De acuerdo con el expediente 
judicial, sobre él pesaba una 
orden de captura emitida por el 
juzgado de Letras Seccional de 
Puerto Cortés por el delito de vio-
lación especial. 
Durante la intervención también 
se confirmó que tenía una segun-
da orden pendiente por el delito 
de violación agravada.

Capturan a 
canadiense 
por violación

IMPUTADO. Aníbal Severo Mar-
tínez fue capturado en Omoa.

Sara Abigaíl Sales fue privada de su libertad en su casa por los 
delincuentes y hora y media después la hallaron asesinada de un balazo

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Sicarios vestidos de policías 
matan a mujer en Choloma

VÍCTIMA. Familiares de Sara Abigaíl Sales Martínez, quien era ama de casa, llegaron ayer a reclamar 
su cuerpo a la morgue de la Dirección Regional de Medicina Forense en San Pedro Sula.

CRIMEN. SARA ABIGAÍL SALES MARTÍNEZ FUE ASESINADA EN LA ALDEA MONTERREY DE CHOLOMA

SAN PEDRO SULA. En una solita-
ria calle de la aldea Monterrey de 
Choloma fue encontrada sin vida 
Sara Abigaíl Sales Martínez lue-
go de ser privada de su libertad 
en su casa. 
Las autoridades policiales infor-
maron que el cadáver de la mujer 
de 31 años fue hallado a eso de las 
6:00 pm del martes. La víctima, 
quien era ama de casa, tenía un 
balazo en la cabeza que acabó con 
su vida. 
Sara Abigaíl a eso de las 4:30 pm 
de ese día se aprestaba a salir de 
su casa ubicada en el sector de El 
Kilómetro, de  Choloma, con su 
hija de 13 años y su esposo. Sara 
Abigaíl le dijo a su esposo que se 
adelantara y que ella con su hija 
lo iban a alcanzar, pues se iban a 
cambiar. Minutos después de que 
su esposo —un taxista— saliera 
de la vivienda, varios individuos 
vestidos como policías irrumpie-
ron en el lugar, sometieron a la 
mujer frente a su hija y se la lle-

varon contra su voluntad. 
Los falsos policías le ataron las 
manos a Sara Abigaíl con unas 
cabuyas y le dijeron a la menor 
que les dijera a sus parientes que 
la fueran a buscar a la posta de 
Choloma. A eso de las 6:00 pm, 
la Policía recibió la denuncia de 
que en una calle cercana al des-
vío de la aldea Monterrey, del sec-

tor de Ticamaya, estaba una 
mujer muerta. Al lugar llegaron 
familiares de Sara Abigaíl, quie-
nes confirmaron que la victima-
da era su pariente. Las autorida-
des de la Policía informaron que 
el cuerpo de la fémina tenía una 
balazo en la cabeza y sus manos 
atadas hacia adelante. 
Hasta ayer, las autoridades no 

tenían establecido el móvil del 
crimen de Sara Abigaíl y tampo-
co  pistas de los homicidas. 
Los familiares de la mujer mani-
festaron que ella no tenía proble-
mas ni enemigos y su esposo 
tampoco. Dijeron que Sara Abi-
gaíl era bien alegre y quería con-
seguir un buen trabajo para 
sacar adelante a su hija.
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AVISO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL INVERSIONES CONTINENTAL, S.A.

Señor accionista:
Por este medio y atendiendo solicitud hecha por accionistas que representan más del 
veinticinco por ciento (25%) del capital social y en atención a lo dispuesto en el artículo 
175 del Código de Comercio de la República de Honduras, la suscrita Presidenta del 
Consejo de Administración de la sociedad mercantil INVERSIONES CONTINENTAL, 
S.A., formalmente le convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará el día 16 de Agosto de 2025 a las 12:00 p.m. en forma virtual a través de la 
plataforma Microsoft TEAMS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33, letra D del 
Decreto 33-2020.

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE:
1. Apertura de la asamblea.
2. Revisión y eventual aprobación de reforma estatutaria relacionada con la 
    determinación del lugar de celebración de asambleas.
3. Cierre de la asamblea.

En caso de que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas no se llegare a cele-
brar en la fecha y hora antes mencionadas por falta de quorum, por este medio se hace 
segunda convocatoria para celebrar dicha asamblea extraordinaria, el dia 16 de Agosto a 
las 3:00 p.m. en forma virtual a través de la misma plataforma.

NOTA: Se han enviado correos electrónicos a las direcciones registradas de los socios 
con indicación del vínculo para el ingreso a la plataforma Microsoft TEAMS en el día y 
hora de la celebración de la asamblea.

LILIAM MICHELLE KAWAS KAFIE 
Presidenta del Consejo de Administración

AVISO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD MERCANTIL INMOBILIARIA ESTRELLA, 
S.A.DE C.V.

Señor accionista:
Por este medio y atendiendo solicitud hecha por accionistas que representan más del 
veinticinco por ciento (25%) del capital social y en atención a lo dispuesto en el artículo 
175 del Código de Comercio de la República de Honduras, el suscrito Presidente del 
Consejo de Administración de la sociedad mercantil INMOBILIARIA ESTRELLA, S.A. 
DE C.V., formalmente le convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
que se celebrará el día 16 de  Agosto de 2025 a las 10:00 a.m. en forma virtual a través 
de la plataforma Microsoft TEAMS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33, letra 
D del Decreto 33-2020.

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE:
1. Apertura de la asamblea.
2. Revisión y autorización de actos de disposición sobre activos de la sociedad.
3. Propuesta de modificación parcial de los estatutos sociales en lo relativo al lugar de 
    convocatoria de asambleas y medios de celebración.
4. Cierre de la asamblea.

En caso de que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas no se llegare a cele-
brar en la fecha y hora antes mencionadas por falta de quorum, por este medio se hace 
segunda convocatoria para celebrar dicha asamblea extraordinaria, el dia 16 de Agosto a 
la 1:00 p.m. en forma virtual a través de la misma plataforma.

NOTA: Se han enviado correos electrónicos a las direcciones registradas de los socios 
con indicación del vínculo para el ingreso a la plataforma Microsoft TEAMS en el día y 
hora de la celebración de la asamblea.

VÍCTOR MIGUEL KAWAS GIACOMÁN 
Presidente del Consejo de Administración

AVISO
El Tribunal de Sentencia de la ciudad de Yoro departamento de Yoro, 
dictó resolución en el proceso número 61-22. Ordenando la publicación 
de Edictos por Tres (03) días hábiles en los diarios escritos de 
mayor circulación en el País, con el objeto de ubicar a las siguientes 
personas, SELVIN MISAEL FIGUEROA ESTRADA Y KEYLIN 
MARBELY BONILLA ORELLANA, A efecto de que comparezca a 
rendir su declaración en la audiencia de Juicio Oral y Público, la cual 
se ha señalado para el día MIÉRCOLES SEIS (06) DE AGOSTO DEL 
AÑO 2025, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). La cual se 
desarrollará en las instalaciones del Tribunal de sentencia de la ciudad 
de Yoro, Yoro, ubicadas en la colonia Rafael Díaz Chaves sector 2.
Lo anterior en virtud de que se, desconoce su paradero, tal y como lo 
previene el artículo 157 del Código Procesal Penal.
Yoro departamento de Yoro, 30 de junio del año 2025.

TRIBUNAL DE SENTENCIA
YORO, YORO

CITACIÓN POR EDICTOS.
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, 
Cortés; al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las 
diligencias judiciales instruidas bajo el expediente número de 427-23 contra el Señor 
JIMMY ORIEL RODRIGUEZ ESCOBAR, ordenó notificar en legal y debida forma por 
medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor 
circulación en el país, al señor (a) KARLA PATRICIA MADRID RAMIREZ, en condición 
de Victima, del auto emitido por este Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se 
señaló Audiencia de Libertad Condicional, a favor del Señor JIMMY ORIEL RODRIGUEZ 
ESCOBAR, PRIMERO (01) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO A LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30AM).- “...siendo que, es un derecho 
ineludible que les asiste para estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y al 
desconocerse su paradero; en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del 
Código Procesal Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho se 
proceda a citar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días 
hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) KARLA 
PATRICIA MADRID RAMIREZ, en condición de Víctima en la presente causa, para que 
estén presentes en día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 24 de Julio del 2025.

CITACIÓN POR EDICTOS
La Infrascrita Secretaria Por Ley del Juzgado de Ejecución de San Pedro Sula, Cortes; 
al público en general y para los efectos de la Ley HACE SABER: Que en las diligencias 
judiciales instruidas bajo el número de expediente 518- 23, contra el señor DARWIN 
JOSUE CABALLERO, quien fue condenado por el delito de ROBO CON VIOLENCIA 
O INTIMIDACIÓN AGRAVADO CONTINUADO EN SU GRADO DE EJECUCIÓN DE 
TENTATIVA INACABADA, en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO CLAVE BOBY, BOBY 
2, BOBY 3, se ordenó citar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por 
Tres días hábiles en dos diarios escrito de mayor circulación en el país, con el objeto 
de localizar a las víctimas TESTIGO PROTEGIDO CLAVE BOBY, BOBY 2, BOBY 3, a 
efecto de que comparezcan a la audiencia de Libertad Condicional de fecha SIES (06) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE CON TREINTA 
MINUTOS D ELA MAÑANA (09:30 A.M).

Lo anterior en virtud de que revisado el expediente de mérito no se logró dar con la 
información de los testigos protegidos con clave BOBY, BOBY 2, BOBY 3 y se desconoce 
su paradero, tal como lo previene el artículo 157 del Código Procesal Penal.-

San Pedro Sula, Cortes, 28 de Mayo del año 2025.

JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL SECCIÓN 
JUDICIAL SAN PEDRO SULA

AVISO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL FERRETERÍA KAWAS, S.A.

Señor accionista:
Por este medio y atendiendo solicitud hecha por accionistas que representan más del 
veinticinco por ciento (25%) del capital social y en atención a lo dispuesto en el artícu-
lo 175 del Código de Comercio de la República de Honduras, el suscrito Presidente 
del Consejo de Administración de la sociedad mercantil FERRETERÍA KAWAS, S.A., 
formalmente le convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará el día 16 de Agosto de 2025 a las 11:00 a.m. en forma virtual a través de la 
plataforma Microsoft TEAMS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33, letra D del 
Decreto 33-2020.

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE:
1. Apertura de la asamblea.
2. Análisis y aprobación de oportunidades estratégicas relacionadas con activos fijos.
3. Consideración de posibles adecuaciones estatutarias para mejorar la flexibilidad 
    operativa y logística de la sociedad.
4. Cierre de la asamblea.

En caso de que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas no se llegare a cele-
brar en la fecha y hora antes mencionadas por falta de quorum, por este medio se hace 
segunda convocatoria para celebrar dicha asamblea extraordinaria, el dia 16 de Agosto a 
las 2:00 p.m. en forma virtual a través de la misma plataforma.

NOTA: Se han enviado correos electrónicos a las direcciones registradas de los socios 
con indicación del vínculo para el ingreso a la plataforma Microsoft TEAMS en el día y 
hora de la celebración de la asamblea..

VÍCTOR MIGUEL KAWAS GIACOMÁN 
Presidente del Consejo de Administración
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Golazo
COPA CENTROAMERICANA. EL PRÓXIMO COMPROMISO INTERNACIONAL DEL LEÓN SERÁ DE VISITANTE FRENTE AL HÉRCULES

BRILLANTE INICIO DEL 
LEÓN EN CONCACAF

Olimpia derrotó anoche 3-0 al Real Estelí en el inicio de la Copa Centroamericana 
con anotaciones de José Julián Martínez, Jorge Benguché y Edwin Solani Solano

TEGUCIGALPA. El León comenzó 
sacudiendo los rivales en la Copa 
Centroamericana de Concacaf y 
a cobrar facturas del pasado. Ano-
che venció 3-0 al Real Estelí de 
Nicaragua, equipo con el que 
tenía una deuda pendiente por 
aquella penosa eliminación de 
hace algunos años, donde quedó 
al margen en esta competencia. 
Mostrando un músculo sólido en 
el inicio del cotejo, el equipo de 
Eduardo Espinel se puso el ove-
rol y comenzó a facturar desde 
temprano en el partido con ano-
tación de Julián Martínez. 
El zaguero central se levantó 
entre los defensores para hacer-
lo con su especialidad, se levan-
tó de cabeza para marcar el pri-
mero de la noche en el Nacional, 
que explotó de emoción, ya que 
los olimpistas quieren esta copa. 
Antes del gol, los merengues ya 
habían avisado al Estelí que su 
visita a la capital hondureña no 
sería un paseo. El defensor Eli-
son Rivas le sacó pintura al tra-
vesaño tras cobrar de forma vio-
lenta un tiro libre que levantó de 
sus asientos a toda la afición. 
Eduardo Espinel comenzó con 
su sorteo para buscar al sustitu-
to de Carlos Pineda, emblemáti-
co jugador dueño de la conten-
ción que cerró su ciclo y se 
marchó al Sporting San José de 
Costa Rica, y anoche probó al 
joven Axel Jamir Maldonado, 
quien no desentonó haciendo 
dupla con Jorge Álvarez. 
Fueron pocas las acciones que 
provocó el Real Estelí. Apenas un 
remate en el primer tiempo que 
obligó a salir con los pies al por-
tero Menjívar; después un tiro al 
área que sin problemas tomó el 
guardián merengue. 

Kelvin N. Coello 
redaccion@laprensa.hn

BAILE. Los jugadores del Olimpia festejan uno de los goles frente al Real Estelí en el estadio Nacional. FOTOS DAVID ROMERO Y ANÍBAL VÁSQUEZ

Cuando corría el minuto 70 apa-
reció una de las que llevó más 
peligro al marco de los catrachos, 
y fue un remate de Byron Bonilla, 
que le pegó con la derecha desde 
fuera del área; pero la pelota se 
fue demasiado alto, todo después 
de un libre directo. 
 
Gol y cierre. Cuando el partido 
estaba entrando en una etapa 
peligrosa, el entrenador Espinel 
soltó más a Álvarez, le dio liber-
tad de que se sumara al ataque. 

Así puso a José Mario Pinto en 
una jugada frontal dos contra dos; 
pero en la velocidad le 
fallaron las piernas al 
rey de la gambeta, 
que se terminó 
cayendo y dejando 
la pelota al rival. 
Eran los minutos 
donde el León 
comenzaba a meter el 
acelerador. Una jugada más 
tarde apareció Jerry Bengtson 
también en contragolpe, dejó la 

pelota de un taconazo intentan-
do habilitar a Benguché, pero la 

pelota le quedó muy cor-
ta y Allans Vargas, el 

central hondureño 
del Estelí, la cortó. 
Pero en el 59, el 
León no perdonó. 
Tras una falta con-

tra José Mario Pinto 
en el borde del área 

apareció para cobrar Jor-
ge Álvarez, el balón quedó rebo-
tando en el área tras estrellarse 

en la barrera, y Benguché apare-
ció como depredador dentro del 
área y con un toque exquisito la 
mandó a guardar para el 2-0 que 
sentenció la victoria. 
El partido fue llevado por el Albo 
a su terreno, dominando la pelo-
ta lejos de la portería de Menjívar, 
sin mucho brillo, pero con segu-
ridad. Para rematar el encuentro 
ya cuando el árbitro estaba por 
dar el pitazo final, llegó Edwin 
Solany que sentenció la victoria 
con un 3-0 contundente.

El DT Eduardo Espinel 
utilizó al joven Jamir 

Maldonado como con-
tención para suplir a 

Carlos Pineda.

Novedad
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OLIMPIA 
VILLEDA CONFIRMA 
TRES OFERTAS POR 
JULIÁN MARTÍNEZ 
El  presidente del Olimpia, 
Rafael Villeda, confirmó 
que hay tres clubes que 

están tras los pasos del 
defensor Julián Martínez, 
quien ayer le anotó al Real 
Estelí. Los tres clubes son 
Cincinnati FC y Austin FC 
de la MLS, así como una 
oferta del fútbol europeo.

LEGIONARIOS 
ALFREDO MEJÍA DIRI-
GIRÁ ACADEMIA EN 
ESTADOS UNIDOS 
Luego de anunciar su retiro 
de las canchas a los 35 
años, el hondureño Alfredo 

Mejía ha sido notificado 
como la persona encarga-
da de la dirección deporti-
va de las academias del 
Kalamata FC de Grecia en 
los Estados Unidos. El fut-
bolista se mostró feliz.

OLIMPIA

3
Edrick Menjívar 
Kevin Güity 
Julián Martínez GOL (5) 
Emanuel Hernández   
Elison Rivas 
Axel Maldonado << 
>> Maynor Arzú  (min 82) 
José Mario Pinto << 
>> Marcos Montiel (min 75) 
Edwin Rodríguez << 
>> E. Solano (88) GOL (90+8) 
Jorge Álvarez 
Jorge Benguché << GOL (59) 
>> D. Moncada (min 75)  
Jerry Bengtson <<    
>> Yustin Arboleda (min 75) 
DT. Eduardo Espinel 

ÁRBITROS: Jon Freemon (EUA) 
ESTADIO: Chelato Uclés  
CIUDAD: Tegucigalpa

REAL ESTELÍ

0
Darryl Parker 
Allans Vargas 
Henry Niño << 
>> Kadeem Cole (min 46) 
Byron Bonilla 
Héctor Aranda 
Bancy Hernández << 
>> Nahum Gómez (min 67) 
Carlos Preciado <<  
>> Josué Mitchell  (min 79) 
Ebert Martínez  
Víctor Casado <<  
>> Bryan Ordóñez  (min 75) 
Josué Quijano << 
>> Junior Delgado (min 67) 
Joab Gutiérrez     
DT. Otoniel Oliva

LUCHA. El portero Edrick Menjívar se disputó el físico para mantener la portería en cero y Elison Rivas jugó un gran partido.

Grupo A

1. Antigua GFC 1 1 0 0 4 1 3 
2. Alajuelense 0 0 0 0 0 0 0 
3. Alianza FC 0 0 0 0 0 0 0 
4. Plaza Amador 0 0 0 0 0 0 0 
5. Managua FC 1 0 0 1 1 4 0

AQUIPO JJ JG JE JP GF GC Pts

Grupo B

1. Herediano 1 1 0 0 4 2 3 
2. Diriangén 0 0 0 0 0 0 0 
3. Municipal 0 0 0 0 0 0 0  
4. San Miguelito 0 0 0 0 0 0 0 
5. Real España 1 0 0 1 2 4 0 

AQUIPO JJ JG JE JP GF GC Pts

Grupo C

1. Motagua 1 1 0 0 4 1 3 
2. Saprissa 1 1 0 0 2 0 3 
3. Independiente 0 0 0 0 0 0 0 
4. Cartaginés 1 0 0 1 0 2 0 
5. Verdes FC 1 0 0 1 1 4 0

AQUIPO JJ JG JE JP GF GC Pts

Grupo D

1. Olimpia 1 1 0 0 3 0 3 
2. Xelajú 1 1 0 0 2 0 3 
3. CD Águila 0 0 0 0 0 0 0 
4. Hércules 1 0 0 1 0 2 0 
5. Real Estelí 1 0 0 1 0 3 0 

AQUIPO JJ JG JE JP GF GC Pts

Próximo partido

VS.
HÉRCULES (ESA) OLIMPIA

FECHA: Miércoles 6 de agosto 
CIUDAD: Santa Tecla, El Salvador  

ESTADIO: Las Delicias 
TRANSMITE: ESPN y Disney+

LÍDER. El Olimpia estuvo fino en todas sus líneas frente a 
un Real Estelí que nunca se sintió cómodo en la cancha.

ESTELAR. El joven Jamir Maldonado jugó de contención, 
ocupando el puesto que dejó Carlitos Pineda.

SEGURO. El defensor José Julián Martínez demostró que es uno de los 
mejores zagueros del país, no solo defendió bien, también anotó un gol.
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HEREDIANO

4
Dany Carvajal 
Haxzel Quirós  
Getsel Montes   
Elías Aguilar   GOL 33 <<   
>> Emerson Bravo (87) 
Darril Araya 
Juan Luis Pérez 
Aaron Murillo<<   
>> Keymar McLean (71) 
Sergio Rodríguez 
Joshua Navarro<<   
>> J. Montenegro (64) GOL 75 
José Andrés Rodríguez 
Marcel Hernández GOL 25<<   
>> Francisco Rodríguez (87) 
DT. Pablo Salazar

ÁRBITRO: Oliver Vergara (Pana-
má)

REAL ESPAÑA

2
Buba López <<   
>> Onán Rodríguez (38) 
Franklin Flores  
Daniel Aparicio 
Devron García  GOL 69 
Edson Palacios  <<   
>> Gustavo Souza (46)GOL 92 
Wesly Decas AG 67 
Jhow Benavídez 
Carlos Mejía  
Jack Jean-Baptiste<<   
>> Nixon Cruz (46) 
Dixon Ramírez <<   
>> Daniel Carter Bodden (77) 
Yeison Moreno<<   
>> Bryan Moya (61) 
DT. Jeaustin Campos

Resto de partidos 
ANOCHE 
Hércules 0-2 Xelajú  
HOY, AMBOS A LAS 8:00 PM 
Alajuelense vs. Plaza Amador   
Diriangén vs. Municipal  

Desastroso debut para 
la Máquina y se complica

SAN JOSÉ, COSTA RICA. Mal estre-
no en el grupo B, Real España 
falló en el inicio de la Copa Cen-
troamericana 2025 perdiendo 
por 4-2 en la visita frente al Here-
diano en el estadio Nacional de 
Costa Rica. 
El inicio del partido lució de bue-
na forma para el conjunto sam-
pedrano y sin tener claridad en 
ataque. Cuando menos lo espe-
raba,  Darril Araya se escapó por 
izquierda y centró, el cubano 
Marcel Hernández marcó a pla-
cer el 1-0 al minuto 25. 
Herediano siguió metiendo en 
problemas y el cubano Marcel 
Hernández, quien lideró la oca-
sión de peligro, centró donde 
Buba y Flores no lograron des-
pejar ante el acoso de Joshua 
Navarro, y finalmente le quedó 
el esférico servido a Elías Agui-
lar para empujarla con dirección 
a las redes y colocar el 2-0 al 33. 
En esa misma acción quedó 
lesionado de su pie izquierdo el 
meta de la Máquina y en su lugar 
ingresó Onán Rodríguez. 
El novel meta y Wesly Decas fue-
ron cómplices en el tercer gol de 
los ticos: en una llegada el zague-
ro le dio un pase complicado al 

Franklin Martínez 
redaccion@laprensa.hn

LETALES. Herediano se coloca a la cabeza del grupo B derrotando en el estadio Nacional de San José a los aurinegros.

COPA CENTROAMERICANA. A LOS AURINEGROS LES QUEDAN TRES PARTIDOS POR DELANTE EN LA PRIMERA RONDA

Herediano hizo valer su condición de local frente al Real España y selló 
la victoria con lapidario marcador de 4-2. Buba López salió lesionado

meta, y este reaccionó tarde, el 
autogol liquidó todo al 67. 
Y dos minutos después llegó el 
tanto de la honra, un cabezazo 
de Gustavo Souza que levemen-
te desvió Devron García para 
celebrar el gol aurinegro.  
Jurguens Montenegro no falló 
para el 4-1, cuando faltaba un 
cuarto de hora para el final, y en 
el descuento Gustavo Souza hizo 
el segundo de la Máquina. 
 
Lo que viene. Solamente son 4 
partidos en la competencia y el 
segundo partido de Real España 
será hasta el 13 de agosto visitan-
do al Municipal en Guatemala. 
Y una semana después recibe al 
Diriangén, para cerrar en el 
Morazán ante el panameño 
Sporting San Miguelito el 28 de 
agosto. 
Se resalta que serán 2 clubes que 
avancen en cada uno de los 4 gru-
pos a los cuartos de final.

LOCALES. Herediano no defraudó a su afición, el bicampeón de 
Costa Rica lució en buena forma en el estreno internacional.

 EXPECTATIVA. La Máquina tuvo su primer partido de visita y el 
otro también será fuera de Honduras.

Próximo juego

VS.
MUNICIPAL REAL ESPAÑA

FECHA: 13 de agosto 
HORA: 8:00 pm 

CIUDAD: Ciudad de Guatemala  
ESTADIO: Del Trébol

Hora de inicio del próximo 
juego de la Máquina, y es 
contra Marathón este domingo 
3 de agosto en el estadio 
Morazán.

4:00 PM
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Unidad de Licitaciones

ADENDUM N° I
Concurso Público Nacional 01-2025

“ELABORACIÓN DEL DISEÑO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN”

El Poder Judicial, con base en el artículo 105 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, comunica lo siguiente a todas las Empresas Consultoras, 
que están participando en este proceso y que retiraron el documento base.

1. Que, el presente Adendum N° I tiene como objetivo dar respuestas a las consultas 
realizadas por escrito por parte de las Empresas Consultoras, participantes en 
este proceso de consultoría, las mismas se estarán remitiendo VIA CORREO 
ELECTRONICO de su Empresa.

2. Se reitera que, en cuanto al periodo de consultas y respuestas las mismas tenían 
un plazo perentorio hasta el lunes 28 de julio de 2025, tal y como se establece 
en la Carta de Invitación, difundida en los Diarios de mayor circulación, asimismo 
cargada a la Plataforma de HONDUCOMPRAS. “Vencido el termino antes 
mencionado, no se aceptarán más consultas según lo preceptuado en el 
Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado”.

3. Que la fecha para la recepción de propuestas: SE MODIFICA, PARA EL DÍA 
LUNES 18 DE AGOSTO DE 2025, a las 09:00 a.m. en el Salón de Sesiones 
ubicado en el edificio que alberga las oficinas de la Dirección Administrativa y 
la Unidad de Licitaciones del Poder Judicial en Colonia Miraflores Sur, atrás del 
Palacio de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los oferentes que deseen asistir en la dirección, fecha y 
hora indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta del dos por ciento (2%) por el monto ofertado y la 
forma establecidos en los documentos de Licitación. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas

El presente Adendum pasa a formar parte integra de los documentos contractuales, 
por lo que se debe prestar la atención de

Tegucigalpa, M. D. C.                                                                            Julio de 2025

Unidad de Licitaciones
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Palma disputó 
45 minutos en 
triunfo del 
Lech Poznan

CHAMPIONS. El equipo pola-
co venció 1-0 al Breiðablik de 
Islandia en la vuelta de la pri-
mera ronda de Champions

ISLANDIA. El futbolista hondu-
reño Luis Palma sigue cosechan-
do logros en Europa. Esta vez, el 
delantero catracho jugó todo el 
segundo tiempo en la victoria de 
su equipo, el Lech Poznań, sobre 
el Breiðablik de Islandia, por 1-
0 en el partido de vuelta de la 
segunda ronda de clasificación 
de la Uefa Champions League. 
Es de destacar que con este 
resultado, el conjunto polaco 
logró sellar su lugar en la terce-
ra ronda, asegurando su partici-
pación en competiciones euro-
peas, ya que, en caso de ser 
eliminados, avanzarían directa-
mente a la fase de grupos de la 
Uefa Europa League. 
El gol del Lech Poznań, equipo 
de Luis Palma, llegó en el minu-
to 29 de la primera parte, cuan-
do Filip Szymczak aprovechó un 
error defensivo de sus rivales y 
asistió a Mikael Ishak. El catra-
cho entró en el segundo tiempo 
y tuvo una clara, pero la falló. 

ACCIÓN. Luis Palma ingresó en el 
segundo tiempo con el Poznan.

Juticalpa conquista su primer 
triunfo con equipo completo

LIGA NACIONAL. CANECHEROS PAGARON AYER LA DEUDA Y PUDIERON INCLUIR A LOS REFUERZOS

SAN FRANCISCO. Con el profesor 
Humberto Rivera en el banco y 
con equipo completo, Juticalpa 
FC se sacudió el mal inicio del 
Apertura y ayer venció 1-0 al Pla-
tense, en duelo reprogramado 
de la primera jornada del torneo. 
Fue un duelo muy parejo, donde 
los locales tuvieron todo para 
comenzar a pegar primero des-
de iniciado el encuentro, pero le 
tuvieron miedo al éxito en el 
Óscar Peralta, dejando el drama 
para el cierre y sentenciar. 
Todo estaba en orden para los 
porteños, que estaban sacando 
un punto de oro; pero en el minu-
to 85, el jovencito Eduardo Urbi-
na, quien venía de ser el héroe 
en el primer partido ante Real 
España, le cometió penal a Elmer 
Güity, una falta que no era para 
ser sancionada, ya que se dio fue-
ra del área, pero el árbitro David 
Cruz no atendió el llamado de su 
asistente y lo sentenció. 
Llegó el defensor Kelvin Matute, 
exjugador del Real Sociedad, que 
no perdonó desde los 11 pasos 
para darle el triunfo al local. 
Después de la escandalosa 
derrota por goleada 7-0 frente al 
Marathón en el debut, el Juti que 
vimos ayer fue diferente, ya pudo 
contar con los refuerzos, a 
excepción del delantero argen-
tino Ramiro Rocca, quien toda-
vía no está inscrito en la liga por-
que no tiene su transferencia. 
Las órdenes del entrenador 

Kelvin N. Coello 
redaccion@laprensa.hn

Vencieron ayer 1-0 al Platense con anotación de penal de Kelvin Matute

Humberto Rivera eran precisas, 
mantenía a su equipo peleando 
y lo mandó al ataque, a proponer, 
pero el Tiburón también tuvo lo 
suyo y defendió muy bien hasta 
que llegó el error del defensor. 
La dirigencia les pudo pagar a 
tiempo a los jugadores deman-
dantes, además del entrenador 
Nerlyn Mebreño, y recibieron la 
solvencia del TANF, lo que les 
hace ahora competir de forma 
pareja con el resto de clubes. 
Volviendo al partido, Platense 
tuvo la primera y pudo abrir el 
marcador con un remate de 
cabeza de Carlos Pérez, pero el 
portero Denovan Torres la tapó, 
demostrando su clase. 

FESTEJO. El defensor Kelvin Matute celebra su gol, con el que el Juti-
calpa conquistó su primer triunfo del Apertura. FOTO CORTESÍA JUTICALPA

MOTAGUA. ILUSIÓN EN EL CICLÓN TRAS COMENZAR CON EL PIE DERECHO COPA CENTROAMERICANA

“En el clásico vamos por los tres puntos”
Sebastián Cardozo confía en 
que también mejorarán en el 
campeonato local y ahora 
apuntan directo al Olimpia

TEGUCIGALPA. Motagua, con 
mucha autoridad, goleó 1-4 al 
Verdes en la primera jornada de 
la Copa Centroamericana. Esta 
victoria le cambió el momento 
anímico al club, que venía de caer 
dolorosamente ante Génesis PN 

FELICES. 
Motagua 
volvió de 
Belice  
recargado 
tras golear 
al Verde y 
ahora se  
enfocan en 
el clásico 
del sábado 
frente al 
Olimpia.

en el  Roberto Suazo Córdova.  
Ahora se viene Olimpia, equipo 
al que vapulearon en cotejo amis-
toso en Estados Unidos, pero en 
el fútbol no hay nada escrito.  
Sebastián Cardozo, jugador del 
Ciclón, analizó el clásico y advir-
tió que van por los tres puntos. 
“Es un partido que teníamos que 
sumar, más de visita para hacer-
nos fuertes de local en la fase. 
Veníamos de una dura derrota, 
era importante ganar, se ganó 

con buena ventaja, ahora pensa-
mos en el sábado”, dijo Cardozo. 
“Obviamente que uno siempre 
estando en Motagua tiene que 
competir. Tenemos un buen 
equipo, trabajamos para las dos 
competencias y la exigencia es 
diferente en las dos competicio-
nes”, contó sobre la seguidilla de 
partidos en este semestre. 
Finalmente sobre el duelo que 
tendrán ante Olimpia dijo: 
“Era importante ganar. Un equi-
po toma confianza después de 
una dura derrota, no importaba 
cómo lo ganamos. Ahora pensa-
mos en el clásico, vamos por los 
tres puntos”, sentenció el azul.  

Resultado ayer

Tabla Apertura 

1. Marathón 2 2 0 0 10 0 6  
2. Olimpia 2 2 0 0 9 2 6 
3. Real España 2 1 0 1 5 3 3 
4. Olancho FC 2 1 0 1 4 4 3 
5. Génesis PN 2 1 0 1 3 3 3 
6. Platense 2 1 0 1 2 2 3 
7. Lobos UPNFM 2 1 0 1 2 3 3 
8. Juticalpa 2 1 0 1 1 7 3 
9. Motagua 1 0 0 1 1 2 0 
10. CD Choloma 1 0 0 1 2 7 0 
10. Victoria 2 0 0 2 0 6 0 

EQUIPO JJ JG JE PP GF GC Pts

Próxima fecha (3)
SÁBADO 2 DE AGOSTO 
3:00 pm Juticalpa vs.  Olancho FC 
5:15 pm Motagua vs.  Olimpia 
7:30 pm Victoria vs.  Platense 
DOMINGO 3 DE AGOSTO 
4:00 pm Real España vs.  Marathón 
6:15 pm Lobos UPN vs.  CD Choloma 
DESCANSA: Génesis PN

Luego fue Carlos “Muma” Fer-
nández, que de forma increíble 
la mandó a volar de cabeza fren-
te al marco. Así, aunque con 
polémica, Juticalpa consigue el 
primer triunfo y sale del sótano 
dejando al Victoria y Choloma.

1-0
JUTICALPA FC PLATENSE

1-0: Kelvin Matute (min 85) 

DISPUTA. Carlos Pérez, volante 
de Platense, en acción con la 
pelota con Luis Garrido.
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Unidad de Licitaciones

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

1.	 El Poder Judicial de Honduras invita a las empresas interesadas y debidamente autorizadas 
conforme a las Leyes de la República de Honduras, a presentar ofertas en sobre sellado 
para participar en el proceso de Licitación Pública Nacional N° 08-2025 “ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA PARA USUARIOS DEL PODER JUDICIAL”

2.	 El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de FONDOS PROPIOS 
DEL PODER JUDICIAL.

3.	 La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.	 Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, a partir del día 
JUEVES 31 DE JULIO DE 2025, mediante solicitud escrita a Unidad de Licitaciones del Poder 
Judicial, teléfono 2225-9904, ubicada en el Edificio que alberga las nuevas oficinas de la 
Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones del Poder Judicial, en Colonia Miraflores 
Sur, atrás del Palacio de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C., en un horario de 7:30 a.m. a 4:00 
p.m. Previo al pago NO REEMBOLSABLE de Doscientos Lempiras Exactos (L.200.00), 
en la Pagaduría Especial del Poder Judicial, ubicada en el primer piso del antiguo Edificio 
Administrativo del palacio de Justicia. El método de pago será mediante la cancelación en 
efectivo. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HONDUCOMPRAS”, 
(www.honducompras.gob.hn). Deberán traer consigo un dispositivo de almacenamiento 
para transferir los documentos.

5.	 Cualquier consulta o duda, deberá ser presentada por escrito, en la oficina de la Unidad de 
Licitaciones, ubicada en el edificio que alberga las oficinas de la Dirección Administrativa y 
la Unidad de Licitaciones del Poder Judicial en Colonia Miraflores Sur, atrás del Palacio de 
Justicia, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el MIÉRCOLES 13 DE AGOSTO DE 2025, último 
día para hacer las preguntas. Vencido dicho plazo, no se aceptarán más consultas según lo 
preceptuado en el Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

6.	 La recepción y apertura de ofertas se llevará a cabo mediante acto público, el día LUNES 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2025, a las 9:00 a.m. en el Salón de Sesiones ubicado en el edificio que 
alberga las oficinas de la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones del Poder Judicial 
en Colonia Miraflores Sur, atrás del Palacio de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C. Las ofertas se 
abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en la dirección, 
fecha y hora indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta del dos por ciento (2%) por el monto ofertado y la forma establecidos 
en los documentos de Licitación. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

7.	 Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán aceptadas y les serán devueltas 
sin abrir, Artículo 121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Unidad de Licitaciones

AVISO
Al público en general y para todos los efectos de Ley HAGO SABER: Yo, JUAN RAMON 
VILLEDA OSORIO, mayor de edad, hondureño, casado, agricultor, con Documento 
Nacional de Identificación número 0209 1976 00357; y con domicilio en esta Ciudad de 
Tocoa, Departamento de Colón.- DECLARO BAJO JURAMENTO: Fielmente manifiesto: 
QUE NUNCA HE REALIZADO TRANSACCION ALGUNA O MODIFICACION Sobre 
Un Inmueble Identificado como Predio N° B-1608, Ubicado en el CASERÍO LA 
CONFIANZA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TOCOA, DEPARTAMENTO DE 
COLÓN, Con las COORDENADAS X: 612814, Y: 1734537; X: 612771, Y: 1734583, 
De la Hoja Cartográfica N° 3063-III De Corocito; Y con las Colindancias Siguientes: 
AL NORTE: COLINDA CON MARIA TERESA RUIZ OLIVA, LOTE #B-1611; AL SUR: 
COLINDA CON MARIA TERESA RUIZ OLIVA, LOTE #B-1609; AL ESTE: COLINDA 
CON CALLE DE POR MEDIO CON WILFREDO DOMINGUEZ; Y AL OESTE: COLINDA 
CON COOPERATIVA BAJO AGUAN; Con un área superficial de CERO HECTAREAS, 
DIECIOCHO AREAS, SESENTA Y TRES PUNTO NOVENTA Y DOS CENTIAREAS 
(0 HAS, 18 AS, 63.92 CAS); Inscrito el dominio a mi favor bajo el número Ochenta y 
dos (82) del Tomo Setenta y siete (77) del Libro INA que al efecto lleva el Instituto de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Colón.- Solicitud que hago en 
virtud que el Asiento antes mencionado no Tiene su Respectiva hojas de Notas.- Así 
mismo manifiesto que no se ha realizado ningún tipo de transacción, como ser donado, 
hipotecado, dado en compraventa ni en forma total o parcial, y el hecho de que el 
inmueble no se encuentra gravado, en este acto exonero al Instituto de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Trujillo, del Departamento de Colón, de toda Responsabilidad 
civil, penal y administrativa por la Reinscripción que estoy solicitando del mismo.-

Tocoa, Colón, a los Veintiocho (28) días del mes de Julio del año Dos mil Veinticinco 
(2025).-
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“Estoy 
contento de 
tener a Yamal 
en mi equipo”

HANSI FLICK. El entrenador 
del Barcelona resaltó al joven 
delantero, pieza clave en su 
esquema táctico

SEÚL. El técnico alemán Hansi 
Flick, entrenador del FC Barce-
lona, admitió que tiene “muchas 
posiciones dobladas” en el equi-
po, algo que “no es fácil de gestio-
nar”, pero que era una decisión 
deseada. 
Así lo expresó en una rueda de 
prensa en Seúl (Corea del Sur), 
en la víspera del amistoso del Bar-
celona, que jugaron hoy ante el 
FC Seoul (se inició a las 5:00 am). 
En cuanto a Marc Andre ter Ste-
gen, intervenido nuevamente el 
martes de la espalda.  
“Como ya se hizo en el pasado, el 
equipo será el que decidirá. Vere-
mos, son ellos los que deciden, 
normalmente dos semanas antes 
de iniciar la temporada”, ha insis-
tido. 
Flick habló sobre Lamine Yamal, 
un futbolista que tiene “un talen-
to especial” y que “puede decidir 
partidos”. “Estoy contento de 
tenerlo en mi equipo”, insistió el 
técnico alemán.

CONFERENCIA. Hansi Flick pu-
le al club en la gira por Asia.

AMISTOSO 
CR7 ANOTA EN EL 
DEBUT DE JOAO FELIX 
CON EL AL-NASSR

El delantero portugués Joao 
Félix debutó ayer con Al-Nassr 
con una victoria por 2-1 ante el 
Toulouse francés, en un parti-
do amistoso disputado en 
Grödig (Austria), en el que jugó 
60 minutos, y su compatriota 
Cristiano Ronaldo volvió a 
marcar. También fue el debut 
al frente del equipo saudí del 
entrenador portugués Jorge 
Jesus. 

BAYERN MÚNICH 
LUIS DÍAZ FUE 
PRESENTADO 
OFICIALMENTE

El Bayern Múnich anunció 
ayer oficialmente el fichaje del 
colombiano Luis Díaz, proce-
dente del Liverpool, quien ha 
firmado un contrato hasta 
junio de 2029 y lucirá el dorsal 
con el número 14. 
“Mi objetivo es ganar todos los 
títulos posibles: trabajaremos 
para ello como equipo cada 
día”, indicó Luis Díaz, de 28 
años.

LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

81 - 74 - 26
Los números  

que ya jugaron 

03 - 30 - 65 
12 - 68 - 13 
40 - 01 - 56 
78 - 19 - 06

El pronóstico para hoy

ALACRÁN 

31

Si soñaste con...
MUJER 

02
MARIPOSA 

19
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

62 35 46

Messi y De Paul 
comienzan a celebrar 
juntos en Inter Miami

MIAMI. ¡Salvados por la campa-
na! Inter Miami comenzó con el 
pie derecho su aventura por la 
Leagues Cup venciendo por 2-1 
al Atlas, en lo que fue el debut de 
su nuevo fichaje, el centrocam-
pista argentino Rodrigo de Paul. 
Las Garzas se midieron con los 
zorros en el Chase Stadium de la 
ciudad de Fort Lauderdale, Flo-
rida, en la primera jornada de la 
competencia internacional, don-
de solamente juegan los clubes 
de la MLS y Liga MX. 
Javier Mascherano, técnico del 
Inter Miami, mencionó en la pre-
via que Rodrigo de Paul tendría 
que esperar para debut por su 
documentación; sin embargo, 
fue resuelto el problema en 
menos de 24 horas tras las decla-
raciones. 
El campeón del mundo con 
Argentina en Qatar 2022 y ami-
go cercano de Lionel Messi fue 
titular en el compromiso y de 
paso lo jugó todo. Tuvo el recibi-
miento de los aficionados y su 
primer partido oficial con su 
nuevo club luego de su fichaje 
proveniente del Atlético de 
Madrid. 
El encuentro no tuvo anotacio-
nes en la primera parte y todos 
los goles se dieron en la segunda, 

DEBUT. Rodrigo de Paul disputó anoche su primer partido con Inter Miami junto a su amigo Messi.

y luego de una excelente combi-
nación entre Sergio Busquets y 
la habilitación de Lionel Messi, 
el venezolano Telasco Segovia 
perforó el arco del colombiano 
Camilo Vargas al minuto 57 para 
colocar el 1-0 en el encuentro. 
Sin embargo, Inter Miami esta-

LEAGUES CUP. EL HONDUREÑO DAVID RUIZ NO ESTUVO EN LA CONVOCATORIA

Anoche debutaron en la com-
petencia internacional ven-
ciendo por marcador de 2-1 al 
Atlas mexicano

Equipos compiten, están 
divididos en 2 grupos de 18 
clubes cada uno. Cada equipo 
se enfrentará a 3 rivales de la 
liga opuesta en primera ronda.

36

ba celebrando la victoria en el 
estreno de la competencia, pero 
llegó un balde de agua fría. 
José Rivaldo Lozano apareció 
para la escuadra del Atlas y colo-
car el empate 1-1 a falta de 10 
minutos para el final del encuen-
tro futbolístico. 
Inter Miami no quería irse a la 
tanda de penales, formato para 
el desempate y siempre otorgar 
los 3 puntos al ganador, que ade-
lantó las líneas. 
Y cuando transcurría el sexto 
minuto de descuento en el due-
lo, el argentino Marcelo Wei-
gandt apareció para darle la vic-
toria al Inter Miami, desatando 
la locura de los jugadores y afi-
cionados en el estadio. 
La victoria tiene al Inter Miami 
entre los primeros lugares del 
grupo A de la competencia, que 
tiene al grupo B en disputa. 
Como curiosidad, cada grupo 
tiene 18 equipos bien distribui-
dos entre mexicanos y estadou-
nidenses. 
Además, el formato de la com-
petencia tuvo otro cambio para 
la presente edición de 2025 por-
que serán los mejores 4 de la Liga 
MX y otros 4 de la MLS quienes 
avanzarán a los cuartos de final. 
Anoche, también el Necaxa logró 
su primer triunfo con marcador 
de 3-1 sobre el Atlanta United. 
Hoy se disputarán 6 encuentros 
en la continuación del campeo-
nato, donde resalta el juego Chi-
vas vs. New York RB.

Resultados
AYER 
Necaxa 3-1 Atlanta United 
JUEGOS DE HOY 
5:00 pm Monterrey vs. Cincinnati 
5:30 pm Chivas vs. New York RB 
5:30 pm Charlotte vs. Juárez 
7:30 pm Colorado Rapids vs. Santos 
8:30 pm Cruz Azul vs. Seattle S. 
7:30 pm LA Galaxy vs. Tijuana

Los puntos se suman a una 
tabla generalizada asignada a 
los equipos de la MLS y otra 
para Liga MX. Los 4 mejores 
pertenecientes a cada liga 
avanzarán a cuartos de final.
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